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V.-Tabla de la Sesión 

VI.-Texto del Debate 

1.-. SU:MARIO DEL DElATE 

1.-'--1."3e calWca la urgencia de un proyecto 
de ley. 

2.-Continúa la dL<;cusión del proyecto que 
otorga recursos a la Caja d.e crédito 
Agrario, y es aprobado. 

3. --·Se suspende la sesión hasta la. seis de 
La. tarde. 

4.---El sefior Ban-enechea se refIere a la rup­
tura de las relaciones dipl'omáticag de 
Chile con 1<\3 ¡gobiernos de los paises de) 
Eje. 

5.-·E! señor Ojeda f.ol'mula observ¡vciones re~ 
laciona.ctas ron el .p,l'IÓximo C'en:ten~rio 
de la fundación de la ciudad de PUn­
ta Arenas. 

'6 .-El .~eñor Ojeda se ocu!la del problema 
de las conoesion~ de tierra. en Maga­
I1ane:l. 

7.-El señor González vOn Ma~'ées se rene. 
re a la ruptura <le las rela.don;s del Go­
bierna de Chile c'Jn los GablernOs del 
Eje. 

8.--.El sf!ñor Ríos se refiere a la sit'JaclOn 
de lOs damnificados por 10.5 re~ienteR. 
incendios ocul1l'idos en la provincia de 
Cautin. 

9.-Se 3;ceptan las renuncias y se acuerctah 
los ~eemplazo..s de miembros de diversas 
comisiones. 

10. ·--Se da euent,a de varios pl2:'oyeC'tos de 
acuerdo y quedan, reglamentariamente, 
para. segunda discusión. 

11 . -Se declara obvio y sencillo dn ,proyecto 
de acuerdo y se da por aprobado. 

12. -Se entra a la discusión y votadón de 108 
proyectos de acuerrdo en trámite de se~ 
gunrla discu.sión. 

13. ~El señor Rio,s da término a Sus obser­
vaciones rela..cionadas oon la situación 
de los damnificados pOi' 103 redent.es 
incendios ocmrridos en la provincia de 
Cautín, y s:>licita se env:ie oficio sob1'e 

el particular, a nombre de la Cámara; 
a los señores Ministros del IntOO'íor, de' 
Econornl.a y Comercio. y c€ AJgri"ultu­
Ta. La corporación .acu,erda enviarlos en 
su nombre. 

( 
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14.-El señor Gaete se refier,e a la solución 
de un conflicto obrero 'en las minas de 
"El Teniente". 

15.-Los. señores Ibáñez y Garretón protes­
tan de las palabras pronunciadas por 
el señor GOll'zález van Marées, ,en la 
¡pre.sente ,sesión, relativas a la ruptura 
de relaciones diplomáticas del G~bier­
no de Chile con lüs Gobiernos de los 
países del Eje. 

16.-El señoc Videla presenta un proyecto de 
acuerdo para hacer públicas las cOndo­
lendas de la Cámara par la muerte de 
siete personas en el último accidente de 
avia'ción, y para ,propiciar el envío por 
el Ejecutivo al Oongreso de un prüyec'­
to de previsión sOCial en beneficio de 
lOs pilotos y empIeados de la Línea Aé­
rea Nacional. 

17.-El señor Oc ampo protest.apor los dis­
cursos pronunciados ,por los .señores Gon­
zález vonMarées, en la presente se­
siéln, y Vargas Molinare, en la sesión 
de la mañana, acerCa de la ruptlUra de 
relaciones diplomáticas del GObierno de 
Ohile con los Gobiernos de' los paises 
del Eje. 

l1.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 
l.--Oficio de S. E. el presidente de la Re­

pública, con el que hace presente la ur­
gencda para 'el despacho del proy;ecto de 
ley que ct,ea el Instituto de Fomento de 
la Marina Mereante. 

2.-0ficio del señor Ministlro del Interior, 
c:m el 'Que contesta el aue se le remitiera 
a nomb-re del señor Montt, acerca de la 
nec,esidad de ampliar las funciones de 
• la Ofi~ina de Correos de san Fabián, eS" 
ta'bÍeciendo la recepción y remisión rlP 
giros telegráficos. 

3.-Inf'Ctrme de la Comisión de Gobierno In­
terior acerca del Mensaie !Que autoriza 
a la 'Municipalidad de TaJágante para 
eede! al Fisco un terreno ubIcado en la 
dudad del mismo nombTe, para la cons­
trucción del edificio destinado a la cár­
cel del departamento. 

4. -Info::me de la Comisión de Trabajo y 
L€gislación S;)Cial, recaído en el Mensai.e 
Que modifica la Ley N.O 4,054, determl­
riando un límite máximo de 12 mil pesos 

anuale.,. del sueldo o salario de los obre-. 
ros ,como afectü a las imposiciones obli­
gatOlias d.el seguro contra los riesgos de 
enfermedad, de invalidez y vejez. 

5.-Informe de la Oomisión de Defensa Na­
cional, recaído en el proyecto de ley re­
mitido por el Honorable senado, que au­
menta la planta de Oficiales Ejecutivo.3 
de la Armada Nacional. 

6.-Informe de la Comisión de Defensa Na­
cional, acerca del proyecto de ley ,envia­
do por el Honorable Senado, que aumen­
ta la planta de Oficiales de Administra­
ción de la Armada Nacional. 

7.-Informe de la Comisión de Hacienda, ye­
c'aído en el financiamiento propuesto 
para los dos ,proyectos de ley anteriorel5. 

B.-Informe de la Comisión de Oonstitu­
eión, Legi~lación y Justi~ia, recaído en 
el Mensaje que destina los bienes de la 
Corporación "Cuerpo de Bomberos", de 
Lautaro, a la institución del mismo nom­
bre. 

9.-MociÓn de los señ.or-es Castelbla;nco y 
Zamora, con la que inician un proyecto 
de ley que mejora las pensiones del per­
sonal jubllado de Gorreas y TelégrafOS. 

10. -Nota de la Oficina de Inforinaciones del 
Ministerio de Relaciones Exterior,es, con 
la 'que aC!Jmp&ña diversas publicacione3 
de prensa de Perú, relacionadas Con las 
aduaciones del Diputado señor Faivo­
vich, a su l}aso por Lima. 

11.-Comuni.::aeién de la SOCiedad de :FO­
mento Fabril. 

12.-Presentaciones. 

13. -Peticiones de oficios . 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El a=ta de la SEsión 23.a,celebrada el mar­
tes 19 d,el presente, de 16 a 19 horas, se de­
daró apcohada p:Jr no haber merecido obser-
vaciones. ' 

Él acta de la sesión 24.a, celebrada el día 
dp hoy, de 11.30 a 13 horas, Q!uedó a disposi­
ción de los señores Diputados. 

Dic."e así: 
Sesión 24.a -extraordinaria en mtércoles 20 

de enero de 1943. Presidencia del señor Q¡,8-

telblanco. 
Se abrió a las 11 horas 45 mmutos, y asi,,­

tieron los señores: 
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Acevedo B." José Labbé O., Enrique 
'Acharán A., CarlOs León E., René 
A1calde C., Enrique Madrid O., lEnrique 
A,rias B., iHugo Maira C., Fernando 
AstudlUo S., Alfredo Mardones B .. , Joaquín 
AHenza P., carlos Martínez Carlos, R. 
Bai't R., 'Manuel Melej N., Carlos 
Barrenechea P., Julio Mesa C., ESlten~!) 
Barru,eto H., Héctor Morales S. M., Carlo3 
Berman B., Natalio Moyano P., René 
Bernales N., José Núñez .<\., Reinaldo 
Bosnay L., Luis Ocampo P.,' Salvador 
B~añes F., Ra~l O,jcila O., Efrain 
Brito S., Fe¡:len.co Olivares Y., Gustavo 
Cabezón D., Manluel Opih~ V., Pedro . 
Cañ3!s F., Enrique Palma '8., Franc:i;;;co 
,Cárdenas N., Pedm~~reira L., .Julio 
Carrasco R., Ismael Pinto R., Jull10 
üeardi F., Jorge Poklepovic, Pedro 
Coloma M., J. Antouin1~i e:; E., l\'IoiEÜS 
Concha M.. Lucio Rodríguez Q., Arman¡10 
Correa L., Salvadc'r 1~J.:·¡z M., Viwente 
Chacón C., Juan ?~'amanca V., Jorge 
Chiorr1ini A., Amilcar Santandreu H .• S'ehas-
Del Canto M., Rafael tián 
Del Pe(l~e,gal A., AlbertoRtlva e., ALfredo 
Delgada E., J.Cruz 8mitlmans L., Juan 
Díaz l., Jmé Ul'lbe B., Manuel 
Diez G., Manuel Uribe 0., Damiián 
Donoso V., GuillermO Urrutia L., Zenón 
Gardeweg V., A,,·tu!l'u VaJdebenito, Vasco 
G:H:retón lV., Manuel \Taldés R., Jmm 
GarridQ S., nionisio Vargas M., Gustavo 
Gonzál0z O., Luis Veas A., Ang,e~ 
Gonzá',cz M., Exequiel Vide1aS., Luis 
Gonzáicz V., Manuel Yáñez V., Humberto 
Guerra G., Juan Yrarrázaval L., Raúl 
Hoh'ap:fel A., ArmandoZamora R., Justo 
hnabt~ Y., cec¡'lio Zepeda B., Rugo 

1¿:] S,,:crctario feñor lVIontt Pinto y el Prose­
crE·j::;rio señor Astaburuaga. 

El S <'.":: Ministro de Hacienda don Guiller­
reo elel Pedregal. 

El "eñor Ministro de Agricultura don Fer-
1,' :l"~lc Nfoller. 

CUENTA 

ORDEN DE.I, DIA 

P' gur:;.ba :m la tu,tla, en c,:mformidad cOn 
la Conv(\Catori2. he.cha por el .'Oeñcr Presidente 
en Yil'tud de las atribucione,,, Que le confiere 
la letra bl ti2l artículo 81 del Reglamento, ,el 
pIoye¿t'J ,de Ley, remitido por el Honora,ble 
SlOn2{~o. inf,-;rrJado por la Comt.sié'il de Ha­
cisnd8,. (n:8 c'onsultaeIJtorgamj,ento de un 
¡préstamo h'3.sta por 100 millones de pesos, de 
pa.rte c' -8l Banco central'a la Caja de Crédito 
Agra:r-io. 

Antes de continuar la discusión general de 
este proyecto, iniciada en sestón pasarla, el 

señor CaoS telblanco (Presiden te), of~eció la pa­
lobra al señor Vargas Molinare, a quIen se le 
habían aC:lXdado quince minutos én la .sesión 
de ayer, a fin ,de que usara de palabra in­
mediatamente después de la:::uenta de la se­
sión de hoy. 

El señor Vargas Molinare s'e refirió a' la 
posición intema(:ional del pais ante la rup­
tura de las .relaciones diplOmáticas de nue:s-
1,1'0 Gobierno 'con los Gobietnos de Alt;mania, 
Italia y Japón, analizando sus pcoyec'ciones y 
la influencia que este acto ejercerá sobre 
nuestros intereses. . 

Durante las obs'ervacione:3 del señor Varga~ 
e MolinaTe , el feñor GaEtelblanco (presidente) 

aplicó al señor Ocampo la medida disciplina­
ria de "llamado al orden". 

El señor Vargas Molinare solicitó C1.ue SU5 

observac;iones se hiceran llegar al señor Se­
cretario G{'neral de GObi'erno para C1.ue por su 
int,e:,medlo fueran ,puestas en conocimiento de· 
S. E. el Presidente de la República como tam­
bién que se dirigiera un ofic,io, poniéndola~ 
en SU .conocimiento, a cada uno de los señores 
Ministros del Interior, DefenSa Nacional y Re­
laCiones Exteriores. 

Solicitó, también, que se insertara en su dis­
curso el texto del que pronunciara el señOr 
Ministro de Defensa Nacional en el almuerzo 
que los alumnos de la Academia de Guerra 
ofre::i.erGn a S. E. el Presidente de la Repú­
bUca, para conocimiento. de los señores Diputa­
dos. 

Po-:- Jaaue respecta a los oficios ,pedidos, 
la Mesa le- expresó que ellos se tránscrribirían 
en la forma reglamentaria y en cuanto a .su 
segunda indicaeión, Ie solicitó que la formu­
lara en la hora de las votaciones de la sesión 
ordinaria de hoy en la tarde. 

Se pasó a discutir, en seguida, el proyecto 
de Ley, que figuraba en la tabla. 

El señor Castelblanco (Presid,ente), ofreció 
la palabra en la contínua~ión de la discusión 
general, y usarJn de ella los ,señor,es pereira, 
Vald~benito, Maira, (Diputado Informante), Y 

Zamora. 
El señor Maira formuló indicadón para (1UP 

se acordara prorrogar la hora hasta el tél'­
Elino del despacho del proyec,to, 

La l\!f{)E8, expT0sóque 'había opa.siéión para 
aceptar tal indi.ca;ción, formulando, en cam' 
bic. 19.: de mle se acordara votar en general 
cerrando, p¿r consiguiente, el debate 2. las 
17.3,0 horas, de la sesión ordinaria de hOy, r 
entrando de inmediato a la discU'oión particu­
lar para lo:,ual se p,es.cindiría del trámite d" 
Sf'E!:unoo, i!'fo~'mp. 

?cr as,entimic:'1to m::árüme se ac:eptá esta in­
d:t:ar::ión. 

por Ihabé'r llegado la hora de término de 
la ~,esión, se levantó ésta a las 13 heras, O'ue­
dancl.o pendi,c"to, el debate y con la palabra 
01 señor Zamora. 
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IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o 1.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
• DE LA REPUBLICA. 

"N.o 528.- Santiago, 19 de enero de 1943. 

En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución palíttca del Es­
tado, vengo en hacer presente a V.E. la 
urgencia en el despacho del proyecto de Ley 
que crea el Instituto de Fomento de la Ma­
rina Mercante. 

Dios guarde a V. E.- (F{Jos): Ju.an A. Ríos.­
- Raúl Morales". 

N.o 2.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 438.-- Santiago, 18 de enero de 1943. 

En atención al' oficio de V. E. N.O 622, de 
28 de diciembre último, reladcnad:J cOn la pe­
tición formulada por e( seña, Diputado dOn 
Manuel Montt, en el sentido de que se autori­
ce a la oficina de Correos y Telégrafos de San 
Fabián, para recibir y remitir giro3 postales 
y telegráficos, tengo el honor de manifestar 
a V. E. Q.ue la DireceÍón General del ramo. 
inrotmando sObre ·el particular, hace presente 
a esta Secretaría de Estado qu·e espera, a cor­
to plazo, dejar terminados los estuclios de ri­
gor con el fin de dotar a la men:::ionada ofi­
cina de los servidos aludídos. 

Dios guarde a V. E.- (FdoJ: Raúl Morale,". 

N.o 3.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE GAMARA: 

Vuestra COmisión de Gobierno Int·erlor ha 
estudiado y pasa a informaros acerca del pro­
yecto originado en un Mensaje y::¡ue auto­
riza a la Municipalidad de Talagant,e' para 
ceder al Fisco Un terreno de S11 ,propiedad, 

·ubicado ·en la ciudad del mismo nombre a 
fin de que se construya en él un edificio des­
tinado al funcionamiento de !ét cár::el del de­
partrumento_ 

Desde el 25 de noviembre de 1940, f·echa en 
que se promulgó la Ley N.O 6,683, 'QUE; '~r·eó 
~l departamentO' de Talagante, el GobiernlJ 
ha realizado infruc1tuosas gestiones, a fin de 
encontrar un local que podEr tomar en afr,en­
damiento, para ubicar en él lacárceJ públk8. 
del nuevo departamentO', cumpliendo así el 
mandato de- la ley. 

Desgraeia:damente y pOr razones fáciles de 
comprender, los vecinoo de Talagant.e no han 
aceptado arrendar sus propiedades para un 
establecimiento de esta clase. Por 10 demás, 

dadas la~ 'especialesC'ara~terísticas que debe 
reunir una ,cárcel tampoco es fácil encontrar 
un local en qué ubicarla. 

Hasta la fecha, la cárc,el de Talagante !ha 
estado a cargo de Carabineros de Cihile y­
ha funcionado COmO una secc'ión de este Cuer­
po. Esta situación es desde todo Q}unto de vis­
ta inconveniente, y no dehe mantenerse y así 
1.0 ha echo presente al GObierno en diversa,;; 
oportun!dadc3. la Jefatura del Cuerpo. 

El pl:o.blomt no tiei1e, en consecuenda, 
otra. solución que la de construir Un edificio 
E.,sD8cial de",tinado 8. f'un2ionamiento de la 
rárc'Cl. Afortunactame-nt0, exist·e en la ciudad 
dc Talagante, un terreno de superficie y ubi­
caCión adecuadas para construir en él este 
edificio, según Se desprende de los informes 
fmitídos 'por ia DirN:ción General de Obras 
Públicas y PQr la Dirección General de Prisio­
nes. 

EEte terreno es de, propiedad muntcipat y 
este organismo está dispuesto a cederlo al 
Vi.oco, para que' éste hag8. en él la cO'llstruCl­
eión l'eouerida y con tal Objeto tomó :el necle-' 
sario a~uerdo en su sesión de fecha 17 de ju­
nio de 1942. 

V'uestra Comisión estimó unánimemente que 
nO había incomreniente alguno en dar la au­
torización legislativa indispens~ble para que 
la Municipalidad pudierace.der dicho terreno. 

Por t:>das estas consideraciones tiene a bien 
rtcomendaros la aproba.ción del Men:saje en 
infO'rme. con la .wla mOdi~icasión de haber 
agregado lo- datos referentes a superficie y 
cabida del terreno cuya gest1ón se autoriza 
con ID cual el proyecto queda redactado, en 
los siguientes términos: 

PROYEJCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipali­
dad de Talaga)lte ,par2. ceder al Fisco, a fin 
de (me se constr'uYa en él eledifi:io des­
tinado a la cárcel del departamento, un terr1e­
no de su propiedad ubicado en la cdudad del 
mismo n8mbre, eon una superfiC'Íe de 3,600 
metros cuadrados y cuyo~ deslindes s;}n: AL 
NORTE Y OR.IENTE, con terrenos de eSa mis­
lY'.a Muni.cipalidad; AL SUR, cOn terl'leno de 
('e11 Agl'stín Rojas y AL PONIENTE, con 5!a-
llo'> ~/íanuel· ROdríguez. - . 

Artículo 2.0 - Esta ley regirá desde la fe­
cba de .su puhlicadón en el "Diario Oficial". 

S?Ja r1e la Comisión, a 19 de enero de 1943. 
AC8rdado en sesión de fecha 30 de tliciem­

o)'e de 1912, con asistencia de los señor.es San­
ta'1dr·?n (Presidente). González Madariaga. 
Halzz,pfel, Palma y Veas. 

Por unanimidad se designó Diputado Infor­
mante, al Honorable señor Alcalde. 

(Fdo.): Carlos A. Cruz, Secretario". 
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N.o 4. -INFORME DE LA COMISION DE 

TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Oomisi{,¡n d'e Tra:biajo y Leg~sla­
ción Social pasa a informaros el proyecto, 
de origen en un Mensaje del Ejecutivo, call­
ficad.Q ClOmo de "simp1e" urg,enda, pm- el 
cual se modifkan las disposiciones de la Ley 
N.o 4,054, que estrublecen un límite máximo 
de i2 mil pesos anuales del sueldo o sala­
rio de lo.s obreros como af.ecto a las im­
posidones obligatorias del s.eguro 'contra 10:!j 

liesgos de enfermedad, de invalidez y ve­
jez. 

Con el propósIto de amplia:r las lnrormn­
ciones contenidas en la exp:Jsición del Mell­
saje con que el EJecutivo acom,paña,al pro­
yc.cto, vuestra CJmiBión fué asesorada duo 
rante el estudio de esta inicdativa legal, por 
el Subsecretario del Ministerio de Salubridad, 
Previsión y Asistencia SOda] y por el Ac­
tuario de la Caja de Seguro Obligatocio, se· 
ñores 'Raf~el: GarreMn ~ Luis /'S1n.l1) ~e8-
pectivamente. 
'En el inciso 1.0 delal'tlculo ].0 de la Ley 

N.o 4,054, 'prümulgada 'el año 1924, ie es­
tableció la obligatoriedad del seguro de en· 
fermedad y de invalidez para toda persona 
que ardin.ariamente no t·uv,tere otra r,enta o 
medio de subsistencia que f!l sueldo osa· 
lario que le pa,gllire el patrón, fuere ésta per­
sona natural o jurídica, si-empre que no ex. 
cediera de cinco mil pesos anuales, si el asa­
lariado residía en una capital ae ,rovlncia, 
y de tr,es mil pesos en los demás- casOO, 

El Deceeto Ley N.O 698. de 1925, elevó esag 
sumas a $ 8,000 anuales, sin distinción, y pOI 
Ley N. a 5,937, de octubre de 1936, se aumen­
tóese límite a $ 12,000 anuales, q'j'e 'es el 
que existe hoy día. 

Inne<:e,saria será expresar que I:as razonell 
por las cuales se ha ido elevando paulatina' 
mente la suma tope del salario anual de Id 
obligatoriamente afecto a las imposIclOnes, 
no son otras que la inestahilidad de nue~~ 
tra moneda y el aumento del costo de la 
vida, las cuaIe.s han provocado alzas de 108 
sueldos y salaíl'ios de los obwros hllici,endo 
con'secuencia1mente necesario también mo­
difi:C'ar el sistema de seguro contra los ries­
gOS a que se refiere ]a Ley N.o 4,054. 

Estas mismas razOnes ¡son las que sirven 
de fundamento al proyecto en informe, ya 
que desde el año 1936 hasta· la fejha, loa 
salarios han aumentado en porcentajes con· 

'siderables, elevando así el término medio del 
número de obre'ros que perciben sumas su­
periores a doce mil pesos anuales en UD!! 

proporción igual a una y media vez más que 
la que existta en el año 1940. 

PQr tales motivos, el Ejecutivo ha ,propues­
. to derogar la diSposición Que señala el lí-

mite al monto de los salarios para lOS efec­
tos de realizar los descuentos por concep· 
to cl€.. imposiciones; evitando ,así que el es· 
tablecimiénto de cualquiera suma pudiera, 
alc'abo de cierto tiempo, dejar al margen 
de los benencias obligatorios de la Ley N.O 
4,054 a una consictera,ble masa de trabaj,a­
dore.2, que ,en el presente reclruman la dic­
tación de una ley que les permita acogerse 
en f(¡rma imnerativa a los beneficios de que 
están privad~s, -pues sólo :podrían ser im­
ponenLes voluntari:o.s- en razón de.l sala,rlo 
anual lSuperiór a $ 12,000 de que dIsfrutan .. 

Esta idea está contenida en el proyecto 
que actualment,e estudian las CXJmisiones 
Unidas de Asistencia, Médico Social e Higiene 
y de Trabajo y Legislación saeia1, sobr,e re· 
formas a la Ley N.o 4,054, y sólo razones de 
urgencia exigen la dicta.dón de una ley se, 
parada a aquélla, que será altrumente COD­

side:-uda por el Honorable Congreso Nacio. 
nal, con el prc;pósito de que cuanto antes &6 

llene el vacío que en este aspecto contiene 
la legislaclón vigent.e, y se solucionen los 
c~nfictGs Que ~e ha~ producido. er: la., práe­
tlea con la eXlSt'enC'la de esta l1mltaclOn. Al 
mIsmo tiempo, se aumentan los ingresos de' 
la Caja con las imposiciones del gran nú.­
mero de obre·ro.s que perciben salarios anua­
Ies superiores a $ 12,0000. 

Aunque no fué posible a vuestra Comisión 
conocer con exactitud el monto de las mayores 
entradas que percihirá la Caja de Seguro Obli­
gatorio con la aplicación del artículo 1. o de es­
te proyecto, aproximadamente se dió la cifra 
de 25 millones de pesos, suma que, si no toda, 
la mayor parte de ella será' a su vez devuelta 
a los imponentes en pensiones y otros beneficios 
que esta institución concede según su· ley or­
gánica, quedando un pequeño margen para gas­
los de administración. 

El proyecto del Ejecutivo, propone, además, 
intercalar como inciso 2. o del artículo 1. o , de 
la Ley 4,054, una disposición que define lo que 
debe entenderse por sueldo o salario, defini­
ción legal acerca de cuya importancia y ven­
tajas no es necesario insistir. La disposiCión 
propuesta fué reemplazada por la Comisión, 
por otra más precisa y completa, que guarda 
armonía con los preceptos que contendrá la 
nueva Ley 4,054, después de aprebadas las re­
formas que estudian las Comisiones Unidas de 
esta Honorable Corporación. 

Así, pues, la disposición que se propone agre­
gar a la Ley 4,054, que defina el salario es la 
misma que os propondrán las Comisiones Uni­
das, y declara que se entiende por tal la remu­
neración efectiva que gana el obrero, en dinero 
(l en otra forma, ya sea por trabajos a desta­
jó, por harás extraordinarias, por gratificacio­
nes, participación en los beneficios o cualquiera 
~etribución accesoria que tenga un carácter 
normal en la industria o servicio. 

,Por último, el proyecto del Ejecutivo propo-

.. 
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nía consultar un artículo nuevo, a continuación 
del artículo. 23 de la Ley' 4,054, que establecie­
ra una clasificación de los sal¡¡,rio~ en catego­
rias, corres'Pondiendo a ,cada categoría una im­
posición patronal y obrera ·fija. 

Esta disposkión es idéntica a la consultada 
en el artículo 15 del Mensaje sobre modifica­
ciones a la Ley 4,054, que estudian las Comi­
siones Unidas, €n el cual se proponía el estable­
cimiento de 12 categorías de salar1os. Esta ma­
~eria fué !Latamente cOlliSi¡c!erada pOi!' I 'Vuestra 
C(]I1tlisión de Tra,bajo, acordándose filialmente 
des€ühar la idea, después de oír la opinión del 
A~~tua,rio die 1a CaJ,a de SegUlro, señor Smn, 
quiEn expresó que. en realidad,' en nuestro palS, 
no existían mayores ventajas par;¡, estable::er 
el sistema de categorías, en razón de la ines~a­
bilidad misma que ,tienen ~as ,remull'eracion-.;s 
asignadas a los obr1Oros, pOr las variaciones eco­
nómicas de la vida. En otros países, esPecial­
mente en los del continente europeo, esta idea 
ha prOducido b€neficios en el pasado. 

Por tales razones, el proyecto con qUe ter­
mina este informe no ccnsulta ladJ,íS''Posic!ón 
propuesta por el Ejecutivo sobre esta materia, 
toda vez que se estimó muy obscuro el precel)­
te del inciso 2.0 del artículo 24 que se prepc­
nía, que para determinar las imposiciones en 
relación Gon la Caja de Seguro recurría al es­
tablecimiento del salario menio aslgnadoa. ca­
da ca tegoría, determinacién difícil, que se pres­
taría a. inconvenientes en la práctica y sobre 
cuyas ventajas na se conocieron razones. sufi­
cientes. 

En mérito de las 'cons1deraciones preceden­
tes, vuestra Comisión de Traba,jo y Legislación 
Social os recomienda la aprob!lición del proyec­
to en informe en les términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0- Supríme~e del inciso 1.0, del 
artículo 1.0, de la Ley N.o 4,054, de segmo 
ObligatoriO de Enf.ermedad e Invalidez, mudl­
ficada por la Ley N.O 5,937, la siguiente frase: 
"Siempre que no el<ceda de doce mil pesús 
anuales". 

Artíl,culo 2.0- Intel'cálase como inciso 2.0, 
del artículo 1. o de la mencionada ley, el :-,i­
guiente: 

"Para Jos efectos de esta ley se entiende por 
salario la remuneración efectiva que gana el 
obrero, en dinero o en otra f'Orma, ya sea púr 
trabajo a -destajo, por horas extraordinarias, 
por gratificaciones, participa'ción en los benefl' 
cíos o cualquiera retribución 3iccesuria que ten­
ga un carácter normal en la industria o servi­
cio. 

Artículo 3.0- Esta ley empezará a regir des­
de la fecha d", su publkadón €o ei "Diario Ofi­
cial", 

Saja de la· Gomlstón, a 15 de enero de 1943. 

Aprobado en sesiones de fec:ha 12 y 
presente, con asistencia de los señores 

14 del 
Gdete 

(Presidente), AUenza, Diaz, Escobar. Zamora., 
Montt, Muñoz Ayling, Riva.s. Ruiz. Valdé¡¡ e 
Yrarrázaval. 

Se desigt."ló Diputado Informante al Honor'l!,­
ble señor Ru1z.- ~Fdo.): Eduardo Cai'íaa lbá.­
ñez Secretario accidental". 

N.o 5.-INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NAClONAL,-

"HONORABLE CAMARA' 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional pa­
sa a, inf'orma;ros j~cerca de un proyeiC'to de 
ley, proveniente deI Honora,ble Senado y' Ori­

ginado Hl un Mensaje del Ejecutivo, que au­
menta la planta de Oficiales Ejecutivos y de 
Administración de la Armada, en 6 Gai)itanes 
de Fra;gata, 6 de Corbeta, y en :un Oapitá.n de 
Navío y 2 de Corbeta, respectivamente. 

La iniciativa legal en informe, ha sido moti­
vada por diversas necesldades de los servic·.oa 
de la Arma,da, der:lvadas algunaS' de la situa­
ción de emergencia creada por el conflicto bé­
lico mundial, y otras' de la dotación insuficien­
te de oficiales que se observa en los organi3-
mas destinados a :lnstruir a nuestros marinos 
de guerra, ya perfeoc.ionar sus conocimientGs. 

En efecto, los organismos técnicos de la Ar­
mada han puesto en evidencia la necesidad de 
proDeder a destinar el máximo de naves de 
guerra üis/ponibles al servicio de patrullaje. 
cuya i.l'ltensificación se hace necesaria, en aten­
ción a, las circunstancias creadas por la con­
flagración mundial. Ello ha tra!.do. como con­
secuencia, un aumento de la función de manda 
para las nue:\\as unidades pUJestas en ¡serv:do 
activo, a la vez que una mayor dotación de Je­
fa:turas ';lara algunas reparticiones, terrestres. 
que d,¡;,o.en .ser a~en,:iidas, precisamente, por ofi­
ciales de Fragata y de Corbeta. 

POI' otro lado y debido a las circunstancias 
enundc:r:E,3 anteriormente, se ha puesto de re­
lieve 12. DeLc "idad que exist'e en aumentar la 
plan' a de OficialeS de Administración, que ac­
tua'¡,~8,lte re5ulta a t:das luces insuf1ciente, ya 
q1H" pel' ejemplo [,ara atender 15 cal'gos de Con­
tabilidad de guw im1l0l':ancia. ce cuenta con ;;ó­
lo enee oficialEs. situa.ciétl Que es conveniente 
subsanar !l la brevedad :rc~jb:e. 

Asimismo, el normal d.~~envolvimiento de lOS 
servicios de la Armad9. lJa,~e n~C'€sar1a la man­
tención . permanente de la Academia de GueITa 
Naval, organismo cuyo ;funcicoamiento requiere 
un personal numeroso de Oficiales Superiores. 

Como puede apreci:",rse, el aumento qUe se cun­
templa en la inicj,a:tiva de ley en informe, re­
sulta perfectamente Justificado, dado que él ser­
'Virá. para llenar los vacías que· actualmente se 
observan en el pers.onal de las servicios de l. 
Armada. 

El financlam~ento del proye<:to ¡en informe, 
cuyo gasto asciende a la suma de 874 mil 48i 
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pesos anuales, ha sido 'imput!lido a las mayores' 
entradas que se perciben por concepto de Con­
cesiones Marítimas, otorgadas e:p. el Litoral de 
1& República, las que, según se manifiesta en 
un oficio enviado adjunto al Mensaje del Eje­
cutivo por el señor Ministro de -Defensa Nac:.o­
nal, alcanzaron en el año 1941, con res?ecto a 
1940, a $ 859,000, ;cant1d!lidaproximada a la 
que requiere la iniciativa legal ya citada. 

Las rawnes anteriormente expuestas ihan ma­
yido a vuestra Comisión, a presta1'1e su asen­
timiento a la. iniciativa de ley en informe, rn 
íos mismos términos en que viene concebida, y 
en los que tiene el honor de someterla a VU€s­

Iit'a aprobación. 
El proyecto dice así: 

PROYECTO LEY: 

"Artículo 1.0 - Auméntase la planta de 
Oficia1es de la. Armada. en las siguientes p!a­
.-as: 

OFICIALES EJECUTIVOS 

6 (seis) Capitanes de Fragaita. 
i (seis) Capitanes de Corbeta. .. 

OFICJ.M.ES DE AiDMINISTRACIOiN 

1 (un) Capitán de N!livio. 
3 (dos) Capitanes de COl'beta. 

Art¡icula 2.0- El gasto que re?resenta es­
ta. ley se deducirá' de las mayores entraJas. 
pn- concepto de Concesiones Maritimas que se 
otorgan en el Litoral de la República, se per­
ciben. 

Artículo 3.0 - La presente ley regirá desde 
w publicación en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesión de 15 de septielnbre de 
1042, OCID. asistencia de ílos señores Garrido 
~idente), Bossay, González, fVi1ches, Ojeda, 

Poklepovic y Rodríguez Quezada. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Rodriguez Quezada: 

('Fdo.): PaAllo Riva-s S., Secretario de la Co­
lIlisión" . 

N.o 6.- INFO'RlME ID'ELA 'COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa N!licional aprobó el 
proyeoto del Hono'l'ab1e Senado por medio del 
cual se aumenta la planta de Oficiales de Ad­
ministración de los serrvicios de la Armada Na­
cional. 

El proyecto tuvo su origen en un Mens'aje re­
mitido al Senado y en su ?reámbu1o se h~ 
hincapié en el hecho de que la planta de 108 

Ofkiales Contadol'es de la Armada es reducida 
para poder dar abasto a las necesidades que 
impone el servicio, por lo cual ha sido forzo­
&<) el encomendar estas la:bor€s' de conttaduLia. 
a personas ajenas a esta especialidad o a fun­
oi.qnariOB extraños al servicio. 

Se ha org!linizado la Sección iBienestar 00-
cial de la Armada y reclama un Oficial Cen­
tador para los Servicios de Bienestar del Apos­
tadero Naval de Valparaiso; del JJepart!liIDento 
de Bienestar de la Dirección del Personal y, 
por último, .carecen también de estos serviciOB 
especiales el buque hidrógrafO "Vidal Gormaz" 
y división de submarinos. 

Propone, por último, el Ejecutivo el aumen­
to en seis cargos de la planta de contado!(;S 
de la Arm!lida, divididos asi: dos Tenientes Pri­
meros; dOs Tenientes Segundos y dos Guardia­
marinas. 

El proyecto que fué aprObado el 11 de ju­
nio de 1941, importa, según o'pinión del señor 
Ministro en aquella oportunidad. $ 68.460.­
pam atender el gasto de los siete lIDeses que 
faltaban para la e~piración del año 41. HOy, 
tal cálculo no 'Puede ihacerse, pues en todo ca­
so la ley entraría a r,egir en la primera, quin­
cena del ,año 1942. 

La Comisión no tuvo en 'Vist.a OItros antece­
dentes sobre el particular; pero. en todo caso, 
sU!po que el señor MiDistro de Defensa Na­
cional propuso financiar el mayor gasto del 
proyecto en informe con cargo a la Ley N.O 
6,772, de 6 de diciembre de 1940, que fijó 108 
sueldos del personal de las. Fuerzas Armadas, 

El proYlicto 3Jprobado pOr la Comisión, que es 
el mismo que el Senado comunica a la Cáma.­
rá de Diputados, dice asi: 

PROYECTO LEY: 

"Artículo 1.0- Aumétltase la.. 'Planta de Ofi­
ciales de Administración de los servicios de ~ 
Armada, en la forma que sigue: 

2 Tenientes Primero~. 
2 Tenientes Segundos. 

2 Guardiamarinas. 

ArtícW.o 2.0- El g¡¡..sto que ongme esta Ley 
se imputará al mayor rendimiento qUe produz­
can las cuentas correspondientes al Cálculo de 
Entradas del Presupuesto vigente, en virtud d6 
la aplicación de la Ley N.O 6,772. de 6 de diciem­
bre de 1940. 

Artículo 3.0. - La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

Acordado en sesión de fecha 30 de 
bre de 1941, con asistencia de los 
Garrido (Presidente), Barrenechea, 
Caa'rasco. Martínez, Montt, Rodríguez 
Y' Urrutia. 

diciem- . 
señores: 
Bossay, 

Quezadlo 

Se desie:nó Diputado Informante al Honorlil.-
ble señOr Carrasco. 

(Fldo.): Paulo Rivas S.. Secretario de la 00-
.', 

misión" . 

N,o 'j.- INl'ORM:E IlIl1 :LA CO!MISiIO~ na 
HACIE!'4'"I)A. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Haci€oda informa ace!"C& 
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de los financiamientos propuestos ,por la. co­
misión de Defensa Nacional a. los siguientes 
proyectos: ' 

'1.0 -- Proyecto que aumenta la. planta de 
Oficiales Ejecutivos y de Administración de 
la Armada, y 

2.0 - Proyecto que aumenta, la planta de 
Ofi-ciales de Administración de lOlS servicioo 
de la Armada. 

El primero de estos proyectos importa un 
gasto de $ 874,486; el que se imputa a las 
mayores entradas que por concepto .de con­
cesione.s marítimas ;;,e otorgan en el litoral 
de la República. 

El segundé) importa un desembolso apro­
xim~do de $ 70,OOQ, el cual.se imputa al ma­
yor rendimiento . que produzcan las cuentM 
correspondientes al cálculo de Entradas del 
RresupueSlto vigente, en virtud de la a.plica­
edén de la Ley N.O 6,772. que aumentó· los 
sue¡dos del per.;:onall de las Fuerzas Arma­
das. 

El . financiamiento p,opuesto para el pri­
mer proyecto no fl,é aceptado por la Oomi­
sión de Hacienda en razón de que los re­
tursos indicados están ya con3ultatios en el 
Presupuesto de Entradas' del presente año. 

y el f.inanciamiento .C'orrespond~\8nte al 
segundo de ellos, también es defectuoso por 

. cúanto él se refiere al p¡:-esu,puesto del año 
1941, pues en esa f·eeha ru~ aprobada la 
referida lni.ciativa loegal. 

En consecuencia, la COmisión pidió al se­
ñór Ministro de Hac'ienda que se sirviera 
indicarIe una fuent·e de recursos a la cual 
imputar los gastos que esos proyectos de­
mandan. 

El señor . Ministro de Hacienda lndl~ó a la 
Oomi,sión que el gasto de los referidos pro. 
yectos podría impUltarse a los recursos pro­
venien.tes del im·puesto al bloqueo de 10.$ vi­
nos de la cosech'a de 1941, recursos esos que 
no figuran en el Cálculo de Entradas del 
Presupuesto del presente añD 'Y que el Fis­
co tiene que percibir. 

Los vinos bloqueados correspondiea1te.sa 
esa coseciha pagan un impuesto de $ 1,20 
por litro, y se calcula que oest·e 1mpu.esto ren­
dirá la cantidad de $ 12.000,000. 

Por las razones ind:Lcada.s, la Comisión de 
Hacienda propone qüe los artículos referen­
tes a los financiamientos de ambos proyec­
tas se substituyan por el siguiente: 

"ArtíClulo ... - El gasto que demandoeeste 
proyecto se imputará a la mayor entrada 
que produzca ¡a cuenta C-36 "Impuesto sobre 
alcoholes, licores, _vinos y cervezas". 

Sala de la comisión, a 13 de enero de 
1943. 

Acordado en sesión de ignal fecha: con 
asistencia ae . los señores Edwa;rds (Presiden­
te), .. Alcalde, Aldunate, Chiorrini, Guerra, 
Maira, Ruiz y Urzúa. 

• Se designó Diputado Informante al Hono-
rable 5€ñor Maira. \ 

(Fdo.l: Aniceto Fabres Y., Secretario de 
Comisiooes" . 

N.O S.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION Y 
~STImA. : 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis­
laCión y Justicia pasa a informaros el pro­
yed<l de ley remitido por el Ejecutivo que 
destina los bienes de la Oo['poración ':Cuer­
po de Bomberos" de Lautaro a la institu­
ción del mismo nombre. 

Expresa el Ejecrutivo que por Decreto N.O 
3,328, de 5 de septiembre de 1941, se can­
celó la personalidad jurídica al Cuerpo de 
Bomberos de Lautaro, cuyos esta;tutos no con­
tenían disposkión alguna relacionada C<ln el 
destino de sus bienes. 

Posteriormente ¡por Decreto N.O 884, de 11 
de marzo de 1942, ~se concedió personalidad 
jurídica a otra corporación con el nombre 
de "Cuerpo de . Bomberos", doe Lautaro, que 
tiene los mismos fines y es similar en to· 
do a la institución extinguida, sin que le ha­
ya sido posible a es~ nueva lCorporalCdón 
disponer de los btenes que pertenecían a l~ 
anterior, porque en conformidad a lo que 
establece el. articulo 5&1- del Código Civil. 
toca al Poder Legislativo señalar su desti. 
nación. 

En ate:nción a que la' nueva institución 
persigue objetos análogos a la insUtución 
extinguida, el Ejecutivo considem de j as. 
tida destinar los referidos bienes a esta nue­
va Corporación y, con tal objew formula el 
correspondiente proyecto de ley. . 

Vuestra Comisión está de acuerdo con el 
objeto que se propone el Ejecutivo y, en 
consecuencia, aprobó el proyec~ antes indi­
cado. 

Por las. consideraciones expuestas Vuestra 
Comisión'" o.s propone la aprobación del pro­
yecto redadado en los términos siguientes; 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. - Los bienes que perte .. 
neCÍeron a la Corporación denOrnina;da "OUer 
¡po de Bomberos" de Lautaro, cuya perso­
nalidad jurídtc1a fué cancelada por Decreto 
N.O 3,328, de 5 de 'septiembre de 1941, pasa .. 
rán a la nueva COlrporación del mismo nomo 
bre, a la cual le fué concedido ese ·beneficio 
por Decreto N.O 884, de 11 de maI2lü de 1942, 

Esta ley regirádeSide su IPublicacián en 
el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión a ·~O de' enero die 
1943. 

Acordado en ¡sesión de igual :fecha con 
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asistencia de los señores Cabezón, Delgado, 
Labbé, Melej, Rivera Vicuña ,e Yranrázaval. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rabl~ señor ~lej. 

(Fdo.): Fernando Yávar, Secretario". 

N.o 9.- MOCION DE LOS SRS. CASTEL­
BLANCO y ZAMORA 

"HONORABLE CAMARA: 

Un sentimiento de elevadá justicia impone, 
en los momentos actuales, considerar la nece­
sidad urgente de revisar las pensiones de que 
gozan los ex servidores de la Nación, Dt'sgra­
cladamente, los recursos económicos no han 
permitido hacer un reajuste genernl, como ha­
bría sido lógico y justo. Leyes iguales han ve­
nido solucionando parcialmente este problema, 
como ser: la Ley 6,417, de 17 de septiembre de 
1939, que mejoró la situación a los funcionarios 
jubilados del Poder Judicial; la Ley 6,556. de 
29 de junio de 1940, que legisló sobre Gendar­
mería de Prisiones; la Ley 6,341, de 6 de 'julio 
de 1939, respecto a los ferroviarios; las leyes 
6,651 y 7,360, respectivamente, de 9 de sep­
tiembre de 1940 y 1.0 de septiembre de 1942, 
relativas a los ex policías y carabineros; la Ley 
6,772, de 5, de diciembre de 1940, relacionadas 
con los empleados civiles, oficiales y tropa del 

urupos 
¡N.o de! Totales por gru­
IJuDua-IPos (le la penSlOn 
1 dos! anual actual 

I I 
Pensiones ínfimas ... 1 386 1 $ 306.917.-

1 
I'ensjones hasta 

$ 12.000 

Pe,nsiones 
É 18 
anuales 

Pensiones 
a 24 
anuales 

anuales .. 1 

1 
de 12001 

mi"t pesosl 
... [ 

1 
de 18,00ll , 

mil pesosl 
. ·1 

1 

722 

49 

21 

4.497 . 02.9.77 

678.214.99 .. 

438.471.35 

Total de jubilados 1 1178 1 $ 6.120.633.84 
[---[-----

Por 'estas consideraciones scmetemos a vue!~ 
tra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY; " 

"Artículo 1.0- Auméntanse las pensiones. dé! 
personal jubilado de Correos y Telégrafos en 
la siguiente forma: en un 90 010, las compren~ 

5a • 

Ejército, Marina y Aviación; y la Ley 6,880, 
respecto de los funcionarios de Investigaciones 
e Identificación. 

Un sector importante de ex' funcionarios ju­
bilados han permanecido al margen de toda 
consideración, cual es el de los ex empleados 
de 'Correos y Telégrafos, cuyas pensiones . los 
tIenen sumidos en una desgraciada situación y 
de ahí que nos permitimos sbmeteros un prc 
yecto de ley que venga en su ayuda. 

El mayor gasto que este proyecto imputa. al­
canza a la suma de $ 5.794,879.451 el cual se 
financiará con el producto de un aumento de 
tí 010 del impuesto adicional que, sobre el va­
lor de los objetos suntuarios intenlados, una 
vez nacionalizados, establece el artículo 5. ° de 
la Ley 7,145, cuyo rendimiento está calculado 
para el presente año en $ 12.000,000, y el au­
nJento consultado, por consiguiente, alcanzará 
a $ 7.200,000, suma que financia debidamente 
d gasto que se propone. 

En el cuadro siguiente puede apreciarse el 
número de jubilados y monto total de las pen­
siones por grupos, el porcentaje de aumento y 
el mayor gasto por grupo y total. La escala de 
<turnen tos es mayor para las pequeñas pensio­
nes y se estable.;e una pensión mínima dE $ 500 
mensuales, ya considerada en la Ley 7,158, que 
lijó grados y sueldos al personal del servido 
rie Gobierno Interior: 

Porcentaje 
aplicado 

Pasan a 
mínimas 

90% 

60% 

30% 

I 
[ 

i 

I 
I 
1 

1 
I 
1 
I 
1 

.. 
Mayor gltsto por grupos y total 

$ 1. 209 . 082.27 

$ 4.047.326.79 

406.928.99 

131.541.40 

$ 5.794.?79.45 

oidas hama $ 12,000 anuales; en un 60 010, la. 
comprendidas desde $ 12,001 hasta $ 18,000 
anuales; y en un 30 010, las comprendidas en~ 
tre $ 18,001 hasta $ 24,000 anuales. 

Artículo 2.0- Si aplicada la escala de aumen 
tos, anterior resultaren pensiones inferiorel a 
~ 6,000 anuales, la pensión no podrá ser, en 
este caso, inferior a esta última cantidad. 
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Artículo 3.0- Auméntase en un 60 010 el 
impuesto adicional sobre el valor de los obje­
tos suntuarios internados, una vez nacinaliza­
dos, que establece el artículo' 5. o de la Ley 
7,145. 

Artículo 4.0 -Esta ley regirá 30 días después 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): PedroCastelblanco A.- Justo Za­
mora". 

N.o lO.-NOTA DE LA OFICINA DE INFOR­
MACIONES DEL MINISTERIO DE RELACIO­

NES EXTERIORES 

"N. o 146.- Santiago, 13 de enero de 1943. 
Pase a la Honorable Cámara de Diputados 

copia del oficio N.o 1,0201217, de la Embaja­
da de Chile en el Perú, con el anexo respectilVo, 
para su conocimiento. 

(Fdo.): p . el Ministro, Enrique Cobo' del 
Campo". 

N.o n.-Concesión de la Sociedad de Fomento 
Fabril, en la que formula diversas consideracio­
nes al proyecto de ley que establcee el uso obli­
gatorio del carnet profesional. 

N.o 12.-Dos presentaciones: 
La primera, de los señores Ramón Angel Ja­

ra Román y Claudio Guzmán Sandoval, en que 
solicitan reajuste de sus pensiones'. 

La segunda, es doña Elcira E. Manzano, en 
que piéle pensión de gracia. 

N.o 13.-Peticiones de oficios. 
El señor González Olivares, al señor Minis­

tro del Interior, para que se sirva solicitar de 
la Dirección General de Carabineros que impar­
ta las instrucciones del caso, a fin' de que el 
personal de la Sección Tránsito de la 11. a Co­
misaría normalice el servicio nocturno que ha-

h cen los coches de los recorridos Agustinas, 
Amengual y Arica, con el objeto de servir efi­
cientemente al numeroso público de ese sector. 

Al mismo tiempo, pedir una mayor fiscali­
zación del seI1Vicio de microbuses Pila-Cemen­
terio, que después de las 20 horas contravienen 
las disposiciones del tránsito al transportar pa­
sajeros de pie. 

El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
a fin de que se sirva recabar de la Dirección 
General de Pavimentación el pronto arreglo del 
pavimento, veredas y colocación de soleras en 
la Avenida General Velásquez, cuyas fondos 
fueron consultados en el Presupuesto del año 
1942. 

El señor Videla, al señor Ministro de Defen­
sa Nacional, a fin de que se sirva remitir un 
proyecto de ley tendiente a establecer un sis­
tema de previsión social para los pilotos y em­
pIpados de la Línea Aérea Nacional. 

nes de Concepción y Talcahuano, como un me­
dio de solucionar las dificultades que se hall 
producido a raíz de la supresión del servicio de 
tranvías que unía a ambas ciudades. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
de Economía y Comercio, con el objeto de que 
tenga a bien disponer el envío de una copia del 
informe presentado por el funcionario, de ese 
Ministerio, don Aníbal Fuenzalida¡ sobte racio­
namiento de bencina en la Provincia de Con­
cepción, C'Omo también del evacuado por el 
Servicio de Investigaciones y puesto a disposi.­
ción de la Intendencia de aquella provincia. 

V.-TABU DE LA SESION 

ORDEN DEL DIA 

PROYECTOS CON URGENCIA 

1. o-Autoriza al Banco Central para otorgar 
préstamos a la Caja de' Crédito Agrario has1a 
por la suma de $ 1.00.000,000. 

2. o-Prorroga por un año las 1imitacion~ .,. 
restricciones de la capacidad de los indígenas. 

SEGUNDO INFORME 

3 . o-Creación del Cole~io Médico. 

TABLA GENERAL 

4. o-Modificación de di\versos artículos del 
C. del Trabajo en lo relativo a indemnizaciones 
por accidentes. 

5. o-Expropiación de un inmueble en la ca­
lle 5 de Abril, de esta ciudad, para destinarle 
a Casa de Limpieza. 

6. o-Autoriza la transferencia gratuita al Ta­
ller Nacional de la Madre, de un terreno fis­
cal. ubicado en la Comuna de Ñuñoa. 

7. o-Régimen de Previsión Social para l{)i; 
agentes profesionales de seguros. 

8'.0- Modificación de la Ley 6,966, en el 
sentido de eximir de gravamen la primera ex­
hibición de películas extranjeras. 

VI.-T'EXTO D_ELDEBlTE 
1.- CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Corresponde calificar la urgencia que ha hecho 
presente S. E. el Presidente de -la República pa­
ra el despacho del proyecto de ley que crea el 
Instituto de Fomento de la Marina Mercante 
Naciona.l. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acorda­
ría la simple urgencia. 

Acordado. 
El señor Berman, al señor Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación, para que se 
sirva recabar de la Dirección General de los 
Ferrocarriles la implantación de un sistema es­
pecial de tarifas en los trenes ~xpreso y noc- .. 
turno que hacen el trayecto entre las estacio-

2.-RECURSOS PARA LA CAJA DE CREDITG 
AGRARIO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Continúa la discusión del proyecto que autor_ 
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al ~anco Central para otorgar préstamos a la Caja 
de Crédito Agrario hasta por la suma de 
$ 100.000.000. 

Estaba con la palabra el Honorable señor Zamora. 
Tiene, la palabra Su Señoría. 
El señor ZAMORA.~ Decía 00 la sesión de la 

mañana que este proyecto de proteccién a la Caja 
de Crédito Agrario no dará los resultados que el 
país espera, porque no existe una. planificación 
racional que permita un mayor áesarro:lo' de la 
agricultura. 

Hay mucha oposición para la implanta,ción de 
dicho plan, pues algunos consideran que el Estado 
no debe intervenir en la economía privada, por­
que, en primer lugar, se argumenta. que es un mal 
administrador y porque este procedimiento quita 
la iniciativa al productor. Incluso, he oído comen­
tarios que dicen que el Gobierno. antes de res­
tringir la.~ utilidades, debe proceder a planificar 
10 que conviene más al país. 

Se agrega que al limitarse éstas, se quita la 
!niciatÍ'l'a al productor, porque si hay Ulla produc­
ción que le de, digamos, una utilidad de un millón 
de Ipesos. que le rqpresente un 'porcentaje del 20 % 
o 30 o o de su capital invertido y se le obliga a 
otro cultivo que le da únicamente un 8 010 o un 
10 010 de utilidad, se mata la, iniciativa del agri-
cultor. '~ 

Mucho se especula cuando se habla de estos 
porcentajes que gana el agriCUltor y de la nece-, 
sidad de estimularlos; pero nUllca se habla de lo 
que gana el obrero o empleado, ni de la neOfsidac. 
de aumentar sus salarios para estimular su tra~ 
bajo. ' 

Se dice que el obrero debe trabajar más para 
prOdUcir más; pero no se habla de su meJora­
miento económico. Esto debe decírseles a los due­
fíos de las industrias y de las haciendas que mo­
nopolizan las tierras y el capital. 

Yo no estoy en contra de este proyecte que en­
trega cien millones de pesos a la Caja Agraria; por 
el contrario, lo apruebo; pero sí quiero dejar cons­
tancia de la, necesidad de implant:rr Ul'g€n­
temente una planifica~ión racional de la produc­
ci{n agropecuaria a fin de asegurar la inversión 
de los capitales can vistas a aumentar la produc­
ción y obtener un efectivo beneficio popUlar, 

Es increíble. pero es una verdad comprobada, 
que haY industriales y agricultores que intencio­
ualme'nte no producen más para que los artículOS 
tengan mayor precio en el merca'¡lO. 

Hecuerdo que cuando en esta Honorable CIl­
m8Ta defendíamos a los obreros delcl),rbún, se 
decía: "¡ cómo es posible que la Compañía Car­
bonífera vaya ella misma a disminuir la prodUC­
Ción!" Pero es el hecho que, mientras se disminuIR 
la prodlil.cción, la Compañía obtenía mayores uU­
lidades, porque especulaba con el mayor preCio del 
Cf ,-- bm;t!ble. 

y esto también pasa entre los agricultores. 

El SeñOT BiAiRT.- ¿Me pemnite una inberrup­
'cjén, Sr ~-<':)üoría? 

El señor ZAMORA.- Como no, señor Diputado. 
r:¡ s"úor BART.~ No debe olvidar Su Señor1a 

que lo que se denomina "Compañía Carbonífera" 
p" un monopoliO, de manera que no tiene que po­
nerse de acuerdo 'COI11 nadie; en cambio, los, agri­
cultores SOIIl dentos de mi1<es y llegar a un acuer­
do ent.re cientos de mliles, es poco menos que im­
posi:ble. 

SÚ Señoría habla de· planificación. A mI me 

agradaría una planificación, pero planifiquelil&OS 
inteliglmtemente. En este punto estaríamos en 
perfecto acuerdo. Pero Su Señoría cree. al pa­
recer, eco. la existencia de una especie de "'cartel" 
entre los agricultores, y esto me parece algo muy 
exagemdo. 

El señor ZAMORA.- Las cooperativas están 
llamadas a contribuír a una p1anifica,cién racio­
nal de economía 'a1grariJa, ¡porque ,considero que 
ellas además de ayudar al mayor desarrollo de 
la producción, quitan también esa mentalidad in­
dividualista que existe entre nosotros, que existe 
con mayor razón dentro de los pequeños agri­
cultores y también, por supuesto. entre los gran­
des terratenientes. Estas cooperativas están in­
teligentemente dirigidas. De manera que no debe­
decirse qUe no hay hombres verdedaremente inte­
ligentes para emprender un plan de economla 
agraria: los hay; y aún más. hay técnicos, hom­
bres de experiencia. capace's de realizar una efec­
tiva politka agraria de grandes beneficios para 
el oaís. 

Por otra parte, es indudable que en nuestros 
obreros hay facultades inventivas que aun no han 
sido de",,(mt1,ertas, tal OOImO ha ocUITido en la 
U. R. S, S., donde han aparecido ahora hombres 
como el obrero Stakanov, que era un minero que 
estaba abandonado y de quien nadie se preocupa­
b¡¡, en el régimen zarista. Sin embargo, el siste­
ma invrutado por él ha resultado y ha logrado 
duplicar o triplicar la producción no solamente 

, agrícola, sino también la de otras industrias. 

El señor ALCALDE.- ¿Sabe Su Señoría qué se 
entlende por sIstema Stakanovista? 

El señor ZAMORA, ~ Es el trabajo socialista 
técnicamente perfeecionadc. 

El señor ALCALDE.- No; es el conjunto de 
medidas tomadas en Rusia para que el rendimien­
to individu[ll del trabajo sea maximo. 

El señor ZAMORA,~ Natur.almente con vista!! 
al mayor rendimiento; pero ni siquiera estos pla­
nes podrían dar resultados en nuestro país si el 
Gobierno no tiene la fuerZa suficiente para im­
poner medidas drásticas. incluso, como en el caso 
de las siembras de trigo, en que los agricultores 
¡prefieren sembrar cáñalIllsO iPO!!'qoo les ¡prod,UJC!e una 
mayor utilidad. 

Si el trabajo colectivo y técnicamente or~anI­
zado ha dado resultados en la Unión Soviética, 
es porque terminó la propiedad privada y se esti­
mularon las iniciativas de la clase obrera y cam­
pesina. Yo no pretendo que esto 10 vayamos a 
hacer ahora. pero he prestado muchas veces aten­
ción al Honorable señor AlCalde. quien, hablando 
de los problemas económicos como buen finan­
cl.'3ta. nos ha dicho que estamos en una situaCIón 
terrible. que estamos en crisis, que estamos en 
un período de inflacién. Sin embargo, es imposible 
encontrar una solución integral a estos problemas 
dentro del sistéma ,capitalista, De ahí que nos­
otros deseam'cs que el Es'baIC<O, por lo menos v&ya 
tomando una mayor ingerencia y control de la 
producción que está en manOs de particulares. 

Si en Estados Unidos ya el Gobierno empieza a 
tomar medidas, a limitar. incluso. las utilidade;;, 
eso significa que es una 'justa medida que debe 
ser también implantada por los demás paíse!l en 
defenSa de sus economias nacionales. 

Ahora. cuando estamos frente a un conflicto, 
frente 'a situaciones pa;lIa, la<¡; cuales debemos pre­
pararnos como la de la post-guerra, y cuando se 
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está discutiEndo, por parr.,e del Gobierno :v esPe­
cialmente de :la. !Colillsión c.e 'Agricultura. una 
amp:iadón de las facultades que se otorglom al 
Instituto de 'Economía Agrícsh,es necesarlo, para 
que este 'Instituto pued,a 'tener la efectividad qU>8 
necesita, que tenga ampliasatl'ibuciones, en orden 
a fijar ,las cifras de produoción que Chile necesita, 
d{' '3{lUecr'do con su consumo interno. Si se nece_ 
sitan t.antss mil1(ine~ de quint::lell de trlgo para 
el consmno, 9,ehe ex;g'r que M: s;'sn1'bre tanta ex" 
te:. s;ón de 'terreno. 

El señor ALOAlJDE.- Permftame d'ecirle do.'! 
pa::;.,bras, Hünomble Diputado. ¿~ qué consiste el 
s t,;kanorvismo? 

'Este sistEtIl1a es diflme·trnJlmente contrario a lo 
Que Su ,señoría· esta diciel1do. 

Rusia se encontraba frente a una gran deficien­
cíe' induc'\tria"l y a un ~am):;re honorosa, con mo­
tivo del tralbado común y dei pago por día de 
tl'dba,jo y no po:r el rendimiento de est.e. Se co­
tr. en z¡;, a .·busca¡¡' ent()l!lces UiI1a ·manera de :hacer que 
el rendimiento individual fuera supericr y, PO! 
lo tanto, el col",!~tivo. 

Ccmo staooanov Unía en su trahajo un !rendi­
nüenro ibasté.:nte superior al d¡" sus compañercs, su 
nc,m):¡¡re fué ccms:deradb CDmo el de una persona 
cl;sT_f:. de la ,dmiración El} toda Rusia, y se buscó 
elltonces la manera de aumentar el r€tldimient:J 
d"l tT'a!ba!jo en los demá.s obreros; se comenzó a 
pilg?.T no por día sino per el trabajo realizado, 
cisterna de pags d'e que a:ntes a;bominaba Rusia, 

EI! la m.ano de obra, ,en ese pais, ,hah'ill, como 
1') 111("' d..:.ciho, un n'ndimiento bajisimo, como lo 
b:¡y tarnlt·ién en ChEe. 

y t'engo la seguridad de que -pMte importante 
üe nuestro en~arecimiento de la vida se deobe al 
pequeño rendimiento de la mano de obra. Su Se_ 
ñOJ i3, Sl!JDe cuanto ha afectado a .],a inuLWtru 
cal'bonífera el poco r€odimiento de los obreros. 

HasteL cierto pu.."'tto, el ",takanovismo es parecido 
en cuanto al sistema mismo de trabajO, al sistema 
de Taylor, inger,l€ro ncrteamGricano, t.an dura­
m€-nte comba:tklo por ,los comunis·tasi

. Su :resul­
taae es, 'PreciSament.e, aumentar el rendimiento 
individual, erS- decir, ,todo 10 ocntrs.rio de 10 que 
estaba diciendo Su Señoría. 

,Ero ·pudo \hacerse en Rusia, Honorable biputado, 
daLde se ·condena 'Ccn la pena de muerte Ia. huel­
ga ... 

Como ipa.r.ece que Su Señoría no oyó, po.rque 
oct¡,ha conversal1do, ¡repetiré: eso pudo haC-erse 
en RiUl5ia, dende existe h falta más a·bSolut.a de 
VGtrtad '}XIl'a lOs obreros y donde se castiga la 
huelga con lr-a. pena de muerte. 

Pero :aquí en Chile, donde no Se tiene el menor 
concepto de la honradez en el Itrabajo, en que es­
tamos sometidos a un régimen de Frente Popular; 
no se podría establecer jamás el sistema de sta­
kano"ismo, que exige la más a:bsoluta y la má.s 
completa disciplina en el trabajo y la más absolu­
_ y completa dedkación a él. 

!El señor ZAMORA. - Estoy de a-cuerdo con Su 
Señoría ... 

El señor DELGADO.- SnSeñoria, que siempre 
ha sido partidario de los sistemas bruscos y fuer­
tea, podría aceptar el sistema soviético en los 
campos. 

El señor CONCHA.- Hable uno sólo no má.s. 
El señor ZA'MlORA.- Yo ,concuerdo con Su Se­

ñorí:a. en la importancia fundamental de la dis­
ciplina en el trabajo. Pero es neC€\Saritr conside-

: # : f . Mi \ II<~I\W 

rar lo qUe ocurre en la Unión Soviética y aú! en 
cualquier país capit.alista. En una ocasión, en es­
ta Honorable Cámara, el Honorable señor Bal:ao­
na, se refirió a esta mateTia; ?ero Su señoría con_ 
sideró sólo la part.e negativa del discurso-informe 
de Stalin¡ en el 17. o Congreso \lel Partido Co­
munista, que se refiere a las dificultades con que 
se ha tropezado en las labores de la agricultura; 
pero no tocó la 'Parte que trata de lo qUe se pa 
realizado de positivo en la agricultura, en el sen­
tido del mayor 'trabajO, de la mayor disciplina y 
la mayor producción. La misena a que se refir:ó 
Su :8eüoría existía al principio, cuando recién se 
haiJía establecido el régimen soviético. 

Bero en: 1922 se organizó la nueVa política eco­
nómica qUe se l'amó NEP. 

Est.a nueva polLica económica permitió el tra­
bajo individnal, el trabaja, incluso de los llama­
dos KULAKS, de los nuevos ricos, de los cam­
pesinos ricos. 

Pero ·después vino la organización socialista y en 
e'la, después del pr'mer plan quinquenal, apare­
ció este trabajo stakanovista. Este trabajo es ua" 
bajo socialista y ·técnicamente perfeccionado, por­
que los obreros, con sU conciencia conforme, rin­
den más, porque están 'Produc:endo para ¡¡U pro­
pio bienestar. En cambio, cuando el obrero está, 
como en Chile, sometido a un régiwen de miseria, 
en donde hay un hacendado que le proporciona 
sólo casas irmundas, que ni siquiera le tiene pro­
ptamente habitaciones, ¿cómo puede el señor 
Diputado exigirle qUe trabaje más, si sabe que con 
la. mayor producción que origine con su trabajo, 
no mejorará su si:uación y sólo facilitará el ma­
yor enriquecimiento de quienes lo explotan? 

En: la Unión Soviética sabe el obrero q.ue cuanto 
más trabaja, más .va a 'tener, porque prOduce pa­
ra la sociedad que arrancó los medios de produc­
ción de manos de un grupo reducido de capita­
listas y t,erratenientes. 

Esta es la diferencia esencial. No insis:iré más 
en este punto para que no nat desviemos de la 
diwusión del proyecto y porque ta:l sistema, por el 
momento, no' se pOdría rea!izar. No somos inge­
nuos ni simplistas y nos colocamos en una situa­
ción de realidad histórica y económica. 

La realidad nos indica que en Chile se necesita 
que la Ca;ja de Crédito Agrario' tenga dinero; pero 
yo digo que junto con: proporcionarle este dinero, 
es necesario que ~l Gobierno tenga mayor con­
trol para que estos recursos vayan efectivamente 
a. incrementar la producción en beneficio del pue­
b!o. 

A propósito de la ruptura, he tenido ocasión de 
oír a algunos Honorables Senadores decir que el 
~eligro en: aprobarla estaba en el avance que rban 
a obtener los partides de Izquierda y que éstes, in­
cluso, iban a exigir algunos sacrificios. Yo digo 
que si estamos frente a una situación di1'1cil ¿qué 
mas sacrlficio se les. puede exigir a lOS obreros 

~ que 10s que sobre ellos ya se hacen pesar? Esne­
cesarío que también contribuyan a €1St os sacrifi­
cios colectivos los que tienen; es necesario que 
ellos no obtengan tantas utilidades y que ayuden 
a la defensa del Estado y de la Nación, s!licrifi­
cando en par!!! sUs propios inJtereses. 

Por eso nosotros pedimos que los dineros de la 
Caja de Crédito Agrario sean invert~dos y, contro­
lados para que pennitan aumentar la producción 
y un mejoramiento de las condiciones de vida de' 
los obreros, lo que constituye Un aspecto de la 
movilización económica que debe realizarte en 
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torno a la neoesidad de organizar la defensa na­
cional. 

Estamos de acuerdo en que mientras no se ha­
ga una nivelación de 'los . salarios, los obreros nO 
tienen por q,ué hacer un mayor esiuerw para que 
unos pocos se enriquezcan y se llenen los bolsillos 
sin que ello sirva para' fomentar la indus¡ria y 
1:a producción del país. 

Pues bien, señor Presidente, los Diputados co­
murristas apoyaremos este proyecto, lamentando 
que se hayan esgrimido argurnen:os para probar 
que era contrario a los principios constitucionales, 

En muchas ocasiones cuando nosotros htemos le­
gislado, cuando hemos despachado un proyecto, el 
Honorable Senado le ha introducido modificacio­
ne$ y ha expresa,do que hemos aprobado di,spo­
siciones con'trarias a las nOrma.s constitucionales. 
Seguramente ahora esa Corporación no ha repa­
rado en el hecho de que nos ha enviado un pro­
yecto que, según la Comisión de Hacienda de es, 
ta Honorable Cá~ara, es inconstitucional. 

A pesar de todo, esperamos qUe el señor Minis­
tro de Hacienda mande al Congreso el proyecto 
destinado a financiar la.s co'Operativas agrícohs 
para terminar con el individualismo v la situa­
c'ón de miseria en qli.e viven los pequefros agricul­
tores.' , , 

En canchi'O , media,nte estas cooperativas (l'e pe­
q11eños af,ricultores y disponierYdo de cantidade,ó 
de dinero mUciente para financia-r sus crédItos, 

• se podría aumentar la producción, beneficiándo­
se, naturalmente, a los. pequeños agricultores qU€ 
hasta ahcTs han estado abandonados. 

Nada más, señor Presidente. 
El <leñor CASTELBLANCO (Presidente). 

Está inscrito, a continuadón, el Honorable señ'Or 
Yáñez, que no se encuentra en la Sala, y, des­
pués, el Hon'Ora,ble señor Rí'Os ... 

El señor CON~H.A.- permítame la palabra, se 
ñOr Presidente. 

El señor CASTELBLANOO (Presidente)', 
, .. y, a continuación, Su señ'Oría. 

El [eñor BART.-,-- En: seguida, a mí, señor Pre-: 
sidente. 

E: sefwr CASTELBLANCO (Presidente), ~ 
Tiene la palabra el H'Onorable señor Ríos ... 

El sefi.or RIOS.- ESée proyecta, que tiene p'Or 
objeto proporcionar nuevos recursos a la Caja de 
Crédit'O Agrario para qUe pueda continuar l'€ali­
z3'1do el plan de fomento de la produceión agríc'O­
la aue 1.'iene desarrollando desde e: m0merrto de 
su ~onstitución, será votado favOrabl!emente por 
los Diputados Democrátfcos. 

Pero, antes de ell'O, queremos deja.r estableddas 
algunas declaraciones respecto a la forma cómo 
ee:ta Caja ha atendid'O a la agricultura nacional. 
. Co::n'O representantes de un partido de base po­
pular, r~o podemos mirar con complacencia que 
se dio:e una legiSlación tendiente a proporcionar 
ayudq predsamente a los que menos la ne.cesi­
tar .. LOE; grande" agriCultores, los capitalista.s. n'O 
sO]r¡mente tienen los recursos 'Oficiales, sin'O que. 
"demá~, pU'eden acudir a las instLtuciones parti­
culares de crédito para atemder sus necesidades 
de producci( n . 
Pore~o en esta 'Ocasión resalta con caracteres 

i!'lp'Ost'~rgab}es l~ necesidad de que el Gobierno 
el( .:umnlimiento a la promesa c'Ontraída p'Or el 
s¡>fior Ministro de Hacienda en el Honorable Se_o 
liado, en el se~ido de presentar Un proyecto ti-

t. 

natnc~ado que venga a dar recurSQS a la.s coopera­
tivas de pequeños agricultores. 

Hay en nuestro país alrededor de 150 mil pro-
piedades menores de 50 hec1táreas ... ; 

El señor OCAMPO,- ¿Cuántas? 
El señor RIOS.- Ciento cincuenta mil. 
, .. 120 mil familias de medieros e inquilinos; 

y más de 30 mil empleados de fUndos c'On derecho 
a tierras, cultivos, etc., sin que a esta en'Orme 
cantidad de agricult'Or·es chilenos llegue una le­
gisla,:;ión de aéditos que los favorezca'. 

Alrededor del 40 por ciooto de la prodUcción 
ilacional está en manos de estos modestos agri­
cultores, 

Estas son, PU2S, las razones que 110S inducen a 
hacer ricsaltar en esta oportunidad la necesidad 
de que, a breVe plazo, cumpliendo los compromi­
sos Que este Gobierno contrajo con el puebl'O, de 
I1tenderlo en la s:ltisfacciÓl1' de sus a.spiraciones, 
v de trabajar en su favor, oriente la ao~jón d", la 
caja de Crédito Agrario hada una mayor pro­
tección de los pequeños agricu1t<Jres. Es necesa-, 
rio 'que la Caja enmieml:e rumbor en lo que se 

. refiere al ot'Orgamient'O de créditos; sin esta nue­
<va orientadéo, no creo conveniente que se recu­
rra 31 Congreso en demanda. de un aumento de 
6US disponibilidades. 

Deseo hacer resaltar el hecho que doe 240 millo­
nes de pesos más ó menos que la Caja prestó en 
el año 1941. 63 millones fuerOn a ce!,ca de 3.00 

clientes, y, en cambio, con sólo 44 nullones, se 
atendió a 11 mil clientes. 

Deseo también hacer resaltar la dibdón qua 
existe en las ,tramitaciones de los préstamoll Y 
l~s esperas a que se Obliga a los peque~os ag,ric~l­
t,01''2S clUe solicitan créditos en la CaJa. Los m­
teres3dos tienen que afr'Ontar tramjjtaciones en­
gorrosas y largas, que producen de~oras com­
pI.et[\mente iofundadas en el otorgamlent'O de los 
préstamos, 

Son innumerables l'Os caSOs ~e pequeños agri­
cultol"esa los cuales se les están 'Otorgando en la 
actualidad en épQ~a de cosecha, los créditos que 
solicitaron' par'"a hacer sus siembras, cOOl perjuicio 
evidente para el rendimiento de sus ,tierras y de 
la eéonomía general. 

Es conveniente, ,eC1tonces, que la Caja, al reci­
bir del CongreSO estos nuevos recursos, tome en 
cuenta' la necesidad de modificar sus pro:::edi­
mientos '2n 1'0 referente a la concesión de cré­
ditos. 

y no solamente, esto, señor Presidente: sabe­
mos qUe en Combarbalá, en La Serena, en San 
Felipe, en San Fernand'O, en CUricó, en C'Oncep­
ción, se han 'Obstaculizado las operalciones que, de 
a.:uerdo con la ley, tienen en tramitación las pe­
queñas cooperativa.s agríc'Olas y se ha llegado 
hasta la liquidación de la.s mismas cooperativall 
agrícolas yél 'Orgao:zadas, basados en que el in­
terés que la ley autorlz¡¡ para estas negociaciones, 
que es del tres por cisnt'O, es inferior al que se 
aplic9, en las. operaciones corrientes, 

Es conveniente, entonces, 10 repito, que quede 
establecido en esta 'Oportunidad. que el compr'O­
miso cOf:1<traido por el señor Ministro de Haciendlt ' 
es un compr'Omis'O contraído por el Gobierno pava 
con el Congreso, en el sentido que se nos enviará un 
'Proyecto financiado que vendrá a res'Ol'Ve~ en for­
ma definitiva el problema de los pequeños agri­
cu~tore5 y a ot'Orgar los recur,sos que necesita el 
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Departamento de Cooperativas de Pequeños Agri­
cultores de la Caja de Crédito Agrario. 

El señor ALCALDE.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

En realidad, Honorabl€ colega, existen fondos, 
como decía denantes, para estas Cooperativas. 
La ley del año 1939 dió dinero para ello y no se 
hiw USIO die él. S€ríra" ,tal ~ez, ,una modificación de 
esta ley la que pOdría estudiar é.I señor Ministro, 
para que S€a eSleiquib1e 'a}las organizaciones' d~ 
los pequeños agricultores. ' 

En cuanto al punto a que se refería Su Seño­
ría, del atraso dE! las tramitaciones de la Caja, 
ni \a ~ey a,gmria, ni el regl9.meJ:).to de e~'a, insti­
tución explican esos atrasos. 

Quiero tOIT'qr rn1.l). éle la~ n818 rr¡>< n,o ,",. sPfjc­
ría para pedir al señor Ministro de Agricultura 
que se procure 0.11'2, en la orc'llnizoci"jO 'r' ","Pe ¡j~ 
la Caía, se tomen las medid8s J'lprf c 0"'oC ,.ogra 

acelerar estas tramitaciones, ya que yo también 
he recibido queja" ~obl'e estA p8TVcuJo,r, 

Muchas gracias, HonorabLe' colega. 
El señor RIOS.- Voy a terminar, señor Presi­

dente. reiteraJlJdo el deseo que tenemo,s de que es-< 
ta legislación sea a la brev€dad posible una rea­
lidad. y que se atienda de preferencia, no sólo en 
este aspecto de la producción nacional, sino en 
general, a los habitantes, a los productore's de 
menores recursos, a la gente que. por estar colo­
cada. en razón de su, vida misma, dentro de la 
actividad del campo, ha estado esperando esta 
ayuda, que' solamente ahora el compromiso ya· 
antes manifestado ha de convertir en realidad. 

Los Diputados democráticos, sefior Presidente. 
'Yot.afemos favorablemente este ,proyecto en el 
bien entendido de que el proyecto que beneficia­
rá a laf. cooperativas d'2~ pequeños agricultores 
lierá una realidad a breve plazo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Concha. 

El señor CONCHA.- Señor Presidente; 'e'n se­
siones pasadas hablé sobre los gastos generales 
que tenía la caja de Crédito Agrario. Creo de 
mi deber volver a hablar sobre ,elste punto. 

En esa ocasión, el Honorable seÍí.or Urzúa -la­
mento que en este momento no se encuentre en 
la Sala- nos expresaba que los gastos generales 
de la Caja son de treinta millones de pesos. El 
señor Ministre;> de Agricultora disentió de esta 
opinión, y dijo que eran pocos millones menos. ,En 
todo caso, ha quedado de manifiesto, sea la ci­
fra que' citó el Honorable señor Urzúa o la que 
citó el señor Ministro de Agricultura, que los gas­
tos burocráticos y de administración de la Caja 
son muy excesivos. Ha quedado demostrado el 
enOTlme poreentaje de estcs gastos, que ihasta 
cierto punito dan la idea de que esta ifmstitución 
ha confundido las iniciativas de fomento de 12. 
agricultura con la burocracia. 

En realidad, la Caja de Crédito Agrario tiene 
una enorme burocracia; así creo que es indis­
pensable ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Me 
permite, Honorab12! colega? 
¿Cuántos serán los empleados de la Cajá? Por­
que hablar de 30 o 40 millones de pesos no sig­
nifica nada si no se hace el balance con el nú­
mero de empWados. 

El señor CONCHA.- Hablo de lo que puedo; 
hablo del ítem a que se refiere el balance de 

esa institución, q'l.lle es ·el ítem donde salen 101!1 
sueldos. 

El señor MAIRA.- Tengo aquí, Honorable Dipu­
tado los datos exactos qUe corresponden al año 
1942. Se los podría dar a conocer si Su Señoría 
me lo permitiera. . 

El señor CONCHA.- Creo, antes de que hable 
el Honorable señor Maira, que es sumamente in­
teresante conocer, junto con los datos que él 
ofrece, cuál ha sido el capital que ha prestado la 
Caja, para saber qué porcentaje de él represen­
tan los gastos generales. 

El señor MAIRA.- Los gastos de la Caja du­
rante el año 1942 se descomponen en la siguien­
te forma: sueldos, gratificaciones, aportes de' la 
Caja a fondos de previsión, horas extraordina­
rias, sueldo,o y honorarios de abogados, remune­
raciones, al Consejo Central y a los Cuernos Lo­
cales, etc,; $ 21.567.385.66; impuestos. cont~ibucio­
nes, bienes raíces, timbres y~ estampillas, contri­
bución Superintendencia de Bancos, $ 459.681.29; 
comisiones pagadas, $ 10,658.02; arriendos paga­
dos, consumo de material, gastos generaleS de 
administración, $ 3.562.622.89; total, $ 25.600.347.86. 

ProviSIOnes para la Cs.rtera de Colocaciones 
$ 2.365.520,35; provisiones para futuras ''''ventua: 
lidades del Departamento Comercilll, $ 650.000: 
castigos de la propiedad Teatinos 28!40, Desvío 
Caja Agraria en Estaci'ón Alameda y demás bie­
nes raíces en provincias, $ 654.423.05; castigo de 
mUt'bles, instalaciones y maquinarias, $ 717.860,11; . 
total, $ 4.387.803.51. 

Intereses pagaq,ps al Banco Central de Chile. 
en 1942 --y llamo la atención de Su Señoría so· 

,bre este puntO-- primer semestre, $ 3.012.877.94; 
segundo SEmestre, $ 3.605.953.59; total de inte­
reses pagados al Banco Central, $ 6.618.831.53. 
Monta de las ccloc8c:ones de la Caja al 31 de 
diciembr,e de 1'942.$ 39'4,72)4.350:93; monto de lQ~ 
préstamos acordados por la Corporación de Fo­
mento de la Producción, por intermedio de la 
Caja de Crédito Agrario, en 31 de diciembre dE' 
1942,. $ 56.205.284,99; monto de los préstamos aCQl'­
dados por la Corporación de Reconstrucción y 
Auxillo, por intermedio de la Caja de Crédito 
Agrario, en 31 de didembre de 1942. $ 2.339,62~ 22 

InversionE'~ en bienes raíCl'~s, $ 26.282.527.92. e 
inversionf's f'n mercaderías. :;; 36.951.451.40, 

En COJlSef:l1prr;a. el t;-;tr] c1~ las ihve:siQne2 oe 
la Cah de, Crédito ,\!2'l'8rif', en 31 de díd€P.1"re 
de J942. ascir!lde ~ 1l1l('S 4~O milli:"\pes de :1esn~'. 

El sefi.or ALC.A.LDF..- t.A cnánto a,sclrnc.p el 
monto total de las colocaciones? 

FI :,r:'íor l\IfAJPj\,- Vl m0~~O rJe l?s CC'(WP 

cir.!.:E's 2!='cienc€' ;3 ~ BQ1.00f'l nrD. 
El, s's'üor ALCALD'R.- ;,Y 1'8ra Dr01ilSlc:',,'~ J'l;J-

1'a la cartera de coloc8.ciones, para futur:1s (,'pyo­

tualidades ¡:lel Denart8.!nc>r,tn Comercial,; r'8l'a 

castigos dE' muebles. instalaciones, maquÍi",arias y 
propiedades? 

lE1 señor Ml\lRIA. - ,~ 1,30,7,801.51. Hc!,c,-,',le 

COrl'{)S~0rrll-, pn cOPSccu€Dcin. un porcenta ie 
total de gastos de 8 010, SI consideramos solo .las 
operaciones directas de la Caja de Crédito Agra­
rio, y menos del 7 0 10 si incluímos en '2'1 total de 
las operaciones de la Caja de Crédito Agrario, 
aquellas que efectúa como mandatario o como en­
cargadO de controlar las operaCiones de la Cor­
poracion de Fomento de la Producción y otrag 
instituciones. 
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Ahora bien, hay otra dato que es interesan­
te. .. 

El señor CONCHA.- ¿Podría decirme, Hono­
mble Diputado, a cuántos empleados correspon­
cien estos 25 millones en gastos? ¿Cuántos em­
pleados tie'ne la Caja? 
E~ señal" MAIRA.- Le puedo señalar a Su Seño­

ñoría el número de oficinas que tiene la Caja. 
El número exacto de empleados no lo tengo, des­
~raciacl.ame'nte; pero le puedo señalar que estos 
~astos corresponden a 20,460' operaciones de cré­
dito y más o menos a. 400 millones de pesos en 
colocaciones. Además, contrariamente a lo afir­
mado en la Honorabel Cámara, la Caja tiene 
oficinas en Arica, La se'rena, OvalIe, Copiapó, 
Illapel, Quillota, San Felipe, Los Andes, Melipi-
11a, Rancagua, Santa Cruz, San Fernando, Ren­
CO, Omicó, Tale'a" Lontué, San JaiVier, Lin.ares, 
Cauquenes, San Carlos, Ohillán, Bulnes, Yun­
gay, Cañete, COl1!C€pción, íLos Angeles, iMuldhén, 
Traiguén, Victoria, Temuco, Valdivia, Osorno, La 
Unión, Pue'rto Montt, Castro, Puerto Aysen y 
Punta Arenas, es decir, en todas las capitales de 
provincias, con excepción de Antofagasta (que, 
en realidad, no tiene importancia agrícola), y en 
la mayoría d'e! los demás pueblos. Por otra parte, 
aada la configuración de nuestro territorio, debe 
mantener la Caja un gran número de oficinas 
eon personal suficiente y necesario para contro­
lar sus créditos, lo que indiscutiblemente tiene 
~e recargar los gastos en una' cantidad supe­
rior. 

Estos son los datos que puedo proporcionar a 
Su Señoría. 

El señor Y1RiAiRJR\A:ZIAVIAiL.- ¿Me ¡permite, Ho­
norable Diputado? 

La enumeración que', hemos escuchado a Su 
Señoría corresponde a las agencias e inspeccio­
l!Ies ... 

El señor MAIRA.- Efectivamente. 
El señor YRARRAZAVAL.- Pero las inspec­

iorías no son oficinas ni tienen empleados; se 
trata de funcionarios que carecen de oficina que 
no atienden al público a horas determinadas y 
que, por lo tanto, no son causas de gravámenes 
a la Caja de Crédito Agrario. 

Lo que hac·" falta es aumentar el número de 
las oficinas, que son solamente dieciséis. 

El señor MAIRA.- Si Su Señoría desea que 
la Caja de Crédito Agrario tenga oficinas en to­
das partes, 10 natural, es que se recargum los 
actuales gastos generales en otro tanto. 

El señor YRARRAZAVAL.- Pero Su Señoría 
no puede .\ustiIicar 'los actuales gastos con ofici­
nas que no existen. 

El s·:mor MAIRA.-- He dicho que hay oficinas 
en todos los puntes que he indicado, sean ellas 
oficinas o inspecciones; pero en todas esas par­
tes se hacen operaciones por la Caja. 

El seÍlor YRARRAZAV AL.- En las Inspec­
ciones no se resuelven las operaciones de crédi­
to de la Caja; son simples agentes tramitadores. 

El señor ECHA V AR.RI.- SE:'gún los datos que 
da el Honorable. señor Maira, la Caja de Crédi­
to Agrario ha efectuado veinte mil operaciones 
y ha gastado en ello veinte millones de pesos, 
de modo que! cada operación, sólo por concepto 
de gastos de burocracia, cuesta aproxamadamen­
te la suma de mil pesos, lo que es excesivo. 

El señor MAffiA.- Es lo menos que se puede 
gastar en estas operaciones de crédito controla-

do, para cuyo desenvolvimiento se necesitan ofi­
cinas repartidas a lo largo de todo el país, con 
personal neCesario para mantenerlas e inspecto­
res que controlen las inversiones, oficinas que 
siempre tendrán que existir, cualquiera que sea 
el número de créditos y por pequeños que éstos 
sean. 

Esta mañana he leído en la Cámara la lista 
de operaciones de la Caja, que existían al 31 de 
diciembre de 1942, y señalaba que 4,429 eran por 
sumas inferiores a. cinco mil pesos: Indiscutible, 
mente no pueden pagar el costo del sistema de 
control que la Caja debe establecer sobre eÍlas, 
porque su monto no se lo permite, y, en conse­
cuencia, el gasto debe recargarse sobre el total 
de gastos de la Caja. Ahora, sí se consideran' 
las operaciones hasta cincuenta mil pesos, ano­
té que estas eran doce mil, es decir, la gran ma­
~orI)l.. Su Señoría tendrá qrue. c'c[]JV"'-m.ir conmi­
go que lógicamente, los gastos tienen que subir 
en relación con el número de operaciones. 

El señor CONCHA.- El Gobierno, mediante 
la Ley de Emergencia, tiene los pOderes sufi­
cientes para reestructurar los servicios de toda3 
estas Cajas, Y yo pregunto, ¿ no sería más lógico 
que el Gobierno, antes de venir a pedir e'stas 
inyecciones, como las ha denominado el Hono­
rable señor Urzúa, para la Caja de Crédito Agra­
rioen este proyecto, para la Caja de Se'guro 
Obrero, en el proyecto que está en Comisión, 
procediera de una vez por todas a resestructurar 
estos se'rvicios para que vuelva la confianza pú­
blica a estas instituciones? 

Respecto a lo que nos dice el Honorable señor 
Maira, sobre las oficinas que tiene la Caja en las 
diversas ciudades del país, debe' haber una con­
fusión en tre oficina e inspección. 

Por lo que corresponde al Departamento de 
San Carlos, que yo represento en €'sta Cámara, 
existe un empleado que cumple con eficiencia 
sus obligaciones; pero, por desgracia, para la bue­
na atención de e'se departamento, no existe pro­
piamente lo que se llama una oficina. Así es 
que las pfrsonas, especiaJrn;ente ::as de escasos 
["ecursos, que t:enen que l'e~urrira los sel'vicios de 
la Caja, deben salir en busca del empleado. que 
por no tener oficina, atiende únicamente en el 
hote1. 

El Honorahle señor Maira tiene toda la razón 
Al decí'!"' que h creación de nueva,,, oficinas eCl 
estos pueblos, irrogaría mayores gastos; pero ello 
iría en beneficio d~'l buen servicio que debe pres­
tar la Inst~tución. 

Termino manifestándole al señor Ministro, aquí 
¡presente, que es indr"'1Jensa,ble que cuanto 2ntes 
se OClllDe de 1<a. re'estJ1'1lClturación de estos servicios. 
Hace meses- no sé cuántos- cuando se dict(i la 
Ley de Emergencia, se dijo que se haría una 
reestructuración de los servicios de las Cajas Fis­
cal'fis y Semifiscales; sin' embargo, hasta ahú,a 
nada se ha hecho, excepto cambiar el nombre 
de los jef'es, que se ll>3maban antes Directores, y que 
hoy día se denominan Vicepresident-e's Ejecutivos. 
A estos funcionarios se les pagaba, antes de te­
ner esta pomposa denominación, 60 o 70 mil pe-o 
ws; ahora se les paga 120 o 150 mil pesos. Fran­
camente' la Ley de Emergencia, creo no ha traído 
ningún beneficio al país, y, respecto a estas Ca­
jas solamente les ha irrogadO nuevos gastos. 
. El señor CAsTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

;:>. 
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El señor MOLLER (Minis~ro de Agricultura). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señorOASTELBLANCO, (Presidente). -
Tiene lit palabra el señor Ministro. 

El señor MOLLER, (Ministro de Agricu:tura). 
~Para con;estar a las obrervaciones del señor 
Diputado puedo manifestar a la 'Honorab!e Cá-

. mara que la Caja no ha tomado ningún nuevo 
empleado; en cambio, ha suprimido dieciocho, 
de manera que el gasto ocaEicuado por el desa' 
hucio de estos empleados está compensado con 
los sueldos que se han dejado de pagar. 

nebo decir que el nÚlllero de empleados con 
que cuenta actualmente, basta para elbüen ser­
vido de la Caja. 

Respecto de las observación que hacia. Su Se­
ñO~'ía, de la Ley de Emergencia no ha resw­
tádo todavía el problema de la reestructuración 
de los servicios, sabe el Honorable Diputado las 
dificultades que ha habido, pero puedo asegu­
rarle que ya están todos 105 estudios en mar­
cha y estimo que muy pronto se resolVerán to-

" das las dificultades. 
El señor CONCHA.- Una contestación aná­

loga a ¡a del señor Ministro me dió hace dias el 
Vicepresidente Ejecutivo de la corpora{'lón de 
Rec()(l1¡;trucción referente a los empleadús que 
se han suprimido, por retiro volUntario de ellos 
o por supresiones, y que representaban un alto 
poroentaje en el presupuesto en genel1a.1. 
~o hice presente que no me impresionaba su 

afirmación porque una de las plantas más exa .. 
geradas que han existido es ésta, de la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio, y agregué 
que creía que nO debía ceñirse la reducción de 
empleados a porcentajes determinados que indi­
cara el Gobierno, sino que debía dejarse, el nú_ 
mero estrictamente necesario de empleados, ya 
que si se van a suprimir muchas construcciones 
y la reconstrucción se va a restringir, es lógico 
que se restrinja también la cantidad de personal. 

El señor MAIRA. _. Su Señoría, sabe como lo 
sabe toda la Honorable Cámara, que hay lilla 
disposición perentoria en la Ley de Emergencia 
-en el sentido de que no se eliminará personal, si­
no cuando se produzca el retiro de empleados por 
fallecimiento, o cualquiera otra cau~a. 

Esa ley dividió I!encillamente el personal (;n 
dos plantas: una permanente, y otra suplemen •• 
tarja, y no se llenarán la{> vacantes que se pro· 
duzcan en la primera", mientras no se concluya 
con la segunda. Repito, lo (iue ¡;JEcia Su Señoría, 
es ct'lntrario a lo que dispone la Ley de Emergen· 
cia, pues ésta no permite hacer supresiones 'de 
personal. Esto quedó bien establecido, tanto en 
esta Honorable Cámara, como en el Honorable 
Senado, durante la discusión de esa ley. 

El señor CONCHA.- No recordaba este deta­
lle, y creía que este punto no 'había quedado es­
tablecido ero la Ley de Emergencia, porque he S8" 

bido que en varias de estas instituciones han 
llamado a algunos i'mpleados para exigirles la re­
nlmcia. 

El señor MAIRA.- La Leyes muy clara y tan. 
to el señor M;nistro de Hacienda como varios se. 
ñores Diputados, aquí en la Cámara y en la Co­
misión, hicieron declaraciones expresas en este 
sentido. 

El señor CONCHA.- Si 'es así, yo le puedo ga .. 
rantizar a Su Señoría que no se está cumpliendo 
con la ley, en ese punto, porque se ha despedid!! 
a mucho pefsonal. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
.~ Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
, El señor ALCALDE.- Pido ... 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ce­

rrado el debate. 
Advierto a IOi señores Diputados que se pro­

cederá a votar a las 5 y media de la tarde, en' 
conformidad al acuerdo adoptado por la Honora­
Gle Cámara. 

El, señor. ALCALDE.- Señor Presidente, yo no 
habla pedIdo la palabra porque estaba inscrito 
si no me equivoco. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- No 
hay inscripciones, Honorable Diputado. 

El señor ALCALDE.- En todo caso cuando 
Su íSeñoríapor s,egunda vez ofreció la' palabta, 
yo alcancé a decir pido, cuando Su Señoria decla­
ró cerrado el debate. 

Yo ruego a Su Señoría, que solicite el asenti­
miento' de la Sala para que se me permita decir 
dos palabras. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- So. 
licito el aseptimiento de la Sala para conceder ¡. 
palabra al "Honorable señor Alcalde. 

Puede usar de' la palabra, Su Señoria. 
El señ?~ ALCALDE.- Señor Presidente, voy a 

ser brevlslmo al terciar en este debate. Conside­
ro que este proyecto encierra un peligroso infla­
clOlllsmo; pero como cJolitico, no pUedo dejar de 
apreciar la situación de hecho a que estamos abo­
cados. 

Yo cr~o que es ~ucho más perjUdicial para la " 
economla de un pals, el que haya crédito absolu­
tamente insuficiente, que el que exista un crédi. 
to desorganizado. Como ejemplo de crédito to­
talm~nte desorganizado, ¡podemos considerar el 

que tienen en nuestro país muchas institucionel 
sal,:o . tal vez la honrosa excepción de la corpo~ 
raclI~o de Fomento de la. Produccié[]., que está fi­
nanClada en una forma conveniente puesto que 
los préstamos que hace no se trad~cen en una 
inflación del medio circulante. " 

Contiene la ley en debate una modalidad que 
confirma, más que nada, el carácter de infla.­
ción de los préstamos que se hagan por el Banco 
Central, a la Caja de Crédito Agrario o sea estar 
lisa y l'anamente capitalizancio estas' actividades. 
Es la contenida en el inciso segundo del articulo 
primero, que dice: . 

"La Caja de Crédito Agrario podrá hacer uso ~ 
permanentemente de esta autorización contra­
tando préstamos directos en pagarés ~ubscritos 
~ la ord.en del. Banco Central de Chile, al plaro 
ae un ano y sm garantía especial". 

En realidad, el procedimiento actual del" re­
descuento es, por su naturaleza misma, bastan­
te engorroso. 

Ya.oy,ó la H~norable Cámara, en la mañana., 
al DlpU, ado IlhGmante. las causas de las difi­
cultades que hubo por parte del Banco Central 
para otorgar crédito a la Caja de Crédito Agra.rio 
el año pasado. -

"' Nos citó el caso en que se había Úegado aún a 
negar el crédito. Entonces me permití observarle 
q;le lo ~ue en realidad había pasado, era que mu., 
C.10S mlll,pnes de pesos en pagarés que se habían 
e~1tregado en garantía al Ban.:o Central consis­
han en documentos que ya habían sido totalmen­
te cancelados y que, no obstante esta cancelación 
total, seguian en el Banco Central garantizando 
las operaciones de la Caja con el Banco. Agre­
gué que esta situación debía considerarse más 
bien com~ un desorden pasajero en 1& Caja, por-
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.que no creía pOsible que en una ínstitución seria 
se produjera cosas de esta naturaleza. 

Explicat>a • a la' Honorable Cámara esta maña .. 
na que los préstamo¡¡ que hace un instituto, emi­
. sor no tienen las mismas características para el 
valÓ'r de la moneda que los que hace un Banco 
particular. Le, explicaba que un Banco emisor, 
para prestar, aumenta la emisión de billetes en 
una cuantía igual al préstamo;, que este billete 
después que actuaba en la producción para la 
cual estaba destinado, dado el caso que el con­
trol fuera perfecto y su uso fuera el mismo que 
.aquel para el cual se destinó, iba a aumentar los 
depósitos de los Bancos, los que a su vez aumen_ 
taba su capacidad de préstamos en tal forma, que 
un peso que sale del ínstituto emisor se traduce 
en estos momentos en un poder comprador veci­
no a $ 3, Lógicamente, entonces al aumentar 
menos la producción que el poder 'comprador por 
la sencilla ley de la oferta y la demanda, s{¡ben 
los precios, ya que aumenta la demanda 'de pre .. 
ductos, y no aumenta en la misma proporción la 
producción, o sea, la oferta. 

Cuando se discutió la Ley de Emergencia, yo, 
.que jamás he queridO hacer de las cuestiones 
económicas, un argumento politico, porque creo 
que las cuestiones económicas deben estar siem­
pre por sobre todos los partidos politicos, propuse 
y obtuve después de muchas dificultades que se 
aceptara, una indicación, en el sentido que se pu­
dtera aument'l,r y dismínuir por el Presidente de 
la República el encaje legal de los Bancos. 

Expliqué esta mañana en qué consiste esta 
<>peración y voy a dar de nuevo una breve expli­
cación sobre ella, porque hay muchos señores 
Diputados que no estaban presentes en la ma­
ñana. 

'Supo'nglamos que en el dia de mañana, ante la 
€Vlentualida<l. de la guerra, se viera obligado 
nuestro país a ayudar diI'ectamHl'le a la pro­
ducción con sumas cuantiosas de dinero o se 
viera. obligad.) aún a Ry¡udar a los cesauves con 
,un2 ,suma que también ;puede ser cua,ntio.sa, y no 
,teniendo para ello, hoy por hoy, otros recursos 
que lo~ q'l'e j)uede pr'OporclDEa~' '31 Bal1f"" Con­
tra!, POdÓl ha,cer U'30 de ellos, pE:ro siempre 
que fue: a EUbiendo Ia cuamtía del encaje éegal 
de los Bances, en tal ¡forma que La cantklad de 
billetes que quede detenida en sus Oajas., sea 
parecida a la cantidad ,de billetes que se emite. 

,En esta fc,ma, si se :r:roduj<E,ce' Le ;¡:f]a.¡;ión po,' 
mal uso de los créditos conüedidos po,:' el Banco 
Oent,al, !~e produciría una inflacIón del orden del 
'30 al 33 ojo de lo que su producción sin tomar 

. las medidas que insinúo, [lues, como ya lo he 
explicadc, po,r cadl peco 'que emite e~ Banco 
Oent.ntl, emiten, si ~e me pernüte la expresión, dos 
o má" peso3 los Bancos Comerciales, de .¡line·') 
escriptural, tan efectivo como medios de pagos, 
como' el billete 'Emitido por el BaIlJ00 Central, au­
mentando el ,encaJe le~al de los bancos, es decir, 
e'l dinero que ellos no pueden prestar . quedan Jos 
bllIetes necesarios ~1ara est,€ aumento exteriiiza:lQ 
por d,edrlo -asi, y sin influencia, pocr lo tanto, en 
el mere.ado de !iS oferta y la demanda. Se puede 
usar e'Ste 'Procedimiento eomo fácilmente se com­
prenclce, ¡in dañar a 10,s :Bancos Ccmerciales en 
forro?, de permitk el aumento normal de sus 00-

lccacione':: evitando sólo el h::usco e inconvenie:nte 
prod'llcido por una gran emisión, 

No sé si slgunosde los miembros antiguos d,;> 
Ir. Comiojón de Hacienola recuerda que el año 
1933 d~'cutimos en ella soore la n€C€&wad de mc-

dtficar la' Le:)' Orgáln~c!\ del BaTh:xJ Gentr¡¡,l, y 
entre las medidas que proponía en esa modtlica 
ción, que a;lo?nzamo,3 3, dbcutir en v~.ri,as &8;;io­
ne.~ de la Oomisión de Hacienda, fig1\lI'aoo ésta 
quo estoy anlliza.nd.o . 

F'r8icrusé comple~amente ,en mi tentativa. ¿Por 
qué el año pasado volví nuevamente a tratar dé 
convencer al Gobie!l.lo Y' a la Honorruble Cámara 
sobre la utÍ idad 0.ue h' ·bfa en aprOtbar estas me­
didas? Porque desde el año 34 se están aplican­
do ellas con espléndidOS resultados .por el Banco 
de la Reserva Federal de Estados Unidos. en tal 
forma. que €Eta Insti,ución ha hecho uso en va­
rias oca,sicnes e.el máximo de ,ampliacién del ,en­
caje legal Obligatorio qUe autoriza la ley. 

Señor Presidente, no miro, en realidad, ni 
con simpatía ni con convencimiento las que. 
jas ,que continuamente nos hace el Banco Cen­
tral !>Dr la polftica crooiticia que muc1has :veces 
se le im~)one" y no la miro ,ccn g.an simp¡,,,.ia, 
po"' 1m, gi-avisimos erro,r~s monetarios en que t:n 
a Jl';ElIlJudo incurre est'3- institución. Si'émpre he 
sostenido, por ci1tarUn caSiO, que la crbis que 
so p.:·odujo en el país en e: ,año 30 y, e,n"cial­
me;nte el año 31 y parte del 32, fué d"b do f'n 
mas de un S(} ola, ia la :pcHtiea en'hamente 
t~rp? y contra~ia a toda ley monetaria y a tojl3 
tecmc.a, bancana que siguió este org8ini~mo en 
esa época. 

Recocrdarán mis Honorables colegas que en ese 
tiempo los prolJl .. Ct0~ ,c;> vondi" ,; pu"olrc pn :0, 
pUErtos .d2 embarque, a un nrecio euormemeIlte 
inferior a sU'; ca,' e,' recordarán Gu'e e'31;aban 
parallzada'l 12,. P~oducc;ó'l industria' y agT;"o-
1.2, y, par conslg1mente, 1 as actividrde'i c0merCÍa­:€:. ~1, ~:,mco Ce,nt~;1¡ ir;,;i,'ió 'encu poH~ioa d.~ 
.1E"otncClO'!1 dc, crpd!c(l's. llOrO'.1e cl'fh q11e co!'an­
do en esta forml'i, y suhi'2'ndél el tipo del redes­
cue~to, p:od'g, a,trae;' a :1Ues T:l país el or(/ que 
habla hUldo de sus Cojas. y mantener la pari­
dad oro de nuestra m!:neda, 

Ja.má" en ::1 historia monet.ari", del mundo. ('11 

épocas ¡% eme:r,encia como aq,'211a, se h:;bí¡¡ 
producido el fenóm,ena que con Lm' a insi'31:ench 
pel'seguía El Ban~o Central; e':a p8lítica tuvo un 
rfrcto enteraménte contrario al persegUido y 
fué l¡¡. cc,usa pr,e-cis.a ,que saliera c.Ei te jo el ora 
que ¡;ervÍa. de respaldo a nuec't.:amoneda y que 
38 coloC'n8, :a prcducción en cm p:é' tal de de­
cade·ncia que no tiene pare~ido en m:esüa hi'3-
torta. 

Bude ascgu~ar en el año 1930, en un instituto 
ci:entffico, como es la Academia de Ci'encias Eco­
nómicas, que con ese procedimtento el cambio 
caería en Chile a dos peniJques o mUlOS . 

Todos saben que, en realidad, el cambio cayó 
p, menos de un );Jeni~ue, Me 'extr:aña que el Ban­
co Centr'al prok'3t e 'vo'rque se pretende que sea 
el, llTIO po!' ciento el interés qu pague por los 
crédi~03 13, Cah' de Orédito Agrario. ' 

Debe reco.: dar la Honorable Cámara que para 
prestar:e este -dinei'c,el Banco no nl€'0esita ca': 
bertura de ninguna esp·ecie. En realidad, la co­
bertura de oro ya ,pasó a la historia. 

'La ope:'ación que se propone es una emisión 
li)',? y Hana de pa;pel moneda, inconveniente sin 
duda a1g'.ma, pero si ':1 pes.ar de elLo Se auto­
riza, creo natural. que el Banco CentTal no ca· 
bre como intJe'rés sino el gasto material de la emi­
sión. sobre todo, si se toma en cuenta que no 
carga con riesgos por falta de pago. 

También concuerdo con el Honocrable señor 
Maira en el hecho de que no a-parecen del todo 
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ju':tificableG las inmensas utilidades que arroja 
el Banco. Oen~ral, según sus balances. 

En épocas ,pasadas, yo tildé de inmoral La 
politica segutd8. ,por esta, !institución, al CO:JT.il' 

'un inte.:.és--<¡ue en atiuél entonces era del 2 p:l' 
ciento - a los .créditos que la conced:a, 9.1 Fis·co. 
Porque pasaba en aquel;a éPOCl un fenómeno 
muy curioso en el Banco Cell!:ral, que CEtsi todol" 
los ga,~tos y aún los din.::ros necesarios ,par::, los 
{iividendo::> d", los accionil.S~as, los cs:t8Jbas'acando 
de los intereses que le producían :as emisiones 
ce ,):>3.1;28:1 :m:neda ,ccrrc,:ljc'r.C:'~Hl:,2: a :c.s crédi­
Ws fjs~al€s, que eran alrededor de 70{} millo­
nes de :pesos. Estü, en el fondo, no signific8Jba, 
como digo, sino una emisión lisa y llana de pa­
pel moneda y el Banco hada sus gastos y pa­
gaba dividJecrldotS con el interés d!e esás emisiones. 

Nuevtro Banco Central tiene Ull!.l modalIdad 
casi única en el mrundo .•. Por lo gene: al, en el 
Banco Central de otros países en tiempos nor­
male~, el interés e'3 su¡poerior al ~nter&s de los 
:O. neos CCID3':da12s. As1. ,,'lEmos' visto, por ejem­
:p1c" en ALemania, en los últimos 'añüs, en que el 
interés del Banco Central era y ha sido alre­
aedo,' de 4 porcien:o, en tanto qu~ -el interés de 
loo bancos comercial€'s ha fluctuado entre el 2 
y medio y :e'. 2 3!4 por ciento. Exact,am2nte esto 
mismo l1J3 'parado' en ,el Banco de la Re,€'r,va Fe­
de'ral. ,de los 'Estados Unidos y, salvo 13.s pe: tur­
bacienes momentáneas derivada,s de la guerra, 
ha pasado 'en todcs los países exc'2ptuando aléu­
nos de Sud América. 

y esto es lógko,pol'que en todas par1tes del 
mundo el Banco Central l1ev,a el control de lOE 
bancos particulares, y en nuestro país son los 
ibmlcos ,pacrtü:1uGan,s los <Que, hast?, cierto punto 
llev:n el, control del Banco Central. 

D]je que e,:t;ma.ba :ccnveni:ente el au!mento del 
el1C'?-je de los bancos. cuando se hacían !}J{)J' el 
Banco Central emi3ione~. para a,yudar a la pro­
ducción. Esto vale sobre ,joda p11'a un caso co­
mo el act:ua', a,];'s:hlt'lmente inac€'pb_b' " 'bajo 
el punto de vista monetario ya qUe ~e trata 
de una embión lis.a y llana de papel moneda. 

IEl E-eñor M-'\JRIA.- ¿M'3 c;8rmite una :nterrup­
ción, Su 13'eñoría, para Eeñalarle un hecho? 

El sellar ALCALDE.-- Con todo agrado. 
El señor MAIRA.- Hay :¡ue considerar Que e~ 

absurdo el hecho de qn; :con Un capital de 110 
miEones de pesos, el Bance Central hay>! decl""· 
rada una utilidad de 37 m;'lcne:s v bmtos r',o pe­
sos. que con castigos. e:c., redondean la srma de 
45 millones; en circl:nstanc'as Que un Banco par­
ticular. como el Banco de Chile. que no tiene la 
funcién del Banco Centml. con un capital de 
304 millones, ha obtenido 27 m'llenes de pefaS de 
utilidad. 

Este sólo da~o es suficlenb2 para apreciar el 
problema. 

El señor ALCALDE.-Lo encuentro enteramen­
te' "bsurdo. Y aún más: me p9.rece absurdo que 
mantengamos todavía el tino actual de redesC'upn­
tos de, Banco Central. No hay razón para ello, 
Triste es constatar que, debido a la falta absoluta 
de orientación económica, el Banco Central ha 
sido. en. los últimos 'años 1m~ verdadera ca,;" smi­
sara. Pe han CElado ha:Ciendo €mis'ones de cir­
culante y el Estado ha tenido q'1e pagar indebi­
dos interpses al Banco Dentral por estas emi.<io" 
nes de papel moneda, disfrazadas con el nombre 
df' préstamos. 

Esto Jo encuentro 'absurdo y absolutamente in­
aceptable. 

SigUiendo con las observaciones que estaba ha-

ciendo, deCÍa que había estimado conve!'l:ente pro­
poner a la Cámara la autorización Para subir el. 
encaje legal de los bancos. 

Todos saben que los medios de pagO no con­
sisten solamente en los bi:letes del Banco Cen" 
tral, sino también en los créditos que abrenelos 
Bancos. Generalmente los economistas conside­
ran como medios de pago los depósitos a la vista. 
En realidad, esto no guarda, a veces, armonía 
con los créditos otorgados; por eso es conven-, 
niente considerar como medios de pago los cré­
ditos. 

El crédito ot01'gaoo por los Bancos tiene que 
di3minuir, si se deja neu:ralizado. esterilizado, por 
decirlo, así, parte de los billetes qUe llegan a e'los 
por medio del procedimiento que antes he indi-· 
cado. Desgraciadamente, el artículo cuarto del 
,¡JI1'Oyecto en discusión contiene una, disposición 
que Se hace juego con la autoriza.ción que se ha 
dado en la Ley de Emergencia para actuar sobre 
el canje legal. 

Dice el artículo cuarto: 
"Antorízase a la caja de CréditQ Agrario para 

recibir depósitos de instituciones bancarias, de la 
Caja de Alr..ortización de la deuda pública y de la 
Caja Nacional de Ahorros, a un plazo mínimo de un 
año y para abonar por e:los el m~erés que con­
venga el Consejo Directivo de la InstituCión. Es­
tos depósitos tendrán la garantía del Estacto y se 
computarán, para todos los efectos legaies, como 
integrantes del encaje exigiGo a las inst. t:lciones 
depositantes" . 

E.n el fondo, ¿a qué equivale esta disposición? 
Equivale a un aumento 1 S~ y n"no deJ circulan­
te; equivale a un 8umento lise y 113.no de las emi­
siones, porque si ese crédito que está esterilizado 
pOr uns, dispos2ción legal en la caja de los Ban­
cos sale a ~as actividades comerciales y que" 
da en su remplazo Un d08umento CU3.1qu,iera que 
d,¡)sempeña €l mismo papel que estaba d~sempe­
ñaCld::> el circulante que sale, es incuestionable 
que eS.e documento que queda en el Banco es lisa 
y l'anamen'e c'rculante, puesto q\1>8 desempeña 
todas sus funciones. . 

p)r c,tn parte este artíc 11lo está estudiado en 
forD.a de que se haga más efectiva 19. autorización 
'C J12o>;uen haS'a la caja de Crédito Agrario prés­
t?mcs de alguEas institucicU>c5 bancar:as, puesto 
m:e €'l interés se conviene con el Consejo Direr" 
tivo de la Institución. Es lógko que a un Banco 
In ronvenga, aunque sea po)' el plazo d" lCnilfío 
entregar a un interés oue el mismo va a conveni:­
ron €l Consejo de 1:1 Caja de Crédito .A,g'¡:3rio, 1',,)'­

te del encaje qUe tiene en su' caja y qUe no gallR 
interés de ninguna especie. 

Sin embargo, hay un freno )"[>)'a ello neTn es 
l'n freno muy poderoso. que ¡;egurflme'1t" rO',.; 1')1a 

verl1ade"a inadvertencia del que i'edactó el ar~ícuo 
lo que comen:o, y es que ro se autor ~q, 'el !':des­
cuento por el Banco Centr:tl de Chile de estos do­
cumentos. 

Esb omisión hare qu" l{)s Bar::ccs Comerciales 
tengan qUe ser más prUdentes para esta cl9.se de 
operaciones. 

Creo Que la Ca,h Narior ql ... 1p /' horras. podría 
r.8rer ruantiosos dsnósito< M1 Jo Ca i'1, Ag;raria v 
tratándos'e de una institución r,':mi-fis::al sufrirá 
¡;e~UnmE;nte en más de una ocasión presión pa­
ra hacerlos. 

El señor MAIRA.- Sabe Su Señoría, si me per­
c1{)na. eue hav distintas institu'iones. como la 
Caja Nacional- de Ahorros, la Caja de Amorti-' 
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zación y otras de carácter semifis:al que hacen 
depósitos, a plazos más o menos largos en ins­
tituciones bancarias, comerciaks o particulares. 
Toé.o este 'dinero puede perfectamente bien estar 
depositado en la Caja de Crédito Agrario en las 
condiciolD.es que ·establece este artículo, 

El señor ALCALDE.- Es indiscutible que la 
Caja, Na·cional de Ahorros puede llevar mucho 
dinero a la Caja de Crédito Agrario, pero las 
otras instituciones nó lo llevsrán. 

El señor MAIRA,- La Caja de Amortiza.,ión v 
otras Cajas semisfiEcales pueden hacerlo, Hcnora:' 
ble colega, Ya que SOn documentos a un año pla­
zo, períO'da. c~'fto d2ntro {iel rOd:::.je general de la 
administración económica del país. 

El señorl ALCALDE. -Dada.s las razones que 
he e~cuo(;hado a ;Su Señoría, voy a rec'Ürdar los 
tropiezos que ha habido en la práctica para ha­
cer efectiva la autorizadón que daba la ley de 
Reconstru:ci(n Y Auxilio para qne los' Bancos 
pudieran tomar vales fiscales, hasta la '¡¡oncurren­
cia de 500 millones de pesos, quedando estos va­
les considerados ~también como encaje leg3l. 

I¡osprimeros cien millones de pesos fuercel fá­
cilmente absorbidos por el Banco en 081 año 1939, 
pero después no ha habido la misma facilidad. 
Hasta el día de hoy hay en los Bancos Comerciales 
y caja Nacional de Ahorros un total de vales au­
torizados 'Por la Ley do8 Reconstrucción Y AUXllio, 
alg'o así (omo ciento setenta o ciento Q'chent::l 
¡Y.úlüne:s de pe.so;;, siendO' que la autorización le­
gislativa fué de quinientos millones, 

.-' En realidad, los Bancos EO han considerado 
política sana estar r'2emplazando c.asi totalmcCl,t.8 
el encaje legal por documentos de esta natura­
lez', a pesar que En del ermínados casos pueden 
r2descontarlos. Tampoco encontrarán ahora PD­
litioca sana eS'Er cambiando documei,ltos que no 
podrán redes.:ontar, salvo el caso de la Caja de 
Amcrtiz2.ción, qu~ indicaba Su Señcría, y la C¿j8 
Nacional de Aharros, que seguramente va a hacer 
d'epósitos, como lo había expl'esado ya ante· 
riormente. 

Las con!Si:J~rG:,I."20ncs a.ntericrcs prueban que es· 
::e proyecto ES evid2ntemcnk inflacionista, 

Ya por segund:1 o tercera \'CZ en esta Cúmara, 
en :os ú:timos. tiempo"" he scstmido que el au: 
mentO' riel costo de la vida- contra lo afirmado 
por el Gobierl!1o- no se debe exclusivamen.·:e al 
aumento de los sueldos Y salarios. 

En nuestro país el aumento del .circulante h9 
precedLlo al aumento ce los sueldos y sal'll'ioS, 

Indudablemente. qve .si s·~ hubieran mantenido 
igual los EUEldo" y los s'llarios en los últimos <1 
años, no bat.ría subido en las mismas proporcio­
nes el c{'s.:o de J::¡ vida, Habría fido una injus­
tich. evidente mactener iguR.lec los salaries si ,el 
costo de la vida suhÍft comiclerablemente debi­
do a ctros fac>,ores hablo en hi'pólesis, ,pu:cs una 
política de esa naturaleza .es prácticamente .;m­
pO'"ih'e .. 

El señor MAIRA.- ¿Si me permite Su Señoría? 
Si no se con~l!diera esta autorizac;ón 3 Ir Caj~ 
de Cré:lito Agrario 1'0f medie (el ,<i<t,ema qn3 

contempla 'ésl e proyecto ¿cuál sería la. realidad? 
li'l 00"l'jrUl l or ('~'n \T) ,'J., hacEr sus siembras o 

sus >cosechas ¿qué ha:e? 
Va dn"de 'un intermedic:rio, donde un indivi­

duo que le compra anticipadamente su produc­
cien Y qUe ie da 081 dinero previa una letra qU~l 
toma el Banco Central con un interés más ,alto. 

Es:o se evita:'ia ror medio de este <;istema; és­
to es, que la Caja pued:! facilitarle dinero, 

Por lo demás, Su Señoría sabe también camo 
yo el efe~to que ha producido en el mercado de' 
productos agríCOlas la falta de créditos d" est1! 
institución, falta de ,:réditos que ha oca~ioñado 
1:1 situación que estamos considerando hoy día, 
Se ha prodUCido l:.t1.a baja enorme en una canti­
dad de 'Productos, baja que no se aprovecha PO[ 

lOS agricultO'res sino por los intermediarios, qut> 
son los que hacen los grandes negocios. 

De manera que, pesando estos factores en la, 
t.alanza, considero que n'íJ €staría muy lejos Su Se_ 
Ü' ,rí;;, de concluír conmigo en que por el mo­
m(~nk, es mas peligrosa €!sta falta de créditos que 
los reparos que pudier~ contElD.er este proye,ctú. 

El ,<eñor ALCALDE.- En la parte (inal de sus 
observaciones. el Honorable DiputadO ha repeti­
do, precisamente, lo que dije al comenzar a ha­
blar. Estamos por imprevisión Y por mala políti­
ca ante una situación de hecho Y reconozco la 
necesidad de ayudar la producción agrícob, esO' 
no quita a los medios que se proponen su carác­
ter infllliciclD.i.sta. 

Yo, señor Presidente, no voy a votar en ,con­
tra de este proye.:to, en general. sino que sola­
mente me voy a abstener, porque- aunque mu­
chas de sus disposiciones van, ,evidentemente, en 
contra de mis doc-trinas ecolO.ómicas- debo con­
sídemr que estamos abocados a una situación 
de hecho. Debo dejar constancia que lament,~, 
que no ,s,~ haya esbozado siquiera por el Gobi81" 
n:) un::! sana política cretidicia, Y que se nos Don· 
ga en la disvuntiva de flsfixiar la produ~ción (} • 
aeEp' ar financiamientos cerno 081 propuesto, que 
dará un ritmo más a,celerado a la inflación. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), _ .. 
Ofrezco h palJbra, 

Ei E3ñO'r MAIR.A, - Desearía agregar unas 
cuantas palabras más ,oeñor Presidente 

DeCÍ¡¡, den antes a mi Honorabl.8' colega que, me­
di~Dte este sistfPP., R. 1m individuo se le "ue::'t" 
comprar an.ricipadamente su producción, pc,:, un 
inrerm'dí3rio, el cual le dctrá este dinero COl" 'una 
letra qu,c desccntará el Banco Central a bah in­
terés. 

Todabía más, ocmo señalaba Su Señoría, me­
diante este sis.:ema de val "s también se podría 
hacer estR operación, des:ontándolos en el Ban­
co ceo tral. 

El señor ALCALDE,·- Per:) no es 10 mismo, 
Hab1rmos en el terreno de la práctica, i,Qué, 

pr-Sh en este moment;) en la agrieuItura? 
Conri("pl'emoS lo eme pasa con el cáñamo, culti­

vaque tan merecida importancia está tomando, 
La Cá,ia A"T"ria. fomentó las siembras, Y 8110-

n como no tine dir:ero no puede ayudar psr;ct 
las cos·echas a los produclores lo que ha alentado 
la espe~uladón de algunas firmas COn la baja. 
del precio de este artículo en más de $ :00,00 los 
46 kilos", 

El señor CA5TELBLANCO (Pré,ido8nte).- Ce­
Trado el debate, 

En .votación general el proyecto. 
Si le parece a la H. Cámara se daría por apro­

bado en general el proyecto. 
El señOr CONCHA.- Con mi abstenci6n. 
El señor PEREIRA.- Con la 3ibstenc1ón <le 

todos los Diputados conservadores, 

\ 
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El sefior CAS'I1ELBLANCO (Presidente).- En 
vo:ación general el proyecto. 

-Efectuada la votación en forma eeon6mlca 
,el proyecto fué a¡p.robado en general por 49 '1,toS. 

El señor CASTElLBLANCO ("1 esidente) .-Co­
rresponde 'Votar en partioular el proyecto. 

Se vean a leer las indicaciones. 
El señor SElCRETARIO.- "Artículo 1.0- SlII 

perjuicio de la aut.orización cónferida ai Ban(X) 
een:ral de Chile, en virtud de la Ley N.O 5,185, 
modificada ?Qr la Ley N.O 6,824, para otorgar a 
la CaJa de Crédito AgrM'lo, créc.l!,os directos o 
indüectos €n 'forma de préstamos, descuenta:; y 
l'edescuentos hasta ,por la suma dl. $ 250.000.000, 

dicho BanC9 otorgará. a la referida institución 
préstamos hasta por la cantidad cie 100 millones 
de' Desos. 

La Caja. de Crédito Agrario p,drá hacer USo 
permanentemente de esta autorizac5ón contra. 

- tando préstamos directos en p8J¡;arés ~ubscritOl! 
a la ord€1.1 del Banco Central de 011ile, al plazo 

-dt; Ul', año y sin garantía espeeial". 
El señor Aldunaie formula la siguiente ind1' 

-cación: 
Para modificar el artículo 1.0 t:n los slgulente3 

términos: 
"Sin perjuk:io de la autorizadón conferida al 

Banco O€l.1tral de Chile. en virt'ld de la Ley 
N.o 5,185, modIficada ';>or la LeY' N.O 6.824, para 
otorgar a la Caja de Crédito Agra' iü crédito has­
. ta por la suma de $ 250.000.000. Dicho Banco 
queda autorizado para otorgar a la refe~'ida lns' 
ütución préstamo hasta ~or la cantidad de 
$ 100.000.000." 

El señor CASTELBLANCO (PreEiden~el.- E:n 
.discusión particular el ar:ículo 1 : 

Of,rezco la palabra. 
Of.rezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votacIón. 
Se vota la indicación del Hono,-able señor Al' 

<luna te. 
El señor PEREIRA- Es para hacerlo facul. 

tabívo en vez, de obligatorio. 
El ::eño,r ALDUNATE.- Es la única diferencia. 

-Votada económicamente la indkación, h!é re­
IChazada por 47 vottls contra 13. 

El señOT CAISTELBLANCO. (Preoidente). -Re. 
chazada la indicación. . 

Si le parece a la H, Cámara, s{; aprobaría eon 
la misma votación el artículo Lo del informe. 
~Aprobado. 

El señor SElCRETARIO._ "Artículo 2.0- Toda~ 
las O'peraclcoes qUe realice en ad~;ante el Banco 
Central de Chile con la Caja de Crédito Agral'io, 
de acuerdo cen lo establecido en el a,r~ículo ano 
terior- y en las Leyes 5,185, modificada por la 
Ley 6,824, Y 4,806, modifica,(la nopla 6,006 so 
h,mín al in.erés del 1 0 10 anual" 

El seúor GASTELBLANCO (Prc"ident<e).·- En 
di~cusión el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
Of.rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la H. Cámara se aprobaría el 

artícUlO. ' 
-Aprobado. 
'El señor SECRETARIO._ "Articulo 3.0- Para 

todas las operaciones que realÍlCe ':1 Caja de Cré· 
dito Agrario ,con el Banco Cen:ral de Ohile, de 
::wuerdo con las leyes citadas en :;,l artículo an-

terior y ron la presente ley, no ngirán las pro­
hibiciones o limitaciones est8!blecj6.as en la Ley 
Orgánica del Banco Central de Chile". . 

El señor CASTELBLANCO (Prrsidel1te) .-. En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la 'palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la H. Cámara se daría por 

aprobado. 
-Aprobado. 
El 'señor SECRETARIO.- "Ar~ícuIo 4.0- Au' 

torízase a la Caja de Crédito Agrario para recio 
bir depósitos de instituciones bancarias, de la 
Caja de AIIllortización de la Deuda Pública y de 

la Caja Nac. de Ahorros, a un plazo mínimo de 
un afio, y para abonar por ellos el interés que 
convenga el Consejo Directivo de la institucién 
Estos depósitos tendrán la I;l'arantia del Es~ado y 
~-e computarán para todos los (' fre<:tos legales 
como irltfgrando el encaje exigid u a las institu' 
ciones depositantes". 

El señor Aldunate fornnula indicd>('.ión para eli­
minar, en el artículo 4.0, la sigUIente frase: 

"Y Eecomputarán '~ara todos los e,fectos' le· 
gales como integrante al encaje exigido a las 
instituciones depositantes". 

El seúor CASTELBLANCO (Prcsidente).- En 
discusión el artículo con la indicación. 

Ofrezco la pala,bra, 
Ofrezco la pala-hra . 
Cerrado el d,cbate. 
En votación la inóicación del Honorable señOI 

Aldunate. 
-votada económicamcnte la in,~icación,\ resul· 

taren 13 vo~,os por la afirma,tiva v 44 !I0r la ne­
ga.{(va.. 

El seüor CAST'ELBLANCO (PresidEute). -Re' 
chazada la. indicación. 

Si le parece a la H. Cámara, ~ aprobaría el 
artícúlo con la misma votación. 

-Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- "Artículo 50- El 

tipo de interés de las operaCiones que efEctÚ-e la 
Caja de Crédito Agrario con los a;gricultores se­
,á determinado por el Consejo Directivo, el que 
lo 'fijará en relación con la naturaleza de la 
inversi¿u agríCOla de los préstamos, y no ';>odrá 
ex,~eder, en ningún caso, del ¡,eis ,por ciento 
anual, incluyendo dentro de este porcentaje las 
comisiones' correspondientes. El m,erés penal no 
será superior al 10 por ciento aI,ual". 

El seíior CASTELBLANCO (Presidente). - En 
discusión el a~tículo. 

Ofrezco la palabra, 
OfreZico 12 palabra. 
Oerrado 21 dahate. 
Si le pay€cc a la H. Cámara, se aprObaría el 

artículo 5.0. 
-,;Aproba:¡o. 

El señor SECRETARIO.- "Articulo 6.0 - La 
Caja de Crédit8 Agrario no estará obligada en 10 

,sucesivo a cCi1tr:,mir all:ervicio de los empresti­
tos a qUe se reüere el Art. 2.0; inciso 2.0 del 
decreto ley N.O 221, doe 16 de julio de 1932 en re­
lación con las leyes N.os 5.51:l0 y 5,601". ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
En aiscusión el artículo. 

Ofrezco la pa'labra. 
Ofrezco la pa'labra. 
Cerrado el debate. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
baría el artículo 6.0. 

Aprob¡tdo. 
Bl señor SElCIR'EJI'AiRIO.- "Articule 7.0- Au­

torizase a la Caja de Crédito Agrario para que, 
a medida Que le estime necesario. contrate em­
préstitos internos e Bxternos por una suma total 
equivalente a $ 500:000.000. 

El int.e,r'és de lüs empréLStj,t,c)'S externos no podorá 
~xoeder del 4 010 al año, y su amortización no 
podrá hacerse en un plazo menor de diez años. 

ln<tc'riz,ase, a su ,vez, {,1 iPresidente de la R!epú­
b.jc-,} püra ó!Uo3' pueda otorgar la garat'ia f~cal 
a lo~ empréstitos que contrate la Caja en virtud 
de esta disposición. 

El ,serv1cio de los em:préstitos será efectu?do POi!' 
la Caja de Amoi!'tización a cuyo ef·ecto la Caja 
Agraria pondrá a su dispesición semestralmente 
las sumas correspondientes". 

El señor CASTELBLANCO (Prp.sidente) 
En discustón el artículo 7.0. 

OfrezcO' la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara' le parece, se daré 

por aprobado el artículo 7.0. 
Aprobado. J 

El señor SECRETARIO. - Los señor,és Gonza­
lez Olivares, Meza don Estenio, Ruiz y Valdebe'­
nito, formulan indicación para agregar un ar­
tículo nuevo que dIga: 

"Artículo. " - Autorízase a la Caja de CrédI­
to Agrario para invertir, de los créditos que le 
otorgue el Bance Central conforme a las disposi­
ciones de lapl'e.<:en. e ley: la, cantidad de 
$ 10.000.0.00, ¡para ser destinadas. exclusivamen­
te, para otorgar créditos a las Cooperativas de 
Pequeños Agricultores". 

El señor CASTELBLANCO (Presidentei. 
En diseusión la inclircadón. 

Ofrezco la palabra. 
El se~or MAIRA.- Pido la palabra. 
~l senor CA¡3TELBLANCO (Presidente) 

Tlene l!t palabra, Honorable Diputado. 
El s~~or MAIRA.- Comprendo perfectamente 

el e~'Dlntu ::¡u", ha guiado a los Honorables cole­
gas al hacer esta indicación: el interés de procu­
rar. e:! desarrollo de las operaciones de los coope­
ratl_vas de peque"ños agricUltores. Este es un m­
t€l'c,s que knemo:s 'kldcs. 

PeTo. señor Presidente, existe una 'autorizoación 
para el redes cuento, en el Banco Centra! a favor 
de las cooperativas de pequeños agricultores de 
más ? m~nos. _cIncuenta millones de peses. De' es­
ta autonzaclOn qUe' ha hecho uso sino por una 
s~ma lnsignificante: un millón o un millón y me­
dlO de pesos. 

'1';); st,e todavía un ma,rgen d'e posj.bilidades para 
11a~er este redescuento por cuarenta y tantos mi-
11~nes de pesos, cincuenta millones de pesos, no­
mmalmente. 

Por el. mo~ento, este margen que aun qUedaae 
la autonzaClón a que me refiero, es más que su­
,(icitnte para el desarrolle de las cooperativas de 
pequeños agricultores. 

Fu: se dese'aba mis. 8e deseaba que el Esta­
rlo contrj!b'U:y~, con un~ cantidad anual, entrega_, 
da a, la Caja de CrédIto Agrario, a! desarrollo y 
:cmmto (le las co:per'ativas de pequeños rug,ricul­
res. Por ésto, venía un artículo, consultado por 

el Senado, mediante el cual se establecía que ro­
dos los años el Presupuesto consultaría diez mi­
llenes de pesos para ser entregadOs a la Caja. 

Sin embargo, ~ no se indicaba ,'la fuente de su 
financiamiento. Constitucionalmente, no se ';>ue­
de' establecer un gasto permanente, como es este. 
sin indicar la fuente de financiamiento. La Co­
misión propuso que se' eliminara este artículo. 

Ciñéndose al espíritu y deseo de todos los sec-' 
tores a favor del desarrolle de las cooperaticas 
de p€queñOi¡ agriCultores, el Ministro de Hacien~ 
da se comprometió, <en la comisión -y de elle) 
quedó constancia en el informe 'respectivo- a en­
viar una proyecto financiado con recursos de ca­
rácter general, que otorgue a la Caja de 'Crédito 
Agrario t1na cantidad no inferior a 10 mWones 
de pesos, anuales para este objeto, sin perjuiCiO de 
dejar vigente. la facultad de rede'scuento de los 50 
miliones para las cooperativas de pequeños agri­
cultores. 

Así es que, en realidad, esta indicación que se 
hizo con muy buen espíritu, no va a cumplir ob­
jetivo alguno, sino que, por el contrario, va a 
t'tl',Jutdioa,!' ", situac.ión general de la Oaja, y-a que 
la autorización por 100 millones que se pide -que 
es aún pequeña- se va a ver. reducida en 10 mi­
llones, sin objetivo alguno, pues, come he dicho, 
las cooperativas de pequeños agricultores tienen 
un margen de más de 45 millones de pesos de que 
DD ,tan n.e,e1Jo ,uso. Y t'2niend-o este márgen, sería. 
inútil otorgarles otros 10 millones de pesos más, 

Por eso me permito rogar a los Honorables Di­
putados, que retiren la indicación, en la seguri­
dad de que el problema será considerado en su 
totalidad, tanto desde el punto de vista del re­
descuento. como desde el punto de vista de la can­
ti"",( de iinpro Que coJ Estado va a entreg.3.r con 
cargo al Presupuesto Nacional. 

El señor VALDEBENITO.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCl) (Presidente). 

Tiene la ¡:: ala bra ¡'su ;¡eñoría. 

El señor V ALDEBENITO. - En realidad, señor 
Presidente, si la Brigada Parlamentaria Socialis­
ta ha insistido en este nuevo articulo, ha sido por 
el hecho de que a nosotros nOF eonstan las pocas 
inversiones que se han ,hecho en el s,entido de 
ayudar económicamente a las cDoperativas agrí­
colas; de esa cantidad de que hablaba el honora­
ble señor Maira, de 50 millones, creo que escasa­
mente se ha logrado otorgar en créditos a las. 
cooperativas de pequeños agriculto.t'es, la canti­
dad de dos millones. 

En realidad, lo lógico habría sido tal vez agre~ 
fZ!ll' un nuevo artkuh ('ue obligara a 1:: Caja de 
Cy~(;¡to ,Agrario Q entregar esg,:s cantidades, para. 
contribuir así al desarrollo de las <:!ooperativas 
agrícolas. 

No obstante, a fin de no obstaculizar el despa­
cho de este proyecto y ante la seguridad oue da 
el señor M",ira, al remiür"e '<1 las dedar-a.ciones 
del señor Ministro del} Ramo en la Comisión de­
Hacienda, y ante la conveniencia de apoyar un 
proyecto que propende, indudablemente, al dt'sa­
rrollo de las coo!)€rativas agrícolas del país, noso­
tros 'Vamos a retirer esta indicación. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
retirada la indicaclón. 

Qu,eda. retirada. ~ 
El señor SECRETARIO '.,- "Artículo 8.0 - La 
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presente ley regirá de~de la fe'cha de su 'publica­
cinó en el 'Diario Oficial". 

El seftor CASTELBLANCO (Presidente) . -
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
el artículo 8.0. 

Aprobado. 
Tuminailla la dil>cusión del proyecto: 

3.-SUSPENSION DE LA SESION. 
El señor CASTELBLANCO <Pr-esidente). 

Se suspende la seúón hasta las seis de la tarde. 
-Se suspendió la sesión. 

4.- RUPTURA DE LAS RELAClÓNES DIPLO­
MATICAS DE CHILE CON LOS GOBIER. 
NOS DE IJ)S PAISES DEL EJE. 

El. señor LABBE (Presidente Accidental). .-:.. 
Continúa la se,sión. 

Corresponde el primer turno al Comité Socia. 
lista. 

li!l señor BARRENECHEA. - Pido la palabra. 
El señor LABBE (Presidente AccIdentaD. _ 

Tiene la' palabra, Su Señoría. 
El señor BARRENECHEA.- Señor Presidente 

Honorables colegas: 
Con emoción patriótica, con fe americana y eon 

sentimiento de humanidad,. ingresamos los so. 
-cialistas de Chíle a la nueva etapa que determina 
para el país la decisión de nuestro Gobierno <te 
romper relaciones con los naíses del Eje fascista. 

Por odio a la guerra y por amor a nuestros her­
manos del mundo, los soci¡¡,listas hemos estado 
inalterablemente en contra de quienes han hech(¡ 
de la guerr.¡¡ una religión y de la sangre un ali. 
mento. Y -es así romo. desde la Conferencia de 
La Habana, hasta estos últimos momentos, he­
mos venido propiciando una acción decidida de 
Chile junto a sus hermanos de la América nue­
va y ~Estados Unidos del Norte, con el fin de 
contribuir con todos los medios a nuestro alean • 
ce a la destrucción de Hi~ler y de sus afiados, 
a arrancar de los hombros de la humanidad con­
temporánea, esa cruz swé.stica bajo cuyo peso 
oprobioso padece y gime en su horroroso y san. 
griento calvario. 

Una errada conducción de nuestras relaciones 
exteriores, cuyo origen se encuentra en nuestra 
actuación en la Conferencia de Río de Janelro, 
nos había mantenido en una pOSición incom<;:Jren­
sible frente a los demás países del Continente, y 
nos había hecho representar continua y sosteru • 
. dam:mte rlÜe nuestr{) Gobierno, la necE:&idad de 
cambiar fundamentalmente, nuestra política de 
acuerdo con nuestra tradición histórica, con 
nuestros principios democráticos y con nuestros 
. compromisos de solidaridad continental. 

Ahora; en este momento trascendental, en que 
podemos de nuevo levantar con orgullo nuestra 
frente ante nuestros hermanos del Continente, 
y en que pOdemos contemplar Siempre d,oloridos, 
pero sin ruoor la sangre que derraman en defen. 
sa de la democracia y del porvenir del mundo los 
heroicos soldados de Stalin, de Roosevelt y de 
Churchill, queremos decir a S, E. el señor Pre~ 
sidente de la RepÚblica, que su histórica decisión 
arranca del corazón mismo de todos los trabaja­
dores de Chile, y queremos manifestarle, en con­
secuencia, que puede contar con el respaldo calu­
roso del pueblo, para que la ruptura Signifique 
en realidad una nue~ etapa en nuestrs vida 
de Ns.~:6n libre Y sobeTana. 

Comprendemos los socialistas que la guerra 8.e. 
tual, guerra de la humanidad contra sus enem! .. 
gos, guerra de dos mundos, uno de los cuales pal­
pita en el regazo del porvenir, no puede ser tra.. 
tada con un· criterio estrecho y cerrado, en que. 
perdiendo todo el sentido de las proporciones se 
pretenda colocar a un país, frente al mundo en 
lugar de colocarlo dentro de él. No señores 'por 
eso son débiles y falsos todos los arguméntos 
egoístas que han partido de lo que se ha dado en 
llamar la exclusiva conveniencia de Chíle. El he. 
cho de ser chilenos no nos priva de nuestra con. 
rr:ción de seres humanos, y cuando es la humani .. 

dad la que está en juego, y el destino de todas 
las naciones de la tierra se vuelve dependiente 
de su total destino, entonces debemos contribuir 
con to~ nuestro esfuerzo de país, a que el c;lestl. 
no de la humanidad se decida de acuerdo con 
nuestros más caros ideales. 

En este punto estamos, señor Presidente, y en 
tal sentido esperamos que Chile rinda un esfuer. 
zo máximo, para contribuir a la derrota de Hitler 
y de sus aliados. Todos sentimos que el mundo 
está al borde de un orden nuevo que no será el 
nuevo orden. Todos sentimos, que en el mundo 
de la civilización de la cultura y de la democra. 
cia, surge imperiosa la necesidad de entenderse 
para trazar las líneas justa:; de la futura paz. 
Pero todos sabemos también que mientras Hitle! 
exista, el mundo no podrá conversar. 

Debe, pues, nuestro país rendir el máximo en 
esta nueva etapa adonde lo ha conducido la po. 
pular decisión de su Gobierno. Pero en esta eta .. 
pa estimamos los socialistas que se debe esperar 
una perfecta identificación del Gobierno con su 
pueblo. Los trabajadores chilenos están dispues­
tos a redoblar sus esfuerzos dentro de la produc, 
ción, pero exigen. naturalmente. el res:petó de "us 
derechos y de sus conquistas, como asimismo re­
claman ~l mayor rigor contra aquellos que, con 
especulacIOnes o acaparamientos, pretenden usu. 
fructuar de los graves momentos que el país 
afronta. ' 

Alrededor del Gobierno debe formarse una po. 
derosa unidad nacional antifascista, y la quinta 
columna debe ser perseguida implacablemente. 
El prOblema de la ruptura o no ruptura ya ha 
terminado en Chile. El Gobierno ha tomado una 
decisión que se transforma en decisión del paiR. 
La~ potencias del .Eje son nuestras enemigas, y 
qUlen pretenda cnticar la posición adoptada por 
el Gobierno no ejerce ya un derecho democráti. 
ca sino que comete un acto de traición a la pa. 
tria. . 

El país, pues, ha tomada',.un camino y en el 
estamos 103 socialistas, orgullosos de ver la ban­
dera de Chile flameando en las torres de la de • 
mocracia y dispuestos a contribuir con todo nue~., 
tro esfuerzo a que triunfe nuestro país, en la 
dura prueba. donde lo han conducido idE'ales su­
l>uiores de libertad, Justicia 'T humanidad. 

-Aplausos en la Sala. 

5.- CENTENARIO DE LA. FUNDACION DE LA 
CIUDAD DE PUNTA AREN,\S 

ElI seÍlor OA2'TET..HLc\NCC "P,,·o',lr'lenie).- Le 
queda!! dnC0 mj.n;.ltc.s fll Comité Rocif\Usb. 

El señor OJEIDA.- P:.jo lila p~,labra. 
E' señor .oASIJ1ElL>BL,ANiOO (Pr'esidente).- Tie­

ne le, pa,labra el Henoratle señor Ojetia. 
'El señor OJE'DA.- Honora.ni e Cámara: 
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• Punt,a Ar,cnas. c'.lpibl de la quinta parte ¿·e Ch,-
le, cl:mplirá -10 sabem\J~ t8<C1os- dentro de POCc, 
su primer 'C>eI1iten~Q'io. Nu ,es una ciud"d de taJ:lt2 .. ~ 
que 'Cier!1'!3 una centuri'l. La ha ll'Enado can hoóTO':S-
mo silencieso, vigía (;e rDhile en les mares au:,tra­

les, luchando cnu '.m clima terriblemen~e duro y con 
la ley del pirata cercándda por mar y t'crra, h's­
ta no ha'2e muchos añJ1s. F10t.3. en ,~l1a un impul­
so viril; ,comO.8n ninguna otr~" en cada ·casa y el1 
cada j,ardfn, €1.1 su muelle refugio de les bar~os lle 
todos los 1J'aises, y en '~'üs ca1l2s 1 mpias y decoro­
sas, en su dignidad l)Íuj·3.dama y en la conci~no::i.a 
·de su propio eSfUel'Zl: 1:.y~unfa:dor Peor es~, ,?orque 
tanto lustre y nombradía da a Ghile bajo mucih05 
H;pectos, es;}['ra el reco;n.cc;miento a una larga jor­
nada en la que po'co contó con la a.yUda del pod'er 
oentral. 

Espera. que su C'entenaTio ader·ece :a at~nción de 
lQS 1P0deres del Estad::. y de Joo habltantes del país, 
hada quienes han levantado una de las ciudades 

. más 'bellasy progresistas de Ch:':'9 y de más"'claro 
espíritu democrático.. en el ol'Vi::·~ e la i,ndif.er'cn_ 
da de rgobiernos centra'istlas, ,De5,ea, la ,soluc:ón. 
sirem.rpre rpustergada.de~:us problemas: ,::'esea qt:e 
10.15 dineros !que se destinEn ,3, la oonm3'Tc'T!aCión de 
su üenten: 'rio ne· se· invierrtan en ot'f'as sUlntuar,'as 
l:S~0 en las obras oue recl!lillla desde hiace largo'; 
anos y qu·e son de 1:; endici o g>eneral ~f,cdivo. 

Nadie en Magalla;nes vaciln en señalar como n~­
cesildades pr'Elmio&'1S: bUIffilOS e: Iminos , trabajO' ;p~_ 
ra sus o;¡reros ·cbligadamente de trazos ca.idos e.e 
May? a Noviembre, y un pkn de educación y a.sls­
ten'cla adecuado a la prov:ncia. 

Más de un'r vez me ha 'tocado seña.lar a. esta mw­
ma Cám::ua Jos m·:ü::,s que acarre2t.l1 ra Ma.ga,]a~le,3 
los pés;mos caminos, frub:· de una iDir2cción Pro­
vincial inf.r:ta y de un mah aplicación de las es­
ca~,as 'Prartidas, en relación cen l'lS nerces i dad,'2s, que 
consulta. el PresupuesrtD de la NZ.c!ón para caminos 
de lVe'gallanes. 

~'U~ero hoy:'n '2m~'argü. Honora'bles Co'egas, re­
fermme a. dos cuestiones viWle.s para la Provinc'''J.: 
a., la urgencia .d.e erear tn:';:.·ajo ,pll'a la gr-n Inayo­
na. de su p:blaeién y 'a h ·€::lu~o.cién y asisterl(:'., 
SOCIal de sus jéwt1es 3' de sus J:'1iñ(1.s. 

ReEJ)~ctc al prime: o, debo r,e'cordar a Sus Se­
ñorías que la pcblae;ó::1 de la ProviL'c'a que re­
pr~fento vive, directamente. del tncajo de la es­
qUlla y de las faenss d~ los frigcríficos que duran 
en total. cince meses al año. El resto. el traba ia­
dOr magall~nko no enc'lentra ocuuación en óue 
amplear sus energías y subve,1ü' sus necesidades 
cen el ,cons"~u:ii''D:~'e' ,¡i'e-:qui.s'ami,?nto '20onémk~ v 
mOral de la familia obrera.. ¡Hay qu.~ crear trabaj~ 
para. los habitantrs de mi Provincia! Un nlan Que 
se itrac2con ,e9.1::''\1 ~ol"'Cdrr:ent'o. ele " v¡da d'c' 13. 
l1egió'l1. d,e óu' '~,·sibi1i[hdf's industriales v eso11.ó­
micas Y. qUe aSiuire rp. resolvs'!!' IVrerdadreramente es­
te gr~.ve pro"leIYD, tre'D'drá 'que ir c·2.,de h parce­
lación de los p'rardes la tHundios ,1118 8:l']o'nn s,', 
tres duda;d,es ~hasta la .J):!rrr;.1ción .;le GOCo'J·er8.¡/"laS 
die eX'p]otación d2 sus riquezas s:n o'vidar el im­
pulso !l,ú.n a pe:¡usñas industri:·s domé~tkas. Se 
ha. habla do mucho, en 13. prensa. en este último 
tiempo. del a:nrOI:te en miJ.lones de 1, P:o'Vincia de 
M'aga,llares al patrimoni.(¡ de h Nación, 1)2ro se 
o:vLd'a m!.'2 ,;'.18 g-.ns.Dcias de Tos que pagan a],~u­
nQ~ millone.s .por ccncepto de i:mpuesks .'Jo arren­
damkntos. :·upera ,en mucho rel lYTCenta ip. 8 ,r','l1i­
sibIe. 'Va SocIe:;.ad 'Explotadora de Tierra 'del Fue­
. go bien ,explDt'adacon un millón ;;,ekeie.ntas mil 
hectáreas prc'p''as adquir:d "3 a precies irrisorios y 
oohcdentas mil en arri"n::o. O~)t;wo en 1941. a 

., 
pesar de 10s oastigos erxcesivos que figuran en sus 
.J:;a,lEt1'ces, una ganancia :iq,uida de cua.renta y c~ho 
millones de pesos, dinero que no se invierte en 
Chile, :qve no sirv.e para. im¡pulsar nuestro (jresarro­
].lo ~~on á!r' CO, MienJtras -tanto, los trrubajadores 
que ·ocntribUY'ffil oon su esfuerzo a amasar estas 
fOl1tunas dan la más alt~1 cifra de tuberculosis en 
las r2stadí~t.'~as cftciale,<;, v el rG.quitismo de SUS 

h~jcspor alimü"ltaiCión insuüciente y defectuosa, 
es todla.vfa una V€ll'güenza nacional, 

El obrero· (1 e ".vI: ¡garlla,nes desea emplear sus ener­
gí'lS lP:Il labores (J.til-es parll Ri. p"lra su familia y 
para la coleotividad;lOS saJliaIrios· de cinco meses no 
ba,stan para cut-rir 1 " :exigrencias de sus !hogares 
duranrte todo· el añ:. En,eptiembre y octubr'e es­
casean ya los >3.1i:mentos y el hambre azota a es­
tos 18~lforzados hombr·cs del sur, Es f:ntonce, Cl:'an­
do s·e registran [·lgunos robos de coni'eros--()asi los 
IÍnioco.s ,~d't{)s en que tiene' que in.tel1Venir la justicia 
en Ma,galames - y cuando, com:;' ·este año, la • 
desesperación determina l'l huelga y care sor.·re sus 
dirig€ntes todo el 'P,eso de }a Ley, hecha. por los 
que no 'conocieron el h'ambrre, 

[¡a .. ~'uJ;división -d·e[ latiifun:dio en kl periferia de 
!Punta Arenas, Natales y Porvenir, permitiría el 
cultivo de hcrt¡iizas, qU~ la tierra IIlltarg¡a11ánica 
rp.roduce muv bi~,n 'Y 'permitiría una alime!l1tación 
mixta a. ca,m·'oio ·cie la a,ctual del trabajador ma­
g,111ánic), a base elCclusi~a de <t!.a-rne, que cau''J., 
,t'l'as:torno: en el deS8TrOrO y crecimiento de Ira 
niñez v de la adolescenda. Hasta 'hace peCO ha­
bía a.serradero.s importa.r.tes y las lanas se expor­
taban lava::ias; en,mbas tal"8aS prolcngábase el 
rperü¡.do ,d,ertn,':;ajo en Magalla:nes. Los primeros 
'h8n ódo cen',;dos y las lana,s sre e'xportan sucias, 
El lav~ldo de las :.anas puede d·:tr otra vez .un gran 
impulso E·conóm.ic'= a la Isgión; hoy no es pos1·):;<le 
,'ncontrar en Map:all~nes ni lana para colchones, 
''''l::ho menos, ¡pa.ra hilar y tejer. Le confecció"" 
d~ t·ej,as a dcc¡;oac' 1, a 1 .~ ¡!ma e" l.ma necesidad 
qu'e cualquIEr viajero adv'erte al encontrar al 
obrEro ma('i]ll§:n'c~ vi,·t"T,jo telas delgadas que 
se impor~'m .:;21 Dcrote y 'que no le defi.ende de las 
'.-,~lomsnc;as de' tism;Jo, ni de los vientos hela­
,c'J:sdel sur.' 

E1 .señor OASTEiLBLIANCO (Presidente).- ¿Me 
.ps'fmit,e, Hr:nor :)le DiDutardo? ¿Cuántos minut05 
má< necesita Su, Señol'b.? 

El sé'ñc r OJ'EDA.- H~,ta J.ue ;j;,ermine, señor 
,prf,id€~t~. 

El SEñor ClAS'I''<:I;?LA NeO (Presiic,ente).­
¿Ouántos minutos más Dérán? 

El señuT 0JElJA.~U,.,os quince minu~os, señor 
Pr,esid€nte, hREta dar término a mis observacio- I 

.,es. 
UN E'iENOR DIPU'IIADlO.- .Con prórl'Crga de la 

hor'l. 
El ,eñe! ATIENZIA.- Hasta 9ue termine, S~ñOT 

IPyes:dent? 
IEl s'eño!' O.A.'SrTEII.iBLANCO (Presid~ntre).- So­

licito el '~se!J.timjento d~ ~a Honorable C§mara 
paya COl1CEjer al HOYI'3He seño~ Oieda el üerm­
po ,,'le '~ ne,mita tErminar sus Orb,ervacion2s, con 
¡;:<rrC)::;~ .,' ~ Ll nora. 

Acordado. 
P¡l,·d~ -continu,'r Su Señoría. 
El señor OJEDA,- Insisto en la necesidad de 

dejar una cuota de lana para cubrir la demanda 
de la región, 

Hay una explotación en Magallanes cápaz de lle­
nar la demanda que en la actualidad es mucho 

. J:l'1J>vor que la. producción, Me refiero a .la extrac­
ción del carbón, que se envía. en su mayor parte 
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a l la Argentina. Una Cooperativa de e~plotadores necesidades de las mismas, sino rumosos y sórdidos 
con la ayuda de la Corporación de Fomento, per- hasta lo increíble; dotados de un material y mo­
mitiría mejorar los métodos de explotación que bilario antiquísimo y en pésimo ~stado, muchos no 
son hoy primitivos y las condiciones de trabajo tienen ni la luz artificial que permita el trabajo de 
tremendamente ¡penosas y daría, además, empleo a los niños sin perjudicar su vista, precisamente, en 
un mayor número de obreros. Reitero mi afirma- una ciudad donde se impone por las condiciones 
ción; la Argentina necesita mucho más carbón que de su clima, una mayor iluminación de los loca­
el quP podemos; enviarle en estos momentos. Una les; por otra parte, no es posible, en muchas de 
explotación en gran escala, inclinaría la balanza ellas, una calefacc:ión suficiente y los niños ate­
del intercambio a nuestro favor pues, en estos mo- ridos por el fria es natural que den un rendimiento 
mentos son mayores las importaciones que las ex- menor que en otras partes. Tampoco el Liceo de 
portaciones al país vecino. Niñas, ni las escuelas especiales tienen edificIos. 

Los frigoríficos. por o+ra parte, están endereza- adecuados, ni la dotación de muebles indispensa­
dos a satisfacer las exigencias del consumidor ex- bIes, En Magallanes ¡por sus condiciones climaté­
tranjero y no preparan algunas conservas de fá- ricas, por la dispersión de la pOblación en loscam­
cH colocación en el mercado interno. Jugo de car- pos se impone el internado primario y secundari() 
ne, y guisos entre otros envasados, que tanta aCO- más que en ninguna otra región del país. Al Liceo 
gida tienen en otros pueblos. Una propaganda há- c.e Nlñ.as le ha s:~do donada una casa a la que 
bi]. i:r:.pulmría a nuestro pueblo a consumir estos no se le hadado ningún deEtino; ~8ñal0 la con­
productos. veniencia de que ella sea habilitada para interna-

Toda clase de mariscos, hay en los mares Maga- do, donde residan las alumnas que no son de la 
llán~cos, pero las centoyas que se preparan en 12 ciudad de Punta Arenas, Los mé¡¡icos encuentran 
región tienen precios prohibitivos, como también un retardo mental en el rendimiento de los alumnos 
tjenf:n prec~~!S prohrbiti'V'Ü:s las ricas lenguz.s de cor- de las escuelas de Magallanes y lo atribuyen a la 
deros de los frigoríficos. Con una de las riquezas obligada inactividad física a que los condena el 
en mariscos más ponderada, nuestro puebJo, ni si fria en los largos' inviernos. En el ambiente con­
quiera el de mi provincia, ¡puede consumir lo q'cle fir:ado de las cocinas, alrededor del fuego,' apre­
pn ella misma ,se prepara. tUJados ,unos a otros pasan el día, porque no es 

El lavado del oro emplea a varios centenares de pOSIble Jugar sobre la escarcha ni afrontar al aire 
trabajadoreS que ganan su sustento en las condi- libr~, mal vestidos, varios grados bajo cero. Gim 
ciones climatéricas más hostiles; una moderniza- naslOS cerrados para niños y jóvenes necesita Ma­
ción de los metodos, permitiría un rendimiento gallanes; Piscinas 1;emperadas, sala~ de entreteni­
mucho mayor con el consiguiente beneficio para mie!lto y bibliotecas infantiles anexas a estos gim~ 
la región. Pero, deberá también proporcionarse naslOS, para dar eurso a la necesidad- de moví 
humanas condiciones de vida a estos trabajadores. miento de ~l~gri~" y <"'.e.juegos del niño y del joven. 

He señalado algunas de las posibles fuentes de Muchas deflclenelas flslcas serían así evitadas' mu­
trabajo y de riqueza para Magallanes, pero quie- ~ha, inclinación a vicios de distinta índole n~ da­
ro llamar la atención de mis Honorables colegas, nanan ~l desarrollo moral y físico de las nuevas 
sobre el prOblema social y moral de varios miles generaCIOnes. 
de hombres, con plenas energías para el trabajo, Dije ya qUe hay centenares de jéivenes en Ma­
en paro forzoso durante meses y meses sin tener gallanes hacia los que no llega la preocupación 
a su alcance siqUiera distracciones sanas que sir- del Estado ni para encauzar su formación intelec 
va.n :' su ·d'ss'lrru-·!o fí,ico y e~'Jiritngl, Quiero 11a- tual ni para indueirlos al trabajo. Los instituto~ 
mar desde ya la atencIón a mis Honorables Co- técnicos existentes tienen pocas estJecialidades y 
legas, sobre otro problema 21 que me referiré con funcionan en condiciones precarias. Los jovenes en 
mayor extensión más adelante, el de los jovenes Magalh;nes no tienen t',reas útiles o S'Jna.s €:1 las 
sin trabajo y que desembocan por lo tanto en la cuales emplear sus ~nergías. El alcohol, el ju,go, 
prostitución y en el juego. La gente de Magalla· las enfermedades &DcIales son las consecuencia na­
ne5 es esforzada y laboriosa; no pide la ayuda tural de este osio obligado. 
de la caridad para resolver los problemas de su :Tal vez no hay escuelas peor dotadas en el país 
hagar sino el cumplimiento por el Estado del de- que las de Magallanes y ellas debieron merecer 
ber de proporCionarle trabajo ya que las condi- ~;neferente atención y cuidado, por el clima de 
cienes en OVp vive. la distan,ch de los grandes la región ni donde la labor asistencial sea más 
centros poblados, debieran hacer más' efectiva y escasa. Tampoco sé ha estudiado un plan de edu­
permanente la preocupación de los poderes pÚblt- cación adll4ltado a las necesidades regionales, nj 
c:)s per quienes contribuyen al engrandecimiento se self'cciona el personal de sus escuelas, de acuer­
general. do a la misión que el maestro debe cumplir en 

Tengo entendido que algunos millones se des- Magallanes. Se necesitan profesores, con sentido 
tinarán a obras sin mayor urgencia; a nuevo edi- del deber imbuidos de un alto espíritu de solida~ 
f!cio 1:)9,1'a la IntE'nd~ncia de M'agalIanes entre ridad social. caDaces de irradiar desde la escuela 
otros, Quiero recalcar que disonando con la limpie- los beneficios de la, educación a la sociedad ente­
za .. en cue vive, en medio de su pobreza, el tra- ra. otros órganos qe cultura al alcance del tra­
b:>lador magallánico, es precisamente la escuela bajador en las grandes ciudades no pueden pro­
rúbJ'ca el mayor exponente de despreocupación porcionarse en Magallanes; el maestro debe ser eJ 
y 2banr' r¡no. Se impone, una atención preferente, civilizador, el hombre que gravite en la sociedad 
que abarque desde la construcción de edificios para con su ejemplo, con su experiencia y con su cultura 
escuelas primarias y secundarias hasta la organi- y cuyas iniciativas creen una intensa labor en 
zación misma de la enseñanza y la elección de los estos 'res pueblos p,erdidos en las so'edades aus~ra­
maestros para -crear organismos culturales de adao- les. Bien sé que hay un grupo de mae.~tros jóvenes 
tación regional - que trabaja en Magallanes cuyo pensamiento in-
L~s edificios en que funcionan las escuelas pri- terpreto al deoeir estas palabras, pero que no sue­

J11'1l'1as ,rle Punta Aren~s, Nat~les y Porvenir, son, len encontrar en los directores el apoyo suficiente 
IOn su mmems-a mayorJa, n', scb :1J,ad'~'::'-'!3.dns a :·::s pl",ra una labor socia,l y educativa que se extienda 



25.a, SESION EXTRAORDINARIA, EN MIERICOiLES 20 DE ENERO DE 1943' 1123 

m~l" allá .de la escuekL o qUe llegue al tmparo del 
niño y al conocimiento de su vida· en el hogar. 
Faltan escuelas en Magallanes; hay núcleos de 
población en algunas estancias, Cerro Castillo por 
ejemplo, donde es posible establecer una escuela 
p'leR hay C'STca de SO niños ,en edad escolar que no 
pueden concurrir a las de Natales dados • los kiló­
metros que los separan de ese pueblo. Otra labor 
pueden cumplir los maestros, si tienen el apoyo 
de las autoridades, la de enseñar a vestir a los 
niños Magallánicos. Se que en otros paises, Ar­
gentina por ejemplo en las vacaciones, los maes­
tros de la Patagonia siguen cursos de manuali­
dades y entre otras cosas aprenden como enseñar 
a vestirse de la cabeza a los pies con un cuero de 
oveja y a preparar -el material :l,ara estos efectos, 
lo que permite a los niños argentinos de la Pata­
gonia tener ropas adecuadas, casi sin costo. 

MaJgallanes necesita 'en lo qU'e se refiere a edu­
cación: edificios, internados primarios y secunda­
rios, gimnasios cerrados en sus tres ciudades, con 
todas las dotaciones anexas. Además, planes dr 
estudios de adaptación regional y selección del 
personal directivo de sus institutos de enseñanza 
para' que, aprovechando las demostradas energías 
de los maestros jóvenes, susciten un movimiento 
cultural que atraiga a los jóvenes desviados hoy 
hacia formas de vida que conspiran contra su salud 
espiritual y fisica. 

Este primer centenario de la ciudad más austral 
de Chile debe ser celebrado satisfaciendo las as­
piraciones regionales, algunas de las cuales mé he 
permitido señalar a miS' Honorables colegas. 

Hombres enérgicos y laboriosos, que sienten el 
orgullo del propia esfuerzo bien cumplido, acos­
tumbrados a fijar su atención en lo primordial ')} 
no en lo accesorio, solicitan por mi intermedio del 
Supremo Gobierno que la celebración de la fiesta 
magna se haga invirtiendo los dineros que a ello 
se destinen en el desarrollo de industrias y en el 
mejoramiento .de sus escuelas. 

En el deseo de que la Honorable Cámara, el país 
y en forma especial el Supremo Gobierno conozcan 
el pensamiento de los habitantes de la provincia 
de Magallanes, inter¡pretado fielmente f';JOr los 
diarios "El Mercurio" de Santiago y "El Magalla­
nes" de Punta Arenas, voy a 'permi'~irme dar lec­
tura a editoriales aparecidos en ellQs, hace poco. 

El señor GARaE:wEG.- Podrían imertarEe en 
el Boletín, Honorable Diputado. 

El señor OJEDA.- S1 la Hcnorable Cámara no 
se opusiera 1Jediría que se inEert"rán en el Bo­
letín -y en la versión oficia! de ~: ensa estos ar­
tículos. 

El señor CABRERA.- Si ti:n~ lX'rito el resco 
del discurso Su IS'eñoríu. tambtén:r:odría inse,~ar­
se en la verEión. 

El señor OJEDA. - Si Su Señoría na des,ea es­
cucharme, puede retirarse de la 2!'lla; yo estoy 
haciendo u,o de 1,;n deredlO que ¡;~e concede el 
Reglamento. 

El señor CA,STELBLANCO (P1'3¡;'d('nte)- so­
licito el asentimienbo de la Sala. para insertar 
en la versión o~icial d,o la sesiór ~('8 artí~u10s a 
que se ha· referido el Honorable Diputado.' 

Acordado. 
-Dicen los editoriales cuya In,e-:clón se acor-

dó: 
-"El Mercurio", diciembre de J942. 

''PROBLEMAS MAGALI,ANICO~" 

"En estas columnas y desde l~ace y,a largo 
tiempo, cuando las circunstancias los ponen de 

actualidad, hemos expuesto y estildiado los vita­
les problemas de Magallanes, s~ña'<lndo el im­
perioso y 'Patriótico deber de mfl'eritarlos con 
soluciones efec~ivas, ,con conociLh~('()to pleno de 
su realidad, con forma permanente. I 

"Donde todos estos problemas El~ señalan po­
derosamente a la atención del Cn .. riArno es en la. 
organizació1 del trabajo normal.:f permanente 
para toda la población de ese tcr''Ítorio austrB.\' 
y la organización de las comunicaciones fácues 
y expeditas con el res'.o del país y (;on la Pata­
gonia Argentina. Para lo primer' Í:HY que plan­
tear la creación de nuevas iI.1dUEtrias que >per­
mitan un trabaja .productor normal durante todo 
el año y no como ahora aconte~p, con sólo seil!' 
meses 'de la;OOr en las estancias y frigo,ríficos, 
para. cubrir las necesidades <te los empleados y 
obreros duran'.e doce meses. 

"Un régimen de trabajo de tal llf<turaleza no 
sólo representa un gravísimo pro¡-ll"'ma económ1-
ca sino qUe da lugar a otra ser;~ de problemas 
d~rivados, que afectan la vida no.'x.al y material 
de la población magallánica. . 

"Se impone la creación de nUf;\ as md~str1as 
por medio de préstamos de. foII' €;Y) tel. a b~JO iD· 
te.res, o~orgJ1ndo además pnmas ., llCeneas es­
\)~'rj¡Jles a bs productos ind.lt5tr:,,,,lizados en ese 
-territorio. La curtiduría sería u¡,¿;. de esas in­
dustrias; .pcdr!an serlo tambié~ 1".' lavaderos de 
lanas allí donde pudiera dls}JC:horse de agua 
apropiada para esas faenas. Se: irr,1X>ne el fo­
mento de la industria cas·era en tan.os aspectos 
que pueden ser satisfechos. ~J;t e .~. rona. I~~l­
mente se presenta con p'a.S]¡bI1I('_ac1€~ de un exlto 
seguro una compañía pesquera. . 

"Se necesita además fomenta1' e~ tUrIsmo de 
verano y de invierno a esa maravillosa región 
construy,endo hotej,es adecuados en Punta Arenas, 
Natales Y PoOrvenir, y algunos r'e~c;{ "S y posada& 
en sitios que, poOr sU belleza sin par. como el Pai­
ne, despiertan el interés de los vbjrc.ros .. par~ ello, 
por .cierto, es de rtgor mejorar lOS. cammos Jnter­
nadonales de Punta Arenas a R10 Gallegos, de 
Natales a Cancha Carrera, y d:e P"'Vfl.1ir a San 
Sebastián. Con un vapor chico 'a be p'rog~amaY' 
un plan de recorrido a los vLentis:n;eros .~hllenos 
au,~ no t;,wen narangón en ¡,o,da la !cglOl1 ma­
gallánica. De1:.e -tensme pr·2s.e,nte. q~\c .<j~mpre hubo 
interés de parte de la reglOn arlc.;l oe la ~ata· 
gonia Argentina, ';10r venIr al t 'r::rorio ChIleno 
seductor para los pobladoI'es de' s'lelo h:ermano, 
por el con'ras~e que les ofreeen los. ventlsqueros. 

"Ahora bien. junto con 1'1 prorrama de obras 
fiscales hay que actualizar los e,,¡.udios hechoS 
desde hace . años para la creacién de una Corte. 
de Justicia, Es una medida que Se lm¡::one por la 
fuerza de la realidad, porque actl'."lm~Qte todG 
Magallanes sin facilidad de .com1.1n'Ca~lOnes Y a 
; an larga distancia, está obllga<lc '.1 litigar ante. 
la Corte de ValdiV1a. 

"Pero Magallanes espera que 'l fjnancia~ien. 
to de todas estas obra,s de vincl1!3.:jÓn naclOna} 
y de progreso deben haeerse con fondos .del Pre­
supuesto General del país, habida c~Ilslderación 
a_ que durante medio' sIglo el terr:tono magalJé.­
nico ha venido contribuyendo fQ f,:;tma tan efec­
Uva al Erario, sin ,la com'Pensad{·n que de,~iÓ 
merecer. Pensar en nuevos grav,l"nrnes a su m­
dustria básica para financiar cc~"':' uociones fis­
cales, es algo inconducente e ina.pm t,:no, en vista 
de que la ganadería atraviesa por ún pedado d6 
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mnenazantes proyecciones, con il'feguridad d~ 
exporta.ciones, y él es· el estagna:miento efedivo 
de la exportación lanera, sin les me~cados de 
Europa y con la ya ciErta posibiliL.od del desarro­
llo de la l!lna al' i:idaí en Estac:.c~ Unidos. 

"Los pre.cios de la iüdustria gan:.c'rra magallá· 
nica son a~ualmente más bajos (iUe antes de 
com~nzar' la guerra; únkamente lo.; carnes con· 
geladas han experimentado unó pequeña alza, 
'pero los cueros de los frigm-ífico¡, (';;tán sin coU· 
zaciéu y hay aún un millón y mcciiCl de kilos de 
lana po]," vender, cuando la nueva cosecha es(,¡í, 
ya pOr hacerse. 

''!Finalmente, Punta Arenas de:J': ~er d.eclarado 
puer:o libre". 

-"El M'aga.llanes", eaero 1942: 

IM.PRESION DE EXTRA:\'EZA 

Penosa impresión ha causado en todos los' sec­
tores el conocimimto de.] plan el"horadopor la 
Comisión de Gobterno, a fin de c'mstruír obras 
en ,beneficio de Magallanes, con W0Livo del cen­
tenario de la posesión del Estrec.r:.c. 

Al com~mtar en vez pasada la primera parte 
del informe, que fué dado a la pLlblicidad, ex­
presátamos nuestra confianza. el, ('!le en la se­
gunda sarte se incluiría la real i zJ(:lón de obras 
COn mL as 14ada el fu'.,uro, que fUí"¡ an base para 
el progreso regional, o sea una fUrnte creadora 
de trabajo permanel:\te, que solui"k'J1 ara ~or hoy 
Y' para después el gravísimo prOblf'ma económi­
co-social que nos afecta, y qUe cada día empeora. 
Por e5to nuestra desilución fué gI'ltr:de al conoce'r 
la segunda parte del informe refe::'vo. qUe trata 
únicament.e sobre el financiamiento del proyecto, 
Ül fOrma que constituye un ve¡'oadero desastre 
para la reg~n. 

Noccnocemos todavía que se haya presentado 
un C.1S0 semejante de un }lroyedc destinado a 
conmemorar el centenario de una ciudad o de 
una zona, qUe -con;emple especialmHlte la cons­
trucción de edificios públicos,gr,n¡,ndo el por­
venir d,e la región que se ha qu¡;:"do beneficiar. 

En primer lugar, este plan' contradice los pro­
pósit,¡¡s del Presidente de la Ref.¡t.l,]i.ca de bene' 
ficiar efectivamente a -esta reg:éo, motivo por 
el cual esperamos que el Primer Mandatario lo 
rechace lisa y llanamente, por l""",}e ables que 
sean las personas que han in¡~rvenido en su 
confección,;;ues 1.10 Jnterpret.a ni les anhelos. de 
nuestros gobernantes, ni los muv ~('spetahles de 
los habi'antes de la región maga;!:iLica. 

Magallanes quiere progreso,' ,CrE,' ~"ón de fuen­
tes ce tra,b-,jo quea:::eguY'21l e1'1 bienestar generHI y 
el engrandecimiento preSEnte y f1;"L<:0 de la pro­
vincia; ;quiere obras que miren L!wia el porve. 
nir, fadlitando nuestro desenv,,:,'j:niento y no 
un simule conjrnto' de edificios r·,."a dar como­
didad a sel'vidos públ:cos. Es ve ,'ú\d que entre 
las obras ';:>royectadas figuran o lé, l1TI a s de im­
pres'CÍndtble necesidad, cerno la ¡:mpliación del 

~agua po:able y la desviación de: r;c de las Mi­
nas, pero la casi totalidad correo;po'cen a traba­
jos que deben realizarse con los Pr('suI:mestos de 
la Naóó:l. 

En segunde:uga,r. y é,ste es bioen grave, el cen­
tenal o ma,s .¡l'e millones de 1:)8.:>::, necesarios para 
realizar ese plan de construcciones, debe cos­
tearlo Magallanes mismo, medialltc gravámenes 

a ,la producción, a la propiedad r,,~z €n la forma 
más exagerada que se conoce, y se €slablecen, ade­
más derechos arancelarios }lar:: la internación 
de los artkuJO's Uamades suntuarios, lo que sig­
nificaría. el p~imer paso para teI"u:!lar con nues­
tra liher2ción aduane·m. 

Por ésto, este proyecto de la Ccm;siétl de Go­
bierno puede conside~r.se como ..v.. perfecto des­
acierto, que en vez de mejoYarnos trata de em­
peorar nuestra situaci.ón Y' a "'o>~ f.l·ecio mejor 
f"TÜ que el ,c2ntfc'3xio pase ccmpletaml€nte des­
apercibido. 

Ma,galhnes, lo que necesita son facilidades, 
ayuda efectiva del EstadO' para ':;JUc' ( r subsistir y 
para l¡¡¡b,ar su desarro.Jlo futuro. Ne quiere nue­
vas gabelas, que constituyen atentadOs para su 
ya muy <.!ébileconom!a, sino que, al contrario, 
una mayor liberalidad, y si SelXL~;;ra hacer al­
go en materh aduanera. Y' en rebc:ón con las im­
~ortaciones. el camino a seguir nO' ll<l{iría.ser· 0:1'0 
que proporcionamos amplia Uberrad de comercio, 
suprimiendO los derechos e¡,tadíó t:~ús aduaneros 

. y la onerosa intervención del ContH;~ de Cambios, 
al proporcionar monedas extranjé:'as a un ?recio 
muy superior que el corriente y al establecer res­
tricciones de toda especie a las internaciones. 

La Comisión de Gobierno, al ('~mfeccionar su 
informe, no dió cumplirnien' o al dc.!reto de] Pre-

. sidente ele la Re!>úblka que di'iy.JJ1ía establecer 
una coordinación entre todos le; proyectos peo­
dientes enbenef~ de la zona, ¡.mes de etra 
manera no hubiera olvidal'i.o el Ferrocarril de Pun­
ta Arenas a Natales, la construcci6n de un puer­
to artificial y dique serA) en Pun~a Arena,s. el 
dragado del canal de entrada y la bahía de Per­
venir la eXipl'c·;:>iación o permuta lis terrenos pa­
ra dar exoansión a Natales. el mrjoramiento de 
las cemunÍ'Caciones marítimas regioD81es y tañtas 
obroo qv*, forman l~bAse de nuest.ro fu'uro des­
arrollo como también la creación dI:. una Corpo­
ración' Regional de Fomento., In!1'.lS'rial. Tampo­
co oyó a los parlamentarios de la :egión y POJ.'. 
esto e~ un proyecsto c:iprichoso. 

6.- OONOESIONE'; DE TIERR.I\S EN 
MAGALLANES 

Eí señor OJElDA.- Aunque se"moleste Su Seño­
ria.. voy a ,continuar en mis {'-hse,rvaciones de acuer­
do 'con el derecho eue me ,concede el Reglamento 
v f'1 acuerdo de la Honoralble Cámara . 
. El señor GARDEWElG.- Abu,,'ndo odoel ¿,erech·C'. 

Eí s'E'ñc.'r OTE:D~.-En I se.ojén del 311 df\ no­
viembre del año próximo .pasado el Honoroble Dipu­
t::¡C!o don Eduardo Rodrí2'uez Mazer hiz: un breve 
al'cance a la cuestión relacionada con las conce~ 
Si"11eL de T:erralS MagoalJániOJ.s y ~. los e<cánda­
le·:, Que ,,'2 'ha,brí,~n com·etido al ef'2ctl'ar.se, hacien­
do ve!' la -ocnveniencia. de que esta HonOl'ao'e Cá~ 
n ara, ('2 8·Cll'2·~.:J()Con .su o atribuci0nes constitu­
C'f'lia1es, t,mn:~1'1cartas en estoe bUllado asuY¡to para 
rIll2 de una vez por to,~"·: se hicierá. luz en una 

. C'¡f~t· ón 'c:ue, a pesar ,CA la importanCia y gra­
"('~ad qu n ',~viste psr·~Sl:'!.eCe o::'o.tinadamente €tl 
la, penumbra, c.~moqu~ estuvii",sen predominando 
RSU e lr,e-; ~dcr Jo, irúe-n.<,es de los traücantes de 
t;elT8S v de mCl"o~ funcin'1'l.Tios Que, haciendo es.. 
carllj()' de J~ L"v ::mr'::¡,,'V1n la co;fianz!1 pública y 
los altos intere~e.s <"f' la Patria, tratan p:r todos 

'l:ls medios posibles de que el tiempo tra:nscurm,y 
rl manto del olvido, en este país de re,oonocida 
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mala memoria. ""'.nga a dar patente de impunidad chas veces injustas, que las investigaciones efec-
a! fraude V a ,t. .1l,c:~reccién. tuadas posteriormente se han encargada de des-

El Diputado senor Rodríguez hizo una tel.acién virtuar. Al traer este asunto de las tierras ma-
sus,r;nt:. de. Ia forma como se ha o-riginado e,~to que gallánicas a esta Honorable Cámara, no tengo en 

. es un ve.rdade-ro y auténtico escán&alG, al que nin- vista ningún fin·' político, porque el delito no tie-
gtin hom :-re d,s 'b:en puede restar su concurso para ne nada que ver con la política ni el delincuente 
escl,11"8cerlo en forma que se "epa quiénes son :08 tampoco puede tener entrada al campo político; 
responsables y quiénes los acreedores a las san- en esto creo que todos estamos 'de acuerdo. Al 
CIcnes ccrrespcmdientes. Yo TlO pude sino adelan- traer este asunto hasta aquí, no persigo otra fi~ 
tar ¡;Jgun05 antecedentes recogidos principalmen- nalidad que la de que la Honorable Cámara tome 
te dc la Drensa en la ,cual hemos visto como 103 conocimiento de hechos que son de su competen-
ex Min:stros de Tierras señores Carlos Alberto cia y adopte las determinaciones que crea oportu-
M",tnez, Relando M·erino y Pedro ~oblete y el nas; nada más. 
ackal niredor Genera.! de Tierras,' eeñor Luia Por otra parte, no voy a seguir mis observacio-
Moralor,.s Zuazn·.1bar, en reiterad::s opmtunidadoes nes sobre la base de interpretaciones subjetiVas 
han bocho dec·a.raciones sobre 1a ex:.otencia de oue puedan ser tachadas de parcialidad, porque 
gnnes irregularrLdade.s cometidas con mot~vo de el espíritu humano es suspicaz. Simplemente voy 
la r.plice,ción de la Ley 6152 rel:tiva a las Tierra:! a referirme y a dar a conocer algunos anteceden-
F1S'cal'es de Magall~nelS, al ef"ctuarse :a c:ncesión tes o part" de ellos para que de esta manera co-
c.e los arrendamientos. Fué ,por tal circrnstancia nazcan mis honorables colegas, con documentos 
<[ue en noviembre de 194!2, el Honorable n:putado 

Ofl'cl'ales, Cl."e' hay de cl'erto en lo que. he vemdo 
seÍl()¡' Rodríguez. hizo ver b necesida.d c.e pedh ti 

(\~gW'lOS antecedentes que vinieran a Lustrar el manifestando. 
uit"erio de la R:norable Cámara, a 10 que' se acce. El objeto de la Ley 6,152, fué propender a una 
dió par la unan:midad de los señores niputados mejor .distribución de las tierras fiscales de Ma-
p',,"sll.1te.s en esa reunión. Pues, bien Honora,ble gallanes que por años y años fueron usufructua-
CruTJ::m"., hall llegado algunclS c"s:os antecedente3 das por un reducido grupo de personas, const.1tu-
";;o>.iw.d(s. iN,: todes, porque el Ministerio de Jill. yendO un verdadero monopolio. Con tal fin la ley 
ticiu, en oficio N.O 1399 ha hecho presente que, comenZó por ordenar el loteamiento de las tierras 
en su cc,ncepto, el Poder U-u,c,icial tiene tal inde. fiscales de Magallan~, lote amiento que se hizo en 
pendencia 'que el Poder Legislativo no 'Puede oc- e:xteniiiones pequeñas (lotes Al, medianas (lotes 
licitar1e snte.ced'entes sobre un procew en el que p,) y grandes (lotes Cl, según la calidad de las 
se ventilan cuantiosos intereses de orden púhlico _ tierras. Luego después, la Ley reglamentó la for-' 
'ni tl'mpoco puede re·querir la más rápida sustan_ _ roa cómo se concederían los arrendamientos Y 
.ciJ.dén de un pr:'De,~o criminal qu'e en est::.do de €otableció una ~erie de requisitos y exclusiones 
llamarlO llev.:\ más de tres años v medio ... y por 1):11:"a los que los pretendieran. Son estos fines de 
.su prarte el Minist€rio de Haé::€n:1a en ofi~if) N.O 20 la Ley y las disposiciones pertinentes los que vul-
se ha excillado- ,¡l·e ,proporcicl.1ar l:s anteDedentes neraron, concediéndose arrendamientos a perso-
!ioli,'~ta;dos atendido que revistirían eLos el carác· nas que no reunían los reqUisitos legales o aUn a 
ter de confid,en<Cia:es y su diVUlgación podrh. per- personas a qUienes la ley prohibía participar en 
jl1,Lra: la deJensa d'e los il1teres2s fi~co3,les com- e3tas concesiones. 
1J]".cmetidos. Pero est,a,$ omisicHes no obstan a qu<! El articulo 7.0 de la Ley 6,152 prohibe a toda 
yo pued-a declarar de esta Alta Trtbuna que ~M persona natural o jurídica tener más de un 10-
apreéiadones que formuló el Honora;ble señor Ro' te de tipo al o bl, haciendo extensiva tal prohi-
drÍgu€Z M., en sU discurso del 30 de noviembre sobre bición ~ún a las personas naturales que tuvieran 
irregularidades En la concesión de los arrendamien- intereses' en «ualouiera sociedad o comunidad ex-
to.> de las Tierras 'Magallánicas, han sido oonfir - plotadoro. de campos en Magallanes. 
m'Mla~ con los antecedente.s envi:dos por el M;- A pesar de esta prohibición terminante de la 
n;"tuio de Tip-rras y Cclollizacién, en fmma tal, í¡;y y, según el informe emitido por la comisión 
que puro: dec;r sin ambajes que estanros €n i>Te- eue nombró S. E. don Pedro Aguirre Cerda para . 
.sellda dE' las más trucuI,:ntas maquinaciones ur- iíwestigar las irregularidades de Magallanes, los 
dioQas para burLr la ley 6152 en su letra y en su siguientes lotes fueron concedidos ilícitamente a 
esp;ritu; puedo afirmar que hr.l.l habi:!o dGioECS las per"onc,s que menciono y que no podían optalt' 
~anejG.o po'r parte de ;os Iuncicn!lrios re:;¡p>CI:Jsa-
bIes 'que intel'vinj'E'Y:n en la tramitación de ac¡ue- a ·ellos por tener intereEesen EOciedacie:s o comu-

nl'd~des ex·pln.~.adoI"a· s de campos en esa provincia. llas c.onüesiones; y puedo afirmar t:mbién que, ~ v 

tar,to ~e par,te del Eje'cutivo, ·como de parte de los 
Tnbun¡tles de, Justicia Ordill'ar:-a, no ha habido 
la sufió;'ente llcuciOGidad para investigar, .reEp0n­
s~,bilizar y castigar. 

Yo debo declarar a mis Hcncrablescolegas que 
traer este asunto nuevamente a la H. Cámara, no 
me lleva el propósito de venir a hacer cargos apa­
rentes o a interpretar hechos o actuaciones de 
nadie, con un criterio personal, que puede estar 
en lo cierto como puede ser equivocado; no quie­
ro seguir el mismo camino de algunos Honorables 
colegas que, inspirados en fines políticos, muchas 
veces han hecho desde esta misma tribuna bri­
llantes requisitorias para interpretar a su amaño 
determinados actos deduciendo conclusiones mu-

De! plano N.O 2: 

Lotes 1. 13, 19 Y 122 fueron otorgadOS a don Ar­
mando Iglesias nurán por decreto 3.050 de 9 de 
diciembre de 19:33; el señur Iglesias formaba par­
te de la Sociedad Brzovic, Iglesias y Cía Ltda. 

Lotes 7, 3, 46, 134 Y 142 fueron otorgados a don 
M11'l1'icio Mimica Mimica por decreto 3,053 de 9 
de diciembre de 1938 e1 señor Mimica formaba 
parte de la Sociedad J. Mimica Hnos. 

Lotes 26 y 141, fueron concedidos por decreto 
3.061, del 9 de diciembre de 1938 a don JuaJ Mi­
mica quien formaba parte también de la Sbciedad 
J. Mimica Hnos. 

Lctes 53, 125, 128, 131 Y 166 fueron otorgadOS 

) 
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por decreto 3.045, del mismo 9 de diciembre de 
1938 - a don Natalio Tafra, socio de la firma Igle­
sias, Tafra y Cía. 

Lote 83, fué concedido por decreto 3.041 tam­
bién del 9 de diciembre del 38 a. don Estéban Ro-
gosic, socio de la firma Rusovic Y cía. . 

Lote 90, fué toncedido a don Esteban KovaClc 
per decreto 3.052, del 9 de diciembre del 38, qüien 
formaba parte de la Sociedad Kovacic y Cía. 

Lote 94, fué concedido por decreto de 9 de di­
ciembre de 1938 él don Francisco GÓmez. Este lo­
te está ocupada por don Pedro Bristilo, desde ha­
Cf' 42 afios, quien ha estado al día en sus pagos 
de cánones Y ha hecho mejoras que representan 
un valor ~uperior a $ 150.000. Al no otorgar el 
arrend:1mienío directo de este lote al señor Bris­
tilo, que lo sOl\citó, se ha violado violentame~te el 
8.1't. D.o de la L~y, que trae como consecuenCia un 
vicio de nulidad de decj:eto, que otorgó este arren­
damiento al señor Francisco GÓmez. 

Lote 96, concedido a don Miguel Mimica Mimi­
ca, por deereto 3.036, de 3 de diciembre de 1938. 
Forma parte c'e la Soco Mímica Hnos. 

Lote 102. :Fcé concedido en arrendamiento a 
don Armanc'.' Escárate Ayala, por decreto 2809, 
de 12 de noviembre de 1938. Don Armando Escá­
rate, por escritura de 9 de noviembre de 1938, 
se r:on-epromete a vender a don Jorge Tafra Po­
povie. el lote ~02, por el precio de·$ 40.000, reci­
biendo a cuentl\ la suma de $ 10.000. Por extra­
fla coincidencia. tres días después obtiene el con­
trato por el que se hab:a comprometido a ven­
der, e inmec.:stamente, con fecha 19 del mismo 
mes, otorga ti!':', escrit~ln de mandato ante don 
Julio L'1viL, 81 mLmo señor Tafra, mandato que 
tiene tedas la,', características de un contrato de 
venta de derechos. No obstante por escritura de 
21 de diciembre de 1938, ante Pedro N. Cruz, él 
cede el contrato de arrendamiento al mismo señor 
Tafra. 
Lote~ 116 y 144 füeron otorgados por decreto 

3,058, de 9 de diciembre de 1938 a don José Can­
tunovic, quien forma parte de la So~edad Roso­
vic :v Cia. 

y así. Honorables colegas, para abreviar, se otor­
garon numerosas .)tras conc;esiones mencionadas 
en el informe a que me he referido, y cuya copia 
tenfo a la mano. 
Tcd~.~ estas irregularidades pudieron ocurrir por­

que est:o<s concesiones se tramitaron entre gallos 
y medi8. noche, éún cumplirse las formalidades 
más c:smentales, sin oír los informes técnicos de 
l'a Iw"('~ción de Tierras de Magallanes, creada 
pn la '·-.'lpia Ley 6,152. Así por ejemplo en el in­
form" e'(presado que lleva la prestigiosa firma 
del actual Superintendente de Bancos, don Ra­
món Meza, se deja constancia que las solicitudes 
de ccncesiones a los seño;€s Luis Balma·csda Ze­
p-ers v '\!berto Vl:uken Benavente ni siquiera 
fueron firmadas por los interesados y se alteraron 
pn ell0 ~ los nombres de los peticionarios, el esta­
<10 civ~l de los mismos y por supuesto que ningu­
na de esas solicitudes iba presentada en papel se­
llado ni acompañada de los antecedentes que exi­
p.'P la ley. A pesar de esto, los señores Balmaceda 
y Vil'xkenn obtuvieron sendos decretos de conce­
sión de arrendamientos. ¡Admírese todavía la Ho-, 
norable Cámara! Se dictó el decreto N.O 2,795, 
que concedió a don José Manuel Muñoz Soto el 
Jote 57 del piano 13 sin que el señor Muñoz Soto 

r 

hubiera presentado ninguna solicitud al Ministe­
rio de Tierras. 

Sobre este particular, dice textualmente el in_o 
forme de la Comisión: 

"Estudian de los decretos se ve la precipitación 
cen que fueron. dictados; nirguno tiene todos los­
antecedentes que la Ley y el Reglamento exigen. 
Varios no tienen la firma del solicitante; algu­
nos muestran alterado en forma burda el nombre 
del favorecido, por raspaduras e intercalaciones, 
e prefirieron r. solicitantes solteros sobre sollci­
k',ntes casados que la ley prefiere en primer lu­
gar H

• 

Estas conclusiones de aque~la comisión Inves­tigadora se han vis:o plenamente corroboradas. por el dictamen de otras autoridades que no pue­den ser reprochadas. Así, par ejemplo, el Ministra de la Corte de Apelaciones de santiago, don Mi­guel González Castil~o, qUe conoce actualmente' de'! proceso criminal que se instruye para la in­vestigación de los delitos que puedan haberse co­metido en las actuaciones que vengo relacionando, ha expresado textua~mente al informar un re­curso de queja interpuesto por uno de los que· apare:e inculpado en aquel proceso: "algunos ugriculores, entre los cuales está el recurren',e Ma­rusic, aparecieron el hecho con varies lotes a Sl.l favor. mediante el procedimiento de adquirir lo­tes de los primitivos arrendatarios, por medio de contrate.:; simulades y aun esos mismos concesio­narios, a veces, no fueron los verdaderos arrenda­tarios. sino que prestaron su nombre para encu­brir el de personas que. por diversos motivos no' 'ro::J:an aparecer como arrendatarios del Estado. Por otra parte. en algunos casos, entre los cuales está, también, Marusic. les datos dados por los 
SO' icLantes, en las respectivas solicitudes en que­pidieron lotes de terrenos en arrendamiento, es­tán en desacuerdo con los informes emitidos por 
la Dirección General de Tierras y Colonización. apareciendo de aquí que en tales ins:rumentoo públicos se ha f3!tado a la verdad en la narración de hechos sUbstancia'les; por ejemplo, se ha in­formado sobre un lote diverso de'! solicitado se han atribuído al solid: ante datos que no corres­po:r.de a los manifestados". 

Y. POr su parte.' el Consejo de Defensa Fiscal, 
entre las conclusiones de Un e,tudio sobre la¡t mismas eues ienes presentadas al Presidente de 

. la República,contiene la siguiente: 
"Que losanteredentes d'2 que se tratan l'evelan 

hechos que, a la vez de importar graves incorrec­ciones administrativas de algur,os funcionarial! o ex funcionarios púb'icos. que han sido o pOdrían ser sancionados por la vía administrativa llega­r[an, además, a dar margen para que, en algunos €asos, se les considere hechos delice'liosos que la justicia ordinaria está llamada a investigar y san­cionar". 
. Si un funcionario del Poder Judicia' de la ca-, t.egoría del Ministro de la H. Corte de Apelaeiones 
de .Santiago. que inviste el señor González Castrllo, y uz:a ,entidad COmo e'l H. ConsejO' de Defensa ~lsca , concluyen que en este negocia­d,o ~e las .tIerras ffiagaIlánicas ha habido falsi­f¡caclOn~s, ll1formes falsol¡. graves incorrecciones q:ue reVisten ~l car~cter de deli~tuales, cabe pre­g1!ntarse de mmedlato: ¿.qué se ha hecho en 4. anosp'ara que todo esto na qUede impune? ;,cómo e~ pOSible qup h~ya transcurrido todo este tiempo. sm ~u~ _ ni el Ejecutivo haya ordenado 'a sus­
tanClacl.~n de los sumarios l!-dministrativos para la: sanClon de los malos funCionarios que intervi- " meren en e~as. escaI'.'dalosas tramitacirne.. ni tampoco la Jusocai ordinaria. que conOe de un 1":~ceso crimin~l haya adela"tadn '''t j~ves:iga­Clon para sanCionar a los culpables? Parece, H. 
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Cámara, que ha habido negligencia de parte del 
Ejecutivo, una negligencia inverosímil e in'cOm­
prensible, porque cuando hay de por medio he­
chos comprobados tan graves, intereses tan gran­
des, esa negUg'encia llega a lindar con la compli­
cidad o con el encubrimiento. Y por parte del 
Poder Judicial, parece que hubiera habido notable 
abandono de SUs deberes. 

Yo creo, H. Cámara, que ha llegado el momen­
to de que esta Corporación tome cartas en el 
asunto; hubiera deseado ,raeros una exposición 
más completa de todo este ignominioso asunto; 
desgraciadamente, el tiempo de que dispongo riO 
me .10 ha permitidO. De otra parte, Se trata da 
reallZar 'por ,esta Carnara una seria investigaciórn; 
los datos que he dado a conocer dan pábulo para 
ello; casi diria que hay una obligación moral de 
intervenir, 'porque estoy cierto de que 
de aquí sa1drá la conclusión final de ''''ste es-, 
cándalo y de que sólo por nuestra intervén­
ción sabremoS por qué no se ha instruído un su­
mario administra,ivo, por qué ~e mantiene tn el 
servicio del Estado a f.uncionarios que intervine­
ron en los escándalos de Magallanes, por qué se 
retarda la tramitación de un proceso Criminal que 
lleva cerca de 4 años en sumario. siendo que el 
propio juez de la causa reconoce la existenica de 
diversos delitos. 

Propongo, en consecuencia, a esta H. CQrpora­
ción, el nombramiento de una CGmisión~ara que 
se avoque a un estudio amplio de todas las cues­
tiones relacionadas cOn la 0u-esÍjón de las con­
cesiones de tierras magallánicas, efectuadas en 
las postrimerías del año 1938. 

He dicho. 
?-RUPTURA DE LAS RELACIONES DIPLO­
MATICAS DEL GOBIERNO DE CHILE CON LOS 

GOBIERNOS DEL EJB ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-El 
próximo turno corresponde al CornLé Indepen­
diente. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.-Pido la 
palabra, Feñor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El 'señor GONZALEZ VON. MAHEES.-Hon:¡· 
rabie Cámara: Ante el h2Cho, consumado esta 
mañana, de la ruptura de las relaciones diplomá­
ticas de nuestro GObierno con los Gobiernos d!! 
A:lemania, Italia y Japón, no puedo dejar d" 
cumplir con, el deber de conciencia de 2.lzt'ir mi 
voz de protesta por un acto que no vaci:o de ca­
lificar como el más triste de nuestra historia. 

Durante más de cien años supo Chile mSJ1tem'l' 
en su política illtemac10nal una tradición de so­
beranía y dign'idad no desmentida. Nunca G'J' 
bierno alguno comuromec i6 ni siaui€Ta -levemente 
a la Hepública con actitudes qué no correspon­
dieran a las más s€'\'eras exigencias de la seguri­
dad y el honor naciona1es. Jamás un gobernante 
chileno se dejó doblegar por presiones y amenazas 
extrañ&,; para det~rmjnar b. c{)nducta de Chile 
en el plano con' inental o mUll'dia'. 

El señor IBANEZ . ...,--¡ Entonces y ahora, HCl1ora-
ble cole¡?'a! 

El señor GONZALEZ VON MAREES.-A est!> 
invariable conduct!1 se ha. debido p,1 qUE' el l)'leb'o 
chileno hava estado siempre unido félT€amente 
en torno al Gobierno en cada cil'ctms'ancia. di­
fícil de nuestra polítiCa, exterior. sobr€no"ién(!o~e 
a las diferencias de doctrinas y de D8rtirlns. olvi­
dando odios y dis;anciamie;:¡t<,s person81e<. 'ro, 
chilenos nunca de,iaron dE' ur.:irse en 1JT1 sólo h?~ 
en torno a SUs hombres dirip'ente, ~act" vez ql'O 
éstos requirieron la. cooperación n8ei0!1~.l "",,"'q lp, 
defensa del henor' v de la integridad d~ Chillo. 

Esta conjuneión de pueblo y de Gobierno en ~aG 

hora.s álgidas y decisivas Ide 'nuestra !his~oria, 
fué posible gracias a que los gobernantes, quien­
esquiera que fuesen, supieron siempre interpretar 
er¡. esos momentos el sentir intimo de la naciona­
Udadtoda. Una tradición centenaria había. acOS­
tumbrado al pueblo chileno a saber depositar su 
plena confianza en SUs hombres dirigente~ en to­
das las ocasiones que se encontraba en juego el 
porvenir' del país. Gracias á esta. cGnfianza y 
seguridad recípr~cas, pUdo Chile abor~ar sl:lS pro­
blemas internaCiOnales con firmeza y dlgmdad 
ejezp.p!ares. 

Hoy esa tradición qUe nos hizo respetables ante 
el "'-'ndo I'nt1""l) h"l sido auebrantada. 

Chile, que siempre pudo enorgullecerse de la 
altivez de sus g~tos históricos, proporciona -e'n es­
tos momentos el denigrante espectáculo de una 
Nación que ha renunciado a su categoría de tal. 

El f.eñor CHACON.- ¡Nunca! 
El señor IBA:REZ.- ¡Ese ,es el concepto nazi! 
El s~ño!' C'TÜNZALEZ VON MAREES. - Sin 

ninguna razón medianamente valedera para jus­
tificar el '(1H.o,O que acaba de dar. el Gobierno lan­
za al país a. la más desgraciada de las aventuras, 
movido por presiones q11e ninguna atingencia 
tie!1en('on 1'1 verdadero interés nacional. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro).- ¡Ningu­
na presión; es decisión dellJueblo d~ Chile 1. .. 

El señor GONZALFZ VON MAREES.- Se nos 
ha. llevado a la gUfTra- porque la ruptura. es la' 
guerra, según aseveración del Pro9io Presidente 
df 11 República- 1'0 pretexto que ello es necesa­
rio p'8,ra loa ,defensa de la liberbld del Ctmtinente. 

El señor CHACON.- ¡Es guerra contra la V 
Columna! 

El E,efi.or GONZALEZ VON MAREES.- Rom­
nemos cOn el Eie DC1' faltg ele enerro:ía. para afron­
tar 1a ''lTpcitn de los Est,ados Unidos. 

El ,;P"'OI' CHACON.- jP~ra ",vitar los asa1to~ 

de Hitler! 
El sf'ñor GONZALEZ VON MAREES. - ESltn 

Honorable Cámara. e~ la ,:ruda verdad. 
Por lo demás. el instinto t'opular comprende qtl€ 

la situación -es pre,eisament.e la contraria de la 
n\le Plante:>. la propaganda Oficial. El pueblo cht· 
leno sabe que el gest.o qUE' hoy realiZa Chile no 
es de lihera,cifn. sino d0 v8sal1a.ie. 

El señor IBA:REZ.- i Está haciendo traición !lo 

Chil~! 
El señ()r SEPULVEDA (don Ramiro).- ¡Es Ull 

delito de lesa patria! 
El señor GONZALEZ VON MAREES.-... QUe 

no es lA, afi!'maciér1 de nuestra voltm:ad de con· 
¡'iJ'118r viviendo como nación ."oberana. sino de 
!'enunciamiento ~obarde "t 'ma indepel;d'm~b 
ccnquistad8. con homérico €osfuerzo v mantenida 
más dp· l1n9· ccnt,'r1g "'on fllti"e7. v fiignirlad: cne 
no e.s d? :::firmación de una línea his:óri·ca, reea 
y honros". ~ir.o rie clnudicacién y repudio c.P, un 
pasado noble " 110roi-o. 

-HABLAN 'TARTOS HONORABLES DIPUTA .. 
DO"'· 1':, LA VE?:. 

Fl sef'or TAPIA.- ¡Cómo puede decirse qnt; 
pI Presidente de la República sea un vasallo, .se' 
fior Presidente! < 

El señor VARGAS MOLINARE.- No ha dic;1(' 
/':'so. 

El sefior BARRENECHEA. - ¿Cómo permite 
rlle se i:r,31JIt,~ 81 Primer Mandatario de la Na~j(n. 
s€fi.or Prt'sidente? .. 
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,El señor SEPULVEDA (don Ramiro). -¡Es 
una aberración! 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El s:ñor IBAN"EZ.- Volvemos a nuestra ~rad1~ 
ción. 

El señor GONZALEZ (don Luis).-¡Es un ateú­
tado al pais el que está cometiendo Su Señoría! 
¡Es un insulto aJ Presidente de la Repúbli.~al jE~ 
in3lceptabk~ es: a situación, señor Presidente! .... 

El señor DELGADO.- ¡Es una traición a Chile! 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Lla­

mo al orden a los señores Diputldos. 
El señor GONZALEZ VON M:AREES.- Chile 

ti:a en estcs momentos POr la borda lo más pre­
cioso que 'p'Ü,s'2ía; las rcáinas de una historia lim-

o pía y brillante como pocas naciones pueden pre­
~entli,rla. ICon un sólo gesto piscteamos. y en:o­
damos el legado que nuestros mayores nos enco­
mendaron cuidar y a.::recentar. 

Todo esto lo sabe Ipor in:uició!} el pueblo chile­
no, y pOI' ello re~ibe con indignación y vergüen. 
za la noticia del rompimi'8neo de relaciones. No 
SÓlO no ha de2idido él ,es~a aVEntura inaudita, si­
no que la repudia con toda su alma. El propio' 
Gobierr..o así lo ha comprendido, según lo de·' 
muestra su negatiVa ti, wmeter su decislf n a un~, 

. consul,:a popular. 
Un señor DIPUTADO.- ¿Y la opinión de los 

comicios? 

El Deñor GONZALEZ VON MAREES.- Pese a 
la intensísima propaganda que los sectores ofi­
ciales y partidistas interesados han hecho para 
adecuar el estado de espíritu del país a la actitud 
gubernativa; pese a los millones gastados con 
igual fin por los agentes norteamericanos; p'!Se 
a la mordaza impuesta a toda manifestación de 
opinión contraria a los designios de los patroci­
nadcres é:'2 la guerra, el ,;ueblc chileno r.o se ha 
dejado engañar. La inmenSa masa de la pobla­
ción ve con estupor lo que está aconteciendo. 
Hasta hace muy poco no creía que ello fuera 
posible. Hoy, ante la evidencia brutal de los he­
chos, muerde silenciosamente su indignación por 
saberse impotente para evitarlos. 

Un señor DIPUTADO.- ¿De dónde saca esas 
opinicne, '~u Señoría? 

El señor CHACON.- El pueblo está seguro de 
que Hitler va a perder la guerra. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.-Atendi­
da esta situactón de discordancia absoluta entre 
el sentimiento popular y la actitud del Gobierno, 
yo estoy seguro de interpretar el pensamiento del 
país al declarar' que no me siento moralment'e 
ligado a la decisión gubernativa. 

VARIOS SEl"l"ORES DIPUTADOS.- No es esa 
la interpretación del sentimiento popular ... 

El señor CHACON.- ¡ Interpreta el sentir fas­
cista! 

Un señor DIPUTADO.- Como buen nazista. 
El señor CASTEI,BLANCO (Presidente).- Lla· 

mo al orden al señor Diputado. 
-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS 1\ 

LA VEZ. 
El señor CHACON.- ¿Es amenaza de golpe de 

Estado? 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- Los 

hombres que están en la Moneda disponen de 
la fuerza y de los medios para impedir que el 
pueblo se rebele contra una medida que le re-

pugna. Pero lo que no pueden impedir es qU9 
la conciencia nacional no los acompañe en la re­
solución adoptada. 

Esta guerra a que se arrastra a Chile contra 
potencias que tradicionalmente han sido nues~ 
tras amigas y que absolutamente ningún motivo 
nos han dado para que quebrantemos eSa tradi­
ción de amistad, no es obra del pueblo chileno. 

El señor DELGADO.- Asesinándonos por la es~ 
palda, como en el caso del "Toltén" ... 

El señor CASTELBLANCO (Pl·esielente).- Lla-
mo al orden al señor Diputado. \ 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Los 
chilenos no nos sentimos representadas en este 
caso por quienes detentan el poder público. Por 
consiguiente, sus actos no nos comprometen ni nos 
obligan. 

Quiero, señor Presidente, que se sepa con diá­
fana claridad que somos cientos de miles y mi­
llones los chilenos que' no nos consideramos. en 
manera alguna vinculados a la aventura bélica 
en que se suma a la República. Podrá el G<lbier­
no hacer· lo que quie~a para doblegar esta re­
sistencia moral, pero lo que no conseguirá jamás 
es que voluntaria y conscientemente prestemos 
cooperación a su obra. 

El señor TAPIA. -Eso es hablar contra la 
Nació!}, Eeñor Presidente . 

El señor CASTELBLANCO· (Presidente).- Lla­
mo al orden al Honorable señor Tapia. . 

El señor IBAl'iEZ.- ¡No hay derecho a que se 
nos obligue a tolerar estas infamias ... ! 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Un Go-
. bierno sólo puede exigir sacrificios del puebla 
cuando sus actitudes corresponden a los anhelos 
generales. Pero cuando en flagrante contradic­
ción con el sentir popular se adoptan resoluciones 
que pueden significar la mueTte d'2 la Na-ción , 

desaparece todo vínculo moral entre goebrnante¿l 
y gobernados. 

El señor TAPIA.- ¡El ladrón detrás del juez!. .. 
j Muy bien ... ! 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Es éste, 
Honorable Cámara, el caso actual de Chile. Ofi­
cialmente podremos estar en guerra con Alema­
nia y sus a:iados pero moralmente el pueblO 
chileno se siente ajeno a esa situación. No se le 
pida, pues, sacrificios que su conciencia no le per­
mite, otorgar. 
-HAHI~AN 'v'ARIO::; SRES. DIPLTADO:;? A LA 

VBZ. 
E~ señcr OOAMPO.- El pueblo Gpoya resuel­

tnmfnt9 al Gobierno ... 
,El ,:o,eñor· GASTE:lJBLANCO (Presidente).­

I,:amo al orden a Su Señoría. 
El señor GONZAlLElZ VON M'AREES.- Las po­

t"Dcias af€ctad~,s con la med,ida gUb,ernativa de 
ruptura de re]a.cÍOD-elS recibirán segur2.mentoe este 
r:fd,) con un ,::¡lzamiento de hom~t'ros. Son dema­
~;a,¡;o grav'2s sus tareas en los campos de balalla 
pé':-::' que puedan presta,r atencilln a la resolución 
ta'1.arinesca de un pequeño pO.ís que no pesará 
'In adarme en la decisión de la contienda. No 
,tendremos, pues, ni stquiera la modesta satisfac­
(;'6:1 de que este paso pa.r¡:. nos:tros tan grave me­
:'r~:'J 'ser tomado seriam,ente en cuenta por los 
1'1'í.;:es ~contra quienes va dirigido. 

JíonÜ'rab:,~ Cámara:" 
Es tan grave €l hecho. pro·c-llcid:, es tan tras­

c"l1dl':ntal €l paso que el G<l-bierno h::. dado, que 
cOl'sjdero indi~pens¡¡¡ble que se delimiten netamen-
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te las respons~bmd'lde.s de é1. 
:;;;1 señor OOAMPO.- Así hah'an Jos fascis­

ta.,! As:: t.raicionan a su Patria .... 
El señor, C:ASrrE'LlBuAlNCO (¡Presidente).­

Llame; al orden otr:;, vez 'al Honor'able señOi!' Di­
putado. 

El señor YRARRAZA V AL.- Individualmente de­
h:f:I'-a hacerlo. 

El señor CLHAOON.- Hace mucho tiemPo que 
c\el'mitamcs núestra r'Espünsabi'idad ... 

El seño'r CASTELBLANC;o CPre.sidente).-" 
Llamo al orden al Honorable señor Cha{:én. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- No 1Jen­
gn motivos perscna1es de resentimiento en contra 
d,el Excmo. señor Ríos. Todo lo contrado. Tamo:Jco 
dudo de su honradez de propósitos y rectLud. de 
int,urCión. Pero creo que ha cometido un inmenS3 
error. y cuandc oe llega a un cargo de tan alta 
N:.;;ponsabil;'da.d, no hay derecho para incurrir en 
"an grave y fundam¡ent:l equi.vocación. 

De aquí que, con kd;) e1 re5p,eto que me mere,ce 
h persona del Pre.,id.Ente de la RepÚblica, no pue­
d'3 yo dejar d'e expresar mi más enérgica conde­
llac'ón a sU actual actitud como go~ernante, y de 
seÍlo,:arlo ante el juido de la historia como el 
n;"ponsable personal y directo de los dolores y 
':1UmiUadones a qu'e P\'U' vduntad ha a;oocado a 
aa !·epúhlica. 

LGS ihoml:tre¡; qU,e han decidi.d,o la guerra pa;ra 
ChLc dieberán €oport'ar algÚJ dh ,todo el peso de 
la f.cusación de un 'pueblo vej'Jldo en sus más sa-

't'Taaes s'sntimi,entos. Serán eilos los culnabJe.s de 
la mngre y de las lágrimas Que fe derramOl cU,an­
dO;08 horrores dp la 'contienda JJ.,eguen [" nuestras 
cosTas. Haoj,), ellos se ·vol"¡erán 'ilirado.~ los chi­
lEo:'lOs cuando s1entan '2n b~o su humillante rigor 
1'\ afrenta cle la C'cupa~ión extc"anjera. Cante eros 
ser; f'rguirá la ll9ICién nltr3 ';'-"-:-1. y exp.oliada, cuando 
r"ccbre de nuevo .su libertad. 

A b o millcnes de chi,"'2nos que héY contemplan 
ao~"!!ojados e i'illlJ'Gté'ntes el sa.crific'o de la pa­
tria y o,t:·~ presienten los negros d'as ,que se aveci­
nan. "[} les digo qu,s n.:: ,ehJ;:,'en perder la fé en los 
gr':l~des y gloriosos destinos de Ohr e" No en b9.1de 
ese,';jeron t1u,e.;tro, ·~nte1)~.'~rlos una historia co­
n~::; l::t que con or"ullo ostentamos. En sus pági­
nas €n~,cn.t:raTemo.3 las fusrz ,5 'espirituales nece­
sa,;aR para rpsistir v soorellev':u con enteTeza el 
dolo::: de:os días a.c{agos qUe vendrán. 

13m emhargo. llegará también el instante en 
que tras esr.s jornadas lóbregas y doloridas des­
punt'lrán de nueve la alegría y la luz. 

Vendrá el aman.ecer diáfano en que los ohi­
l€:'!o., po,,,,remC1s otra vez respiloar a pulmón lleno 
el :~ire púro de un . Chile libertado de la opresión 
7 ('<>1 aproobio. T.',rde' ,:; temprano sonará la hora 
de 'a rep'lración total y del castigo implacable. 

1>;[ entras eS'8 mOlmento a,rriba pongamos todo 
lo '(.ue esté de nuestra parte paTa que el espíritu 
f;'JlS¡e~ y viril {(el Chile altivo de antaño se con­
serve incoIume en el corazón de la raz·:1. Será ese 
e¡,plritu, remozado en los pechos de la juveotud 
chiíena, el que hait1"á de restituirnos la liber,tad 
y el ,honOr cuya pérdida momentáne,a lloralllcs. 

y entónoes, en un d,';a com.o. hoy, recordatorio 
de un3. de l·:'Is más puras glorias patrias, p:::dremos 
l/ol,ver a cel~tTar con or:gullo el empuje so·berbio 
elfO: "roto chileno". 

El'seño.r OCAMPO. - ¡Abajo la quinta colum­
na! i Viva Chile! 

-HABLAN V ARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

. 
Manif'8sta.ciones en las trLbunas y galerías. 
El señor CAS'IELBLANCO (ipresiden'e): AdVier­

to, a las tribunas y galerías Que les está prohibido 
ha,cer manifestacicnes. 

V ARIOS ISE:Ñ'ORES DIPUTADOS. Somos 
nosotros, señor Pp€sidente.* 

El señor G~RRiNI'OIN.- Pid::: la palahra. 
1ill 'seÍlor RTOS- 'Pitio Ia palahra. 
Ei señor CASTE1iBLANCO C:Pre~idente). 

El turno siguie(1,te le corr€S~nde '.11 Comité De­
nlClcrátieo. 

El ~eñor GAlRiRETON.- Desear'la, seño.r 'Pre­
S'::!H.te que se me cencedieran uno., minutos al 
té:-mino de ]':1 se~iÓn. 

El señor YRARRAZAV AL. - Me opongo. 
Ei señÜ'r OASrrELBLANCO (Pre,sidente). 

T".·ne 1- pala,bra el Comité Demo,cTátieo. 
Ei señor GARRETON.- Lee T01!"'aría. señor Pre_ 

s'dente, ,sc':icitara el acuerdo de la Cámara para; 
que se m'e concedieran alguno.s m'nut08 ... 

El señor YRARRAZA V AL. - Me opongo. 
El señor GASTElLBL,ANCO (Presidente). 

Solicito el '3sentimiento de la Sala ps,ra CC'llcede.r 
la nálabra al Honora,ble señor Garre'Íón. 

Eí señor SMII'IMANS.- Me opongo. 
El ~.eña:\' GASTIElLiBLAl"iICO (Presidente). 

Hay opClsición, , 
Dentro (],el tiempo de los Ccmités. podría con­

se/m ir. algunos minutos, Honol'a;ble Diputada. 
,El señor RLOS,- El Comité Democrático ,le va 

a ·conceder alg-unos minutos. peTe' una 'V'8Z que 
h0J;]emos ' noso.tros. 

8.- ~ITUACION DF: I,OS DAMNIFICADOS POR" 
LOS RE:CIENTES INCENDIOS OCURRI­
DOS EN LA PROVP.-JCIA DE CAUT:IN. 

E" ceño,:, CA..S11ZúBh\N'OO (President,e).-
TJéTIe la palraibr.l el G~mité Democrático. 

E1SeñGT R,IOS-- SeñeT Presidente, voy a OCU_ 
,,11 la 8tc n r ión de la H0l1orah"'2 Cámara, por unos 
t~ <"\'é'S minutoo,. V ra ref.eriTlT'·p a una tro3.Q'·2d:a que 
envvelve a 11'" ha"itante.'i de una región d,e la 
prc';inc'a. de Calltín. 

Pu' la pren,.a v '\ por las arOtuaciones de jo:1 re­
F:ufntacinn 'DarlaJn2nt'¡ria de '"sa prcvincia en 
estl'. alta Ccr.pcración, 5'1",en "0.0 R. Djput'ados que 
en esa zon',l se han urc'ducido últimamente varios 
prn'de,<;. i:QrcendÍO", que h-n lJrsva,do a la desespe­
r,i( ién y ':1 la Tuir.a ra agriculto()!',es mod'estés de la 
Comuna de Vilcún, región de Cherquenco. El nú­
n~Ho de damnificado.s es ,superior a 500, s'egúf.l me 
infollma el Al~alde de esa comuna. señor Arán-· 
gLilz, Dar medi c c8 un telegr:ma. 

F, seTvicifl d ~ 81JxiJiO focial. dependiente del 
.J.l.fiJj8terio del Interior, 'ha atendido en fN'ma rá­
n.ele: '.1 estos e,amnificados; pero nc. así a los de 
18, r,egiÓfl ele C1:l1eo, donde el fuego ha 'hecho en' 
tstGS últimos días estragos bast:,nte considera­
'O:.s. 

El sábad::: pasado ,se quémaron todas las eemen­
te:"a,s del fundo de un señor Drien en la región 
·de Río Ne.gro. Así e~te dato demuestr,), que algu­
n35 de ias inferm'dones dad,as a la orensa 00 

11."'1 si do exaetas y tienden a quita.r importancia a. 
estop. 'hechos, informacioes qUe han tmído como 
cr,!),secuencia que no se dicten las medidas necesa_ 
r:as paTQ atender esta situación con ,toda urgen­
ch. 

En la región de 'Cunco, s'egÚ!l lista que tengo 
en mi poder, hay 150 fami:hs damnificadas. Deoo 
h~€r presente que esta lista ha sido hecha, €t.'l el 
pr::rpio ,terreno, por los carabiner.os de esa rona. 

\ 
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9.- ,RENUNCIAS Y REmIPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor CASTELBLANCO (presidente).- P,er­
IIllÍtame, Honorable Diputado ... 

Ha llegado la hora . 
Después de las 'Votaciones podrá continuar Su 

Señoría. 
El H. señor Cabezón renuncia a la Comisión ae 

Constitución, Legisladón y Justicia. 
Si· le parece a la Hcnorable Cámara. se aceptaría 

esta renuncia. 
Acordado. 
IPropcngo en su reemplazo al Honorable señor 

Moyana. 
Si le parece a la Honomble Cámara. se aceptaría 

el reempiazo. 
Acordado. 
El :a. señor Labbé renuncia a la Comisión <1e 

Constitución. Legislación y Justicia, 
Si le parece a la HCL1.omble Cámara. seaceptaria 

esta renuncia. 
Acordado. 
'PrGlpcngo en su roomplac:o al ,Honoráble señor 

Pereira. 
Si le par'ece a la Hcnotll!ble Cámara. se aceptaria 

el reemplazo. 
AcordáCo. 
El H. señor Ríos recnuncÍg, a la Comisión ae 

ConstitucL'n. Legislación y Justicia. 
Si le parece a la Hct:1or3!ble Cámara. se aceptaría 

esta renuncia. 
Acordado. 
¡Propcngo en su re€l!lrpla:oal Honorable señor 

Matus. 
Si le parece a la Honorruble Cá.m.a.ra. se ac€l>taria 

el reemplazo. 
Acordado. 
El H. ~eñor Cerda renuncia a la Cornisión a'e 

Agricultura. 
'Si le parece a la HonoIruble Cámara. se aceptaría 

esta renuncia. 
Acordado. 
propcngo eI1, su re-empla,~o al Honorable señor 

Domínguez. 
.Si le parece a la Honorable CámaJ.'a, se acept¡;xía 

el reemplazo, 
ACQrdaíio. 
El H. s·eñor Correa, don Hé:l~or, renuncia a ,,;' 

Comisión de Constitución, LegiSlación y Justici:-.., 
Si le lla:-.eCe a la Hcnorable CámaJ.'a, se aceptaría 

esta renuncia, 
Acordado. 
pro;xngo en su re'eUTIpla~o al Honorable señor 

Palma. 
Si le pa:-'ec,e a la Hcnora,ble Cámara. se acepta~la 

esta desiV1a ción, 
Acordado. 
E: H, s2ñor IranáZ3lbal ~t\luncia a la Comisión 

de Eccoomía 'y Comercio. 
Si le parece a la HCt::l.ol'able CámaJ.'a. se acept.aría 

esta re¡;mn.cia. 
Acorllado. 
1Pr000ongo en su reempla ';:0 fl.l Honorable señor 

Aldunate. 
Si le lJa :-EC,e a la Hcn<:J:: .. "2,:ple CáP-ls.ru, 82 a8~pt3.ría 

esta designación. 
ACordado. 
El H. señor Irarrázaval renuncia a la Comisión 

de Constitucíón, LegislaciCn y JustiCia. 

Si le par,ece a la Hcnorable Cámara. se aceptaría 
esta renuncia. 

Acordado. 
tPJ.'Clpcngo en su reemplazo al Honorllible señor 

Di€z, 
Si le pa:ec,e a la Hcnorable Cámara, se aceptaría 

el reemplazo. 
Acordado. 
El H. señor Yrarrázaval renuncia a la Comisión 

de Trabajo y Legislación Social. 
Si le parece a la HCl1orrub1e Cámara, se aceptaría 

esta renuncia. 
Acordado. 
PrClpcngo en su reemplazo a! Honorable señor 

C,,'as F .lores. 
Si le par'€c.e a la Hcnorruble Cámara. se aceptarí!\ 

esta designación. 
Acordado. 
El H. señor Urrutia renuncia a la Comisión dO 

Af ~1rnoja Médico Social e Higiene. 
Si Le parece a la HcnoJ.'able Cámara. se aceptaría 

esta renuncia. 
Acordado. 
'Propcngo en su reemplazo al 'Honorable señor 

Domínguez. 
Si le pa: 'E·~.e a la Hcnorable Cámara. se aceptaría 

esta deEÍgnación. 
Acordado. 
El H. señor Manuel Uribe renuncia a la Corp.l­

S'(n (0 P'rrÍ'cultura 
Si le par€C€ a la Hcnorruble Cámara, ~ aceptaría 

est~ renuncia. 
Acordado. 
Prüpcugo e!l. su re'~mpla~o al· Honorable señor 

Barüentos. 
Si Le 'Pa,'EO~ a la Hcnorable CámaJ.'a, se aceptaría 

esta designación. 
Acordado. 
El Hcnorable s'eñor Barrientos· renuncia a la 

Comisi n de A>ictencia Mé-jicn Social e Higiene. 
Si le parece a la Hcnorable Cámara. se acentaría 

esta renuncia. . . 
ACordado. 
Prc1lJcügo en su n'Empla:o al Hcnora,ble señor 

Martín. 
Si le pare·ce a la Eoncrable Cámara ~e aceptaría 

esta designación, 
Acordado. 
El H, Señor Yáñ-:"z renuncia a la Comisión de 

Economía v Comercio, 
Si le .pa:·;'~,e a la HcnoTruble Cámara. se aceptarla 

esta r·snuncia. 
Acordado. 
Pw;:cngo eil su rE2mpla c o l!l Honorable señor 

Aticn:-;:u. 
Si l'e PS·''C2.2 a la Hccorsble 

E.st'l d:2si¿:nacjón. 
Cámara. se ,aceptaría 

ACllrda¡jo .. 
El H. s2f¡or i:'mitmans renuncia a la Co!üsión 

(;r .'. 'ér;cultura. 
Si le parsce a la Hon:;rable Cámara se alDeptaria 

esta renuncia. 
Acordado. 
P;'opongo (11 su reemplazo al Honorable señor 
Salaz3r. 
Si 13 ~3.r2·~e a la Eor:..crab~·e Cámara se aC"eptaría 

esta designación. 
ACOrdado. 
El H. s,eñor Chiorrhi reriuncía a la ComísiÓ!t' 

de Economía y Comercio, 
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Si le parece a la Honorable Cámara, re aceptarÍ'a 
esta renuncia. . 

Acordado. 
Propongo elD. su reemplazo al Honorable señor 

Bráñes. 
Si le parece a la Honorable Cámara re aceptaría 

esta designación. 
Acordado. 
El H. señor ROjas renunch a la Comisión de 

Agricul tura . 
Si le parece a la Honorable Cámara. se aceptaría 

esta renuncia. 
ACOrdado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable reñor 

Valdobenito. 
Si I.e parece a la Honorable Cámara. se aceptaría 

el reemplam. 
ACordado. 
El H. señor Concha renuncia a la: Comisi{n de 

Ha~ienda. 
Si le parece a la Honorable C-amara se aceptaría 

esta renuncia. 
.'icordado. 
Propongo en su reemplazo al H. señor Aldunate. 
Si a la Honorable Cámara le parecfi: se acep taría esta designación. . 
Acordado. 

10.-PROYEmOS OE A1CUERlDO PARA S·E­
GUNDA DISCUSION. 

El señor PROSECRETARIO,- El señor Vargas 
MOlmare formula indicación para que se acuerde 
insertar el texto del discurso del Ministro de De: 
rensa, don Alfredo Duhalde, pronunciado en el 
almuerzo que los alumnos de la Academia d" Gnlerl'a, ofrecieron a S. E. el Presidente de la 
República. al final de su discurso, a fin de que lo;; 
señores Diputados puedan C(xlsuLtarlo. 

Un señor DIPUTADO.- No hay necesidad. 
El señor OLA V ARIA.- Ya salió publicado. 
El señor DELGADO.- Puede reproducirlo Ín­

tegro "El Imparcial". 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- ¿En 

la versión oficial propone que se inserte, el H. se­
ñor Vargas Molinare? 

El señor URIBE (don Damián).- No está en 
la Sala ... 

Un ,señor DIPUTADO.- Retiró su indicación ... 
El señor URIBE (don Damián).- Que lo dej~ 

para otra sesión. 
El señor CASTELBLANCO (Presid€ulte).- Si 

le parece a la H. Cámara, se declararía obvio y sencillo el proyeoto de acuerdo. 
VARIOS SEfiORES I)IPUTADOS.- Nó, señor 

Presidente. 
El seño!' IRARRAZAVAL.- (.Se trata de inse-r­

tar un dj~curso de Un señor Ministro en el Bo­
letín? 

El señor CHACON.- Si ya está publicado diez 
veces .. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
votacFn. 

-Votada económicamente la declaración de 
obvio y sencillo del proyecto de acuerdo, resultaron 
13 votos por la afirmativa y 21 votos por la ne­
ratlva. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Que­
dartl para segunda discusión. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Es una lás­
tima, porque es un discurso mw interesante! 

El señor SECRETARIO. - Los señores Chacón, 
Bossay, Berman ,Valdebenito y Vide la, apoyados 
por los Comités Socialista y Progresista Nacional 
pl'esentan el siguiente proyecto de acuerdo: ' 

Considerando: 
1.0 Que en la Marina Mercante Nacional se 

han adoptado medidas disciplinarias que afectan a los elementos democráticos de ella' 
2.0 Que dada la actual situación 'internacional 

por la que atraviesa el país hay conveniencia c:1e 
que estos elem~ntos sean reincorporados, y 

3.0 Que los ultimamente afectados con las me­
didas disciplinarias a que nos referimos son 1011 
radiotelegrafistas señores Armando Latapiat y 
Víctor Jacques Araos, qUienes han sido suspendidos 

del ejerCicio de su profesión en la Marina Mer-
cante y se encuentran carentes de recursos para 
la atención de su subsistencia y la de sus fami­
liares, la Cámara de Diputados 

Acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Defensa Na­

cional para que solicite del señor Director del LItoral se conceda amnistía a los radIotelegrafis­
tas señores Armando Latapiat y Víctor Jaques 
Araos y a los tripulantes que se encuentren en 
análoga situación. 

El señor BART.- ¡Es grave; en tiempos as 
guerra hay que ser estrictos! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Que­
dará para segunda discusión. 

El señor PROSECRETARIO.- El señor Ojeda, 
apoyado por el Comité Socialista, presenta el si­guiente proyecto de acuerdo: "Después de la ex­
pOSición relacionada con las concesiones de tie­
rras magallánicas efectuadas en diciembre de 
1938, que han revestido el carácter de escándalo: 

Propongo a la Honorable Cámara que tenga a 
bien designar una comisión investigadora de es­
tos actos con el objeto de que informe a la vez a la Honora;b1e Cámara sobre la veracidad de las 
denuncias que he hecho en la presente sesión".' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Que­
dará . para segunda discusión. 

n.-PROYECTO DE ACUERDO 
SENCILLO. 

OBVIO \' 

El señor PROSECRETARIO.- El señor Raúl 
Irarrázaval, apoyada por el Comité Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda: 
Solicitar de S. E. el Presidente de la R'epúbl!ca 

que incluya en la a.ctual Convocatoria el proyecto 
presentado por los DiputadOs suscritos, que mo­
difica la Ley orgánica de la Ca.ja Nacional de 
Ahorros, autorizándola para realizar operaciones 
de crédito a lbs pequeños agricultores". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si a 
la Honorable Cámara le parece, se declarará obviQ 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado. 
AprobadO. 

12.-PROYECTOS DE ACUERDO EN TRAMITB 
DE SEGUNDA DlSCUSION. 

El señor PROSECRETARIO.- Se encuentra len 
el trámite de segunda diwusión un proyecto ~ 
acuerdo de los señores Silva' Carvallo y Palma, 
apoyado por el Comité Conservador, que dice: 

"CONSIDERANDO: .... .J 
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1) Que en la noche del 30 de diciembre último 
estalló un motín en la Sección de Detenidos de 
Valparaíso, promovido por los reclusos en ese es­
tablecimiento penal; 

2.0) Que las i¡;¡.vestigaciones practicadas a rai2l 
de este suceso han dejado en evidencia, una ve3 
más, las deplorables condiciones materiales y 
morales que imperan en ese establecimiento car­
celario; 

3.0> Que ese sitio de detención es un recinto 
~n que conviven delincuentes avezados y menores 
de edad, en promiscuidad inaceptable, generadora 
de toda clase de corrupciones y miserias; 

4.0) Que este estado de cosas acusa una indi­
ferencia culpable de parte del Gobierno, del Mi­
nisterio de Justicla y de la Dlrección Gener&l de 
~teccióltl de Menores, pues, a pesar de las múl-

. tiples denuncias que se le han formulado, nada 
~ ha hecho hasta ahora para remediarlo; 

La Cámara acuerda: 
1.0 Solicitar del Supremo Gobierno que ordene 

construir, en el presente año, un edificio anexo 
al Juzgado de Menores de Valparasio, para. des­
tinarlo exclusivamente a la detención de los 
menore.s delincuentes; 

2.0 Que destine, también, durante el presente 
año, las sumas necesarias para mejorar las con­
diciones materiales y ruinosas de la Sección de 
Detenidos de Valparaiso; y 

3.0 Que establezca en este último sitio de de­
tención las escuela.s Y' talleres necesarios para 
poner fin al estado de forzada ociosidad en que 
actualmente se encuentra la población l'ecluida 
en el citado establecimiento." 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ -­
Ofrezco la palabra a algún señor Diputado que 
apoye este proyecto de acuel'do. / 

El señor V ALDEBENITO, - Creo que no habúa 
mngún inconveniente en aprobarlo, ya que está 
ajustado a algo cierto que existe en Valparaíso 
y que se renere a las casas de menores y a las de 
detenidos, de las cuales hace análisis el proyecto 
mismo. . , 

Debo agregar que la semana pasada, el sefíor 
Ministro de Justicia ha hecho una detemda vi­
silta a estos estaiblecimiento, De modo que, es­
tando esto ya en conocimieno del señor Ministro, 
me parece que no estaría de más qUe la Cámara 
se interesara en enviar este oficio a nombre de 
los Diputados que 10 han solicitado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Ofrezco la paolabra a algún señor Diputado que 
impuglle este proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honora.ble Cámara, se apro­

bará este proyecto de acuerdo. 
j Aprobado. 

El señor PROSECRETARIO, - Se encuentra 
también en el trámite de segunda discusión. UD 
proyecto de acuerdo de los Honorables Diputados 
señores Dlaz y Garretón, apoyados por los Comi· 
tés Socialista y Progresista Nacional, qUe dice: 

"Considerando: 
La angustiosa situación creada a los empleados 

de la Oficina Esperanza de Taltal, por la parali­
zaciÓlIl tie este establecimiento y teniendo presen­
te las disposiciones de la Ley 7,295, sometemos 2, 

la aprobación de la Honorable Cámara <)1 si\1;uien­
te 

Proyecto de acuerdo: 
"La Cámara de Diputados acuerda: 
~Ucltar del señor Ministro del Traba~o se sir-

va ordenar que los finiquitos de los empleados de 
de la Oficina Esperanza, de TaltaJ, seam dados en 
conformidad a la Ley 7,295, que concede ,m:a 
indemnización especiaL" . 

ElI señor CASTELBLANCO (Presiden:e) o -

Ofrezco ia palabra a algún Diputado Que >lpoye 
este proyecto de acuerdo. 

El s·eñor GARRETON .-Es un proyecto mn)' 
sencillo, ya lo suficientemente e~plicado, 

se trata de qUe W1a oficina va a paralizar su~ 
faenas y que se ha 'llegado la l:udemn!zaclón que, 
de acuerdo con la ley, corresponde a sus obrercs. 

Se pide que la administración cumpla las dis~ 
posiciones de la ley respectiva, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Of.rezcc la pabbra a algún Honorable Diput\\do 
que impugne el proyecto de acuerdo, 

Ofrezco la palrubra. 
Cerrado el debate, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará este proyecto de acuerdo, ' 
Aprobado. 
El señor 'PROSECRETARIO.--Be encuentra 

también en el trámite de segunda discusión un 
proyecto de acuerdo del Honorable señor Vargas 
Molinare, apoyado par el Comité Independiente, 
que dice: 

"La Prensa ha dado a :a publicidad en el día 
de hOy un importante documento que, bajo el 
título de "Ref'lexiones", lleva la firma de su au:or, 
el eX Presidente de la República,' don Arturo 
Alessandri, y cuyo texto íntegro tomado del diario 
"La Opinión" desea que sea conocido por el señor 
IVhr,istro de Relaciones Exteriores, don Joaquín 
Fernández, 

Por lo tanto, solicito de la. Honorable Cámara 
que acuerde transcribir íntegramel1.te ASe <iocu­
mento a dicho señor Ministro, como 'Un anteceden­
te más a los que existen ell' el MinisteriO, 

El seño'r CASTELBLANCO (Presidente) ,­
Ofrezco la palabra a algún Honorable mputado 
que apoye este proyecto de acuerdo. 

El señor GON'ZALEZ VON MAREES ,-El Co­
mité Independiente retira este proyecto de 
acuerdo. 

El señor TAPIA, - i Es una lástima! 
El señor CASTELBLANOO (presidente) ,­

Si le parece a la Honorable Cámara. se dará por 
retirado este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
. El señor PROSECRETARIO,-Se encuentra en 
el trámite de segunda discusión un proyeo~o de 
acuerdo de los señores Vargas Molinare y del Pe­
d:egal, apoyados por el Comité Independiente, que 
dice: 

"Los P!,oouctores. grandes y pequeños, de arroa 
e~ el palS se encuentran alarmados an:e la espe­
(Jle de que se acordaría por el Ministerio O,tl 
Agricultura una autorización de licenCias de ex. 
portaciÓlIl del arroz de la próxima cosecha a un 
consorcio formado por un reducido número de 
personas que en total, de ser prOductores, apenas 
no llegar~a sU prodUCCión a un 5 por ciento de] 
total en el país. 

A fin de llevar la tranquilidad a esos :produc­
tores de arroz. la Honorable Cámara acuerda: 

SOlicitar del señor Ministro de Agricultura se 
sirva ordenar al Jefe del Instituto de Ec'Onomía, 
don Alfonso Quintana Burgos, a fin de qUe dicho 
Jefe de Servicios estudie personalmente todo lo re­
lacionado con el problema del arroz y su exporta­
ción en forma que se contemple el interés general 
de los productores de arroz y IIlO el particular d<3 
algunos pocos". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,­
Ofrezco la palabra a un HOnorahle Diputado que 
.sostenga el proyecto de acuerdo, 
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Ofresco la palabra a UD Honomble Diputado 
que lo impugne. 

Ofrezco la paaabra. 
Cerrado el debate. 

€Olla figuran los grandes productores. los inquili­
nos y medieros; se refiere a las pérdidas de sus 
menajes, de sus casas, de sus ail1imales, y, en 
muchos casos, a las pérdidas de sus siembras. 

Si le parece a la Honorable Cámara. ,\;e dar~ 
por aprobado. 

Aprobado. 

Much03 han d·ebido emigTar con los pocos atUi­
males salvados, a regiones donde hay ia'eje, pues 

,,ni sus potreros ni sUs pastos se han salvado de al 
intensidad del siniestro. 

13.-SITUACION DE LOS DAMNIFICADOS POR 
J_OS~ RECIENTES INCENDIOS OCURRIDOS EN 
I,A PROVINCIA DE CAUTIN.-OF'ICIOS A 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTELB;LANCO (Presidente).-

Goma quiero ser breve para dejarle tiempo al 
Comité S:J~ia1ista, que me lo ,ha solicitado, quiRie­
n üue se recalbara el asentimiento de la Honorwb:e 
C¿mar,g, para incluir en el te)!!to del deb3ite la 
ibtli a que me ibe. a referir en particulaa-. 

F:¡' señor CAS'I1E[ffiLAJ;\CO (Presidente).­
Si a la Honorable Cámara ,le parece, se a.ccederi 
a lo pedido por el Honorable señor Rioo. 

Puede continuar usando de 'la palabra el Hono­
rable señor Ríos. 

Acordadl1J. 
El señor RIOS.-8eñür Presidente: en la lista 

que tengo en mi poder figuran alrededor de 150 
damnificádos en la comuna de Cuneo. lo aue de­
muestra la cuantía de .Jas pérdida,~ sufridas. En 

-L::t listá a que se refiere el acuerdo anterior 
es la siguiente: 

I:ELACION DE LOS DAl\INIFIOADOS POR E L INCENDIO DE BOSQUES EN LA COlUUNA 
DE CUNCO \ 

• 
NOMBRES DomicilJo 

ApO''Ína,rlo Sanhueza Mias . Colico .. .. .. " 
JerO!limo Ino . .,tl'oza Rubilar .. J\';¡'huelcura .. .. 
,Tuan Antonio níaz Beltní,n .. Unel ere .. .. .. 
Aniceto Forcadel Godoy ". ". . !-Iuichahu€ .. ., .. .. .. .. .. . 
,Tosé \,Hilario Al·varez .. .. " .. .. CUT8ca'co .. .. .. .. .. .. 
J.r::i'(' de la Rosa Mamones Roa .. 1:r~p:;lcC' .. .. .. .. .. .. .. 
Felln'tn 'VerdUgICI Sa,a:vedra . ~ .. Co".'co .. .. 
i"tdro Se.avedra Santos .. .. .. .. Ca;yico .. " 
J,yS€ Angel Avello Jara .. .. .. .. C(l~;CO .. .. 

Ma.lluel Anaba;lón Cerda .. .. .. .. . . Curacalco " 
,Juan Muñoe: Rreyes .. " " .. AlpC:'J:me 
Enrique Soto Torres .. .. .. .. .. .. Alp.¡>hue 
Juan. Paine;YÍ] 'Quintriqueo " .. .. .. Alp€hue 
Antonio Linquinao Huaiquil .. .. .. Mpehue 
)',lbt'T'tc Hui.lipá.n Oalcumil .. .. .. .. .. . , ¡Upehue 
F;'omena Hutlipán Calcurmil .. .. . .......... AJ1;~Jhue 
E~t&nislao Miara AJbar2lÚa, .. .. .. .. .. . . Ch!::!quén " 
,Tosé del C. Jimémez Jaque .. .. .. .. .. . . Cht'rquen " 
Manuel Segura SOlis •. .. •. •. ,. •. .. AIJl€hue .. 
A~l(mio Ulloa .... ,. .. .. .. .. C~wrqu€t'l 
Miguel Va,]eria Valeria " .. .. .. .. .. . . Cherquén 
AlfTedo Ortíz Molina .: .. .. .. .. .. .. 
Segundo ·Antimán Antimán .. .. .. '. 
José Dolores Jara, Rodriguez 
Pf¿rc Barroo Ba.rroo .. .. .. .. .. .. .. 
Pedro Oastillo '. .. .' " .. .. 
.' rzchindo Reyes Molina .. .. .. .. .. 
Fedro' Guzmán Mora .. .. .. .. .. .. 
EiÍa¡<: Hasson Sarfati .. .. .. .. .. 
Sofznor HerreTa Vergara -:-: .... 
Fx~},fín iRetamá1 8epúlveda .. .. .. 
D"mingó C. Lagos Vida} " .. .. 
Julio UUo::;. iPaclheco .. 
reguGdo Torres Cid .. .. .. 
E,l'esto Rosales Tcrrl€s " .. 
Ab"aham 'Sl9.nhuel'ia González 
FróJ,dscoH€rreraJiménez .. 
F"·8r:·cLsco IApaJbla;:¡¡a !F1&nltndez .. .. .. 
Ml;J1Uel Vergara R¡e'boUedo .. .. .. .. 
.~iJ[1l:; Alvarez Ve'l'gam .. " 
EJí1,sBanales Salazrur " " .. 
Jerónimo Inostroza Rubilar .. 
Amadeo Vergara Rebolledo 

.. Oherquép 

..Oh/orquén 

.. Chaquén 
· . Clhnquén' .. 
.. Cmucalco " 
· . B.dla Vista .. .. .. 
• . He]1a Vista .. .. .. 
.. Huich¡¡,hue .. .. .. .. .. .. .. 
.. Colico .. 
.. Cur2calco .. .. . 
.. HUE~ere ....... . 
· . Claaea ico " ., .. .. 
.. HV'l'Tere ....... . 
.. Curacalco " 
· . Huiehahue .. 
· . Huichahue .. 
· . CUTaoalco . 
· . CLTl:Ca1co " 
•. HVE.'rer·e •••.••....•• 
.. HL'erere ............. . 
· . r-.'Dhuelcura .. .. .. 
· . Cl;racal.co " .. ., " 

..\ 

Monto de los 
daños sufridos 

$ 17.800.-
2.000.-

20.000.-
15.000.- • 
15.000.-
5.000.-
6.000.-
8.000.--

20.000.-
·10.000.-

4.{}"JO.-
6.500.-
5.000.-

18.000.-
13.000.-
6.000.·-

15.000.-
2.600.-
4.900.-

11.000.--
9.00<l.-· 

10.000.-
16.000.-
3.000.-
4.000.-

10.000.-
5.000.-
7.000.-

60.000.-
10.000.-
5.000.-
3.000.-
15.000.~ 

9.000.-
5.000.-

3.000.-
1.000.-
6.000.-

20·000.-
3.000.-
2.000.-
3.000.-
8.000.-

• 

, 
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NOMBRES DomicUio 

Ormimbo Jarra Saa~edm .. .. .. .. ., ., .. .. . San 'Pedro .. .. .. .. .' 
JuaIl tAndueza Ayherameooy ., .. ........ Tr~fúl Trufúl .. .. .. 
EoellsaTio Avila Roa .................... P.:t;:('halhue .... .. 
María Norambuena rvda,. de V. '" ... ... ". . .. Cl'rr&Ca.lco " ., 
.A;1tonio Sabugal Gonzá1ez .• Santa Alde1a .. 
P:"ancLsoo Pérez Murtínez .. T'.~JzmpuE,l 
Enrique Gel1baTch Radatz .. T:afampu1ll 
Ttooo(!I'o Wa$ller .. .. ., . . ...... Trsfampulli 
JO/el'. Jara mIca .. .. .. .. ., .. .. . T:,E;:fampulli 
C~ri1c Astete .. .. .. ., .. .' .. .. .. .. .."' .. Trafam,pulli 
:F1!'~\ncisco Rey¡es AZocar I .. .. .. .. .. .. . . Trafampu11i 
T~c.fiJo Garrido Fonceca .. .. .. ., .. .. . . Tn..fampulli 
Jure iBta. C'handia Rojas .. ., .. TrHiampulli 
J~l\ll1 Bta. Melina Correa .. ., .. .. .. Trafampulli 
Juar, 'Rivas Vid",-} ., .. .. .. .. ., .. . . 'I'./"afrdmpulli 
HumberOO Puenteaiba PérC21 .. •. •. .. Trafampul1i 
Ancl;'és Oñate Villagra .. .. Trafampulli 
Cece.stino Ram'!re'z Soto .. .. .. ., .. . . Tmfamw..tlli 
.Jorge RAmos SandovaI .. .. .. .. .. .. TJ~fampuUi 
Laura Orteg'a vda .. de Carrera .. .. .. .. ., .. . COJiCO .. •• 
Amaao,r VeTdugo Sae. V'Cdra .. .. ., .. .. . . Hu'c'hahue .. .. .. 
.Jr'lSrE. Jofré Jara .. .. .. .. . .. , .. .. CLrs,caIco .. 
Jose ISantols Torres Lara ... , .. .. CcJico .. .. 
F..státi:ra MosqueTe. de FrLtz .. .. .. . . Curaca1co .. 
ISRbel Dominguez vda. de López .. . . L!1. Sume .. 
Jo~é Lórpez Ac~'wedo .. . . T:ufu~ TrufÚl 
Luis Aiberto Toledo " .. .. .' ., .. Tl"1Jful Truful .. .. 
Jo'sé Toledo Contreras .. Curacalco 
Dcrr~¡ngo IRe:muc~do Cayucuxa .. Llaim.a .. .. .. .. .. ., 
.Jllflna Slndovál B., .. .. .. ., .. C·J.raca,1co " 
Darüel López O. . j ,. •. .. .' •• TY1\!ul Truful 
p.nt{\n10 Covach .. . .. , .. ............. Cc,dihue 
Ancrés Baulí:n .. ., .. .. .. .. .. .. ., ., . . Hl1frere .. .' 
Elía¡, Barulin . '. . . . . . . . .' .. . . H'l,erere .. " 
E'.¡mt:ago lRebolledo .. ., .. .' .' .. .. " " .. Cuneo .. .. 
Plácido Sepú1.veda ., •. .. .. .. .. .. .. .. .. ., Alpc;I"n:e .. .' 
Eme,sto· 'La,eón (:lO familias damnificadas) ... ... ... '" '" .... .. .. 
J'·.sé lRamírez Gulñez .. .. " FWJd: "Nueva Escocia" 
JU!lll iMUñoz .. .. .. .' .. ., .. . . Ptuldo "Bella Vista" 
Juan Parrooes Mons'al .... e .. .. .. . . Huerere 
AUll€ILcI Sáez IAstudillo .. .. .' ., .. Fu.nde "Nuerva Escocia". 
Ma:rcos ¡S0;rrigo, .. .. ., .. .• •. . • Fundo ''Lam-i''. 
Rr:mán MUfioz .. ., .. Fundo ''Lauri''. 
N:cpnOlT MiHahueque .. .. Pundo "Santa Maria Llacuni". 
Ir~~5eio Mil'ahu,eque .. Funde "Sarlta Maria Llacuni" . 
• ~oOC del C. Jiménez .. . . ]\I;·,aluleo. 
Gera,rdo Zúfiiga Quijada .. . . Cu:rGcalco. 
F1<lel 2.0 !Retamales .. .. .. ., ., .. curncalco. 
Btl;sario Con-treras Pavéz .... ,. " FL'lldo "Santa. .AdeLa" . 
.J11an Anoonio Ccntreras .. .. Fundo "Santa, Adela". 
V~ren7>ú Moreno .. .. .. .. . . Fundo "Santa. Adela" . 
.JCJ~'é F. Grantin O~ate .. .. . . Fl.ndo "Santa. Adela". 
Adolfo Barriga .. .. ., .. " Fundo "Santa, Adela". 
Ch1Udio Contrera.s .. .. ," .. .. Fundo "Santa Adela". 
Mi.g1,;el IPiniHa .. .. .. .. .. .' ., .. PUlldo "Santa. Adela". 
Mbnue: B-J€za ........... ' ., .. . . Fundo "Santa. Adela". 
,f0Eé Panes Quiro'Z .. . . Cu:rac'.l.lco. 
A~.ltolín Toro C'adillo .. .. .. .. .. '.. . . euracaloo. 
Salv~dor, iJedó ..... , ..... ' .... 

Monto de 1011 
daños sufridos 

25.000.-
60.000.-
15.000.-
10.000.-

140.000.-
413.000.--
250.000.-
475.000.-
25.000.-

3.000.-
60.000.-
2.000.-
8.000.-
1.000.-

Ui.OOO.-
8.000.--
8.000.-

13.000·-
9.500.-
2.000.-
1.000.-
5.000.-
5.000.-
8.000.-
2.000.-
5.000.-
3.000.-

10.000.-
10.000.-
5.000.-

12.000.-
100.000.-
180.000 .. -
150.000.-
50.000. -

300.000.-
800.000.-

El sefior RIOS.- La ayuda q'U!e re,eIaman esoos 
damnificado/! es urgente y a·e diversa índole: mi€n­
trRl" los inquilino/! necesitan auxilio social del 
DelXlTtamento co.rrespondiente del Min1sterio del 
Int&rlor, los peque,ños agrriculOO!Ies y 100 dueños 
de fundOll quieren que le.'! den facill<lades d~ c~ 

dih a fin de pode!' reemplazaJI' SW! maquinarias, 
m~ animales, SUs ens€T€s, sus casas y sus siem­
b::-as perdidas. 

Confío pues, en la benevolencia de la lIooorable 
CBmam e in,voco el precedente que se Bentó cuan­
do se produjeron 1116 hela<las de la Zona centr .. ) 
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par!) que, mientlras tel Ejecutivo acoge el proyec­
tlJ pre,~entado h. semana pasada .per los Honora­
hJoes Diputados seña,res 01ave, RoJas y el que ha­
bb.acompañados por toda la Honc!!u!>le Cámára, 
en el sentido de qUe oel Gobierno adopte todas las 
meéJc,as del ea~o. lOe acuerda oficial" al s.eñerr Mi­
nistro del Interior con el objeto de ped'rle. el) 

re mbre de la Honoralb1e C'áma¡¡-a, que loo ser·vido5 
d,!,' "Auxilie' 8<Jdal" lleven ayruda a 100 <Ltmntll­
c~,Cos de Cunco, en la misma forma qU8 s.e hizo 
rm1-tanta oportunidad resnecto de Oherquenco, 
cÜ\~a que hasta ahor.a n.o' se h?, !hecho en este caso, 
a pesa-r de ,ha,berse solicitado rteite¡¡-adamente ... 

El reñoT C.ASTEúBLAl\'lCO (Presidente).­
Solicito el asentimiento deja HC!l1oTB,ble Cáimaru 
V!!3 dirr'4iT el oficio a que se ha referido el Hono­
rable señor Rios. en la forma mdi·cada Por Su 
&f.oria. 

Acordado. 
El señOr RIOS.- Solicito. además señor Pre­

sidente. que se oficie a los señores Ministros de 
EconoPlia Y Comercio Y de Agricultura, a fin de 
que. por intermedio de las Cajas de Crédito a Sel 

ca)'go, arbitren las medidas tendientes a otorgaI 
préstamos a los agricultoref' damnificad.os con el 
incendio de los bosques de la provincia de Cautln, 
~ará permitirles reponer sus máquinas, siembras. 
potreros, campos v demás pérdidas sufridas por 
causa de este siniestro, mi.entras se dictan las dls­

)losiciones legales del caso. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- SJ 

le parece a la Honorable Cámara. se enviarán lo~ 
oficios a que se ha referido el Honorable ~eñor 
Ríos. 

Acordado, 
El señor RIOS.- Una última petición me rf'st.a, 

señor PresidentE'. ~! ella 'es que se oficie. en 111Ih­
bre de la Honorable Cámara, al seD.ol' Mhüst.m de 
Tierras Y Colonización. a fin de que. como una 
avuda electiva a los aspirantes r\ colonos damm­
ficados por el incendio de bosques de 1ft pr(:vln­
cia de Cautín. se les concedan títulos cefinitivo~ 
d~ dominio sobre los predios que solicitan. s;em 
pre que estén en condiciones legales v reglameh­
I arias para ello, en forma que. a la brevedad po· 
-.¡.ble, puedan ellos mismos gestionar créditos dI, 
l·ectos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Siento mucho, Honora<ble Diputado, no poder ac­
eeder a su petición, porque no se puede adopta) 
ningún acuerdo, ya que no hay nÚJnero en la Sa­
la. 

Ha quedado en este momento la Sala sin nu­
n~ero. 

11.- SOLUCION DE UN CONFLICTO OBRERO 
EN LAS MINAS DE "EL TENIENTE" 

El señor RIOS.- El resto del tiempo de~ Coml­
t.e Democrático lo va a ocupar el HCl10rable co­
lega señor Gaete. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Le 
quedan siete minutos al Comité Democrático. 

El señor GAETE.- ¿Cuánto tiempo queda, se­
::G Frcsidente? 

El seüor CASTELBLANCO (Presidente).- SIe­
te minutos, Honorable Diputado. 

El señor GAETE.- Vaya ocupar solamente dos 
€le esos siete minutos, porque deseo Que mi hono­
rable colega señor Ibáñez, pueda contestar lll~ 
apxeciaciones del Honorable sefior González V-';ll 

lVlarées con respecto a la cuestión internacIonal 
Solamente quiero referirme, señor Presidente, 

E'11 estos dos minutos, al conflicto de los obreros 
del mineral de "EI Teniente", que en la tarde de 
hoy dia- ha tenido ya una solución, que se espera 
quedará a firme el día de maf\ana. 

Hace mas o mer,:)s dos meses, los sindicatos de 
"Caletolles", "El Teniente" y "Rancagua", presen­
taron un pliego ,de peticiones Y dieron como fun. 
d~mentos de ellas una serie de razones tanto de 
carácter económico como administrativo, entre 
;as cuales hubieron de referirse a los. procedi­
mIentos arbitrarlos de algünos jefes de la Com­
Dañia. 
. Pero puedo decir que mañana todas estas pe­
ticiones de los '.lbreros .. la "Braden", que con­
taron con el apoyo de dirigentes regionales y na­
cionales de la C. T. CH., van a ser acogidas en 
forma satisfactoria, gracias a la forma en que 
han llevado su movimiento y al esfuerzo que gas­
taron para defender sus puntos de vista, gracia~ 
l\ 13, eficaz intervención de la C. T. CH., Y - ¿por 
(1",'. no decirlo? - gracias, también, a la coopera. 
ri"Jl1 in~eli~ente del actual Ministro del Trabaja,' 
sefíor Bustos. 

El Diputado que habla ha cumplidO su debe! 
de apumr todos lo~ t!'ámites desde que se iniciO 
el . mDvimiento hasta el término de él, que será 
t'] dí.s de mañaufl. 

De,io constancia de estos hechos, por la impor­
tfmcia y traRcendl;ncia que tienen, ya que sin que 
h8ya habirto hllelQ'a. ni intransigencia alguna. 
annque 8gotando los obreros todos los recursos 
compat.ibles con otros intereses, se ha podido lle­
gar a nna solucion satisfactoria: la entrega de la 
re~olució'1. definitiva al señor Ministro del Tra­
bajo. 

F'Fl,,~.llo votos para que sus peticiones queden 
rceptad8ii ampliamente el día de mañana y pa­
ra quP S. E. el Presidente de la República con" 
sillEl'e esta::. actuhciones cuando tenga que pre­
ocupa.·Ge de la s9lución de otros problemas seme­
jantes Que hay pendientes. 

Cedo h palabra al colega ~efior Ibé.ñez en lo 
Olle nes Testa del tiempo. 

1:'.--RUI'T1JRA DE LAS RELACIONES DIPLO­
MATWAiS DE CHILE CON LOS GOBIERNOS 
DE L0S PAISES DEL EJE. - PROTESTA 
POR J:!, DISCURSO DEL SENOR GONZA­
LEZ rON MAREES SOBRE LA MATERIA. 

El señOr IBAfrEZ.- Lament" que el Honorable 
1'eflOr GOIi::áJez von Marées se ausente precisa­
,nel:te ell estos momentos de la Sala, porque yO 
necesito rr ferirme, en nombre del Comité Socialis­
ta, a 1:'5 ::llabras flue él acaba de pronunciar en 
un discuTn que nosotros estimamos una traición 
al pueblo y a los intereses nacionales de Chile. 
Sin eP.1ba"Jo. por esto mismo, no puedo dejar (le 
referirme al discurso que acabamos de oir de la­
bios del señor González. 

La,; ])1: L".bras del señor González von Marées 
han traídc1. el convencimiento, una vez más, de 
que la (;11inta columna es enemiga de los interese~ 
democráticos, que son los interese's permanentES 
óp nuestro plleblo. N2da puede evidenciar mejor 
esto que la actitud (el señor González van Ma­
l'ées. qUíe,' nos ha traído. no un discurso de res­
j:(,:n"2.bilidad nacional, sino que la palabra de 
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los enemigos del pueblo en el mismo seno de esta 
Honorable Cámara. 

'tl señor González van Marées ha hecho. a la 
Yez. abstracción de sus compromisos de honor: de 
no divlllgar los secretos previamente establecld~~ 
en las sesiones respectivas de la Cámara de DI­
putados o del Senado. El señor Go?zález van Ma­
Iées, a través de su discurso, ha vIolado el secre­
to de las sesiones del Honorable Senado, aparte 
de haber traído al seno -de esta Corporación ex. 
¡:¡resioni!s injuriosas, torpes y antipatrióticas, pa­
ra condenar la digna actitud adoptada por nues­
t ro Gobierno en representación del pueblo Y de 
In nación chilena. . 

De modo que el colega señor González van Ma­
rées ha faltado también a su palabra de honor 
~. esto debiera inhabilitarlo para que se sentase 
en los bancos de esta Honorable Cámara. 

La falta absoluta de sentido patriótico eviden­
ciada en el discurso del señor González van Ma­
rées no es sino la consecuencia de toda su carre­
ra política. El no representa en esta Cámara a 
Partido alguna. El que representó en otra época 
'lo destruyó con su torpeza en un "putch " , en el 
que sacrificó a lo mejor de su juventud. No re­
presenta aqui a ningún sector democrático, a nin­
gún sector del pueblo de Chile. 

El Presidente de la RepÚblica y su Gobierno, 
en representación de la nación entera, han adop­
tado hoy, señor Presidente, una resolución. de 
valor internacional, a la vez que de valor hlstó-

, rico. En un instante como éste, en que la soli· 
daridad total del puebla y de los Poderes cons­
tituidos se hace necesaria para respaldar una 
conducta como la de Su Excelencia el Presidente 
de la RepÚblica, el discurso del señor Gonzá1ez 
van Marées es torpe, antipatriótico y representa 
una verdadera traición a Chile. 

Nosotros Queríamos, a la vez; protestar de 
que en la Honorable Cámara se hubiese tolerado 
ia expresión de este discurso y, si: estuviera en 
nuestras manos prohibiríamos, por respeto .a los 
intereses chilenos, la publicación de este discurso. 
Es un discurso hecho por las agencias totalitarias 
de los países del Eje, de quiene's somos enemigos, 
con quienes, desde hoy, nos sentimos en guerra. 
Consideramos, por ello, que este discurso, que ell 
una traición a Chile, no debe ser publicada en 
las versiones taquigráficos de las sesiones de esta 
Honorable Cámara. 

El señor GAETE. - El Presidente tiene faculta. 
des reglamentarias para revisar ese discurso y no 
publicarlo, Honorable Diputado. 

El señor IBAmZ. - Por eso, señor Presidente, 
en nombre del Comité Socialista, protesto del 
discurso del Diputado González van Marées; pro­
testo de las expresiones injuriosas que él ha re· 
nido para el Presidente de la República, que re· 
presenta a la nación entera; protesto de que, 
violando la palabra de honor que lo habilitó para 
ser representante en esta Cámara, haya come· 
tido una violación de la sesión secreta del Se· 
nado. 

Quienes han organizado bandas de criminales 
para agredir al. pueblo chileno, quienes se han 
caracterizado por actos de violencia contra la 
masa trabajadora de Chile, quienes han organi­
zado "putchs" para derrocar Gobiernos legal. 
mente constituídos, no tienen derecho para ha. 
blar en representación del pueblo en esta Cá· 
mara, no tienen derecho a decir que representan 

la mayoría nacional, porque lo único que repre­
rentan, como el señor González van Marées, son 
los sentimientos del Eje totalitario,' de Gobiernos 
con los cuales estamos en guerra en este im. 
tante, a los que consideramos enemigos y a los que 
sirve de una manera decidida el señor González 
van Marées, traicionando los intereses perma­
nentes de nuestra nación. 

He dicho. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- So­
licito el acuerdo de la Honorable Cámara para 
conceder algunos minutos al H-onorable ~eñor 
Garretón. 

Acordado, 
Tiene la palabra su señoría. 
El señor GARRETON.- Señor Presidente: 
Saben los señores Diputados que en los añal! 

que llevo en la Cámara, he demostrado en todas 
y cada una de mis actitudes y palabras un pro· 
fundo respeto por las personas y parlas ideas da 
quienes no piensan como yo. Pero si ten­
go respeto por las ideas y por las personas, 
no lo tengo por actitudes que no lo merecen, sino 
que, por el contrario, merecen la más enérgica de 
las condenaciones _ A este género pertenece la ac­
titud del Honorable señor González con Marées 
al pronunciar el discurso que acabamos de es­
cucharle. 

Antes que el Gobierno tomara una .. resolución 
definitiva, antes que asumiera la grave respon­
mbilidad históriCa que ha asumido en esta hora 
de la vida nacional, de la vida de América, de la 
vida del mundo, era lícito que se expresaran to­
das las opiniones, dentro del respeto que todos' 
nos debemos. En esto consiste, justamente, un 
régimen de libertad. Pero una cosa es defender 
con honradez una política mientras el país no se 
I'esuelve a tomar en definitiva un camino, y otra 
es defender ideas y posiciones cuando esta de­
fensa sólo produce daños y perturbaciones a la 
patria. Yeso es lo que ha hecho el señor Gon· 
zález van Marées al incitar prácticamente a la 
desobediencia y a la rebeldía en su discurso de 
esta tarde. 

Yo vaya referirme a la sesión de ayer del Se­
nado, pero no voy a falta¡' 8, mi juramento reve­
lando lo tratado en sesión secreta y presentando 
~n forma mutilada una caricatura de algunas de 
las razones que se dieron en ese debate, Voy a 
referirme al debate del Senado, para decir algo 
de que pu·edo hablar sin faJtar a mi juramento. 
Voy a referirme al profundo patriotismo que re­
flejaban las palabras que escuché en el Senado. 
Yo, que creo que hizo bien el Gobierno al cortar 
relaciones con los países del 'Eje, escuché con 
patriótica emoción las palabras de algunos Se­
.nadares contrarios a la ruptura. Algunas me im· 
presionaron hondamente, como Dilmtado, como 
chileno, y -¿por qué no decirlo?- aún como cris­
tiano. Entre otras, me impresionaron las palabras 
del Senador señor Errázuriz. 

Todos los Senadores, los que votaron a favor 
como los que votaron en contra, al término de sus 
palabras, tuvieron una frase que les fué común. 
'¡'odas dijeron que votaban en tal o cual sentido, 
pero que, pasada la votación y resuelta por el 
Gobierno una actitud, estaban al lado del Go­
bierno, dando respaIdo a su política, buscando la 
unidad de ~03 chilenos. 

Pues bien, lo que hemos e:cuchado esta mañól­
lla al señor Vargas Molinare y esta¡¡ude al seflor 
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González von Marées es justamente lo contrario. 
y () lamento que ambos se hayan ausentado de la 
Sala en escos momentos. Nunca me ha agradado 
atacar a quien no está pre¡;ente. Pero por en,i­
ma de la deferencia qUe .nos debemos entre los 
Diputados. está el deber pa,riótico d·e no dej1r 
pasar ~in una protesta tan insólitos discursos. 

Hay Ull fenómeno nUevo fú la his aria, que ya 
tiene caracGel'Ísticas ui1Ívusdt's. Siempre hubo .a 
traición a la Patria, siempre hubo el hombre que 
por dinero o por otra influencia cr.;alquiera uai­
donÓ all país y entregó al adversario los RecretOfi 
de su patria. La historia, por desgracia, está 1 e­
na de es~os casos. Pero 1l0y, entre las r::ovedades 
de nuestro tiempo, aparece Un hecho distinto, ca­
l'actens-cico de esta épcca. Es el hombre que no se 
vende por dinero, pero que le encuentra la razón 
a su adversa.rio; que es~á de acu~rdo con las ide"" 
y sentimiEntos que predominan en el país ene­
migo del SUyo. No es el caso de Esterhazy, aquel 
del famoso proces-o Dreyfus. Es el hombre qu," 
por compartir 11\8 ideas que existen 'e'n la nación 
enemiga, se pone de su lado. sacrificando, a veces 
con una exaltación mÍstica, los intereses y !a.<; 
vidas de su propio pueb:o. , 

Este hech-o de carac:erísticas nuevas es ]0 qUf se 
denomina Cürrientemente la "quinta columna" Es 
una ac,títud morbosa, una perCurba,ción en la 
psiquis, en la mente y en el total del hombrt> 
Hecho cuya gravedad en los momentos actuales 
de la humanidad ha sido de catastróficas conse· 
cuencias para algunos pueblos, entre ellos Fran· 
cia. Hecho cuya existencia en Chile lo revela e' 
discurso del señor González VOn Marées. 

Era necesario que se alzaran voces de protes.a 
y enérgica condenación. Ya lo ha hecho el señur 
Ibáñez. Ahora yo levanto mi voz para protestar 

Chile viVe un'a hora en que necesita la más fé­
rrea unidad; una unidad to~al de sus hijos. No es 
hora de grupos' ni de partidos. Es hOra nacional. 
~s hora de todo el pueblo. Y Jos que busquen 18 
división, los que fomenten las disidencias, los que 
nos desprestigian ante el ex'ranjero. los que bus· 
qu~m la rebeldía contra el Gobierno cometen el 
grave delito de tmici&n a la Pa,ria. 

Aplausos en la Sala. 

16.-PREVISION SOCIAL PARA PILOTOS Y 
El\'IPLEADOS DE LA LINEA AEREA NACIONAL. 
-CONDOLENCIAS DE LA CAl\'IARA POR LA 
MUERTE DE SIETE PERSONAS EN EL ULTI­
l\'I0 ACCIDENTE DE AVIACION_PROYEOTO 

DE ACUERDO SOBRE LA l\'IATERIA. 

El señor CASTELBLANCO (presidente).­
El Honorable señor Videla ha pedido que se le con­
ceda:n tres o cuatro minutos para fundamentar 
Un proyecto de acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Vide la. 
El s·eñor VIDELA.-Deseo solamente. señor 

Presidente, dar lectura a un proyecto de acuerdo 
que ha sido aprobado por el Honorab~e Senado. 
que Ojalá hiciera suyo esta corporación y Cuyo 
texto es ~l siguiente: 

"Considerando: 
1.o.-Que con motivo del lamentahle accidentt: 

de aviación ocurrido ~l lunes 19 del presente, har. 
fallecido trágicamente siete personas, llevando el 
dolor y el luto a sus hogares; 

2.0.-Que entre las personas fallecidas <'1: el 
accidente figura el piloto del avión, oficial de la 
Fuerza Aérea, de brillante hoja de servicios pres­
tados a la Nación en el Ejército y en 'la Av:aciór. 
Civl!l; 

3.0.-Que el piloto fallecido de,ia en,.la orfandad 
a seis hijitos menores de diez años: 

4.o.-Que los pílotos''y empleados de la Línea 

Aérea Nacional no están incluidos en institución 
a.lguna estatal de asistencia so:ial que coloque a 
cubierto de las contingencias de la vida a 'los deu­
dos q;,¡e queden sin amparo cuando se producell 
accidentes tan lamffiltables como el qUe ocurrió 
el 19 del actual, y en los cuales generalmente la 
culpabilidad recae €IIl causas ex,trañas qUe esca­
pan a las posibilidades de previSión que depen­
den del hombre; y 

5.0.-Que debido a la experiencia y peric1a de 
los pilotos ,el porcentaje de accidentes de la Línea 
Aérea Nacional es 'el más bajo que registran las 
estadísticas de las empresas de aviación de tedos 
los países que poseen serviCios semejantes; 

La Honorabl{; Cámara, acuerda: 
Hacer pública su sentida condolencia a la Linea 

Aérea Nacional y a los hogares que experimenta­
ren ta,n sensibles e irreparables pérdidas; y 

Solicitar del señor Ministro de Defensa el en­
vío de un proyecto de ley de Previsión SOcial pa­
ra beneficiar a los pilotos y empleados de la Li­
nea Aérea Naclon~J, con el objeto dé que sea es­
tudiado y aprobado en la actual legislatura ex­
traordirraria. " 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Des­
graciadamente, en este momento no hay número 
en la Sala y, en consecuencia, no se puede tomar 
ningún acuerdo. 

17.-RUPTURA DE LAS RELACIONES DIPLO­
l\'IATICAS DE CHILE CON LOS GO­
BIERNOS DE LOS PAISES DEL E.JE.­
PROTESTA POR LOS DISCURSOS DE LOS 
SERORES GONZALEZ VON MAREES y 
VARGAISl\'IOLINARE SOBRE LA MATERIA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
los cinco minutos que quedan al Comité Radical, 
tiene la pala,bra el Honorable señor ücampo. 

El señor OCAMPO.- ¿Se estaba hablando en 
el tiempo del Comité Radical, señor Presidentt>? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si, 
señor Diputado; en el tiempo del Comité Radical 
hablaron los señores Garretón y Vide!a. 

El señor OCAMPO.- Yo tenía entendido que 
todo el tiempo que correspondía al Comité Radi­
cal había sido cedido al nuestro. 

Iba a tratar el problema de la alimentación, 
que ha sido discutido públicamente por todos 103 
trabajadores del país en diversas concentracione.s 
que han celebrado la semana pasada; pero la 
falta de número en la Sala impide que la Hono~ 
r·able Cámara me conceda una prórroga del 
tiempo para terminar mis observaciones y aún 
para que se pUblique mi discurso, a pesar de qUfl 
deseaba tratar un asunto que debe ser considerado 
en sesiones especiales, debido a su importancia y 
porque su solucLón no admite dilación, pues lall 
clases trabajadoras necesitan un rápido arreglo 
del actual estado de miseria en que vive, y están 
cansadas de recibir siempre promesas que no se 
cumpl1'm. 

Ya que me ha sido imposible tratar este pro .. 
b1ema en toda su amplitUd, voy a referirme a 
las palabras que hemOs oído al Diputado señol' 
González van Marées acerca de la resolución de 
nuestro Gobi'erno de romper relaciones diplom~­
ticas con los Gobiernos de los paises del Eje. 

Quiero subrayar, a nombre del Partido Comu­
nista y de la Confederación de Trabajadores de 
Chile, organización a la cual pertenezCo como 
dirig'ente nacional, que no nos extrañan de nin. 



11;:1') t;AM..t.\,.KA DE DIJlTTL\])():-; 
~====~==~=====================~ 
guna manera las palabras vertidas por el Dipu­
tado Vargas Molinare en la sesión de la mañamt, 
y por el otro Diputado nazista, González von 
Marées, esta tarde. No nos extrañan, porque el~os 
pertenec~n justamente al régimen nazi, que quie­
re reducir al mundo a .la ignominia, a la miseria, 
a la barbarie, que quiere aplastar todas las 11-
bertades públicas de que gozan los seres huma­
nos. Ellos quieren e~clavizar los pueblos, some­
terlos a un Führer, a un grupo de hombres que 
se dicen privilegiados, que' pretenden dominar al 
mundo económica y moralmente. 

Las palabras que s~ han escuchado, de los se. 
ñores Vargas y González, constituyen un acto de 
traición a la patria, como muy bien se ha deo, 
mostrado. 

SUs amenazas e injurias no pueden conmover 
al pais porque la clase trabajadora y los sectores 
democráticos, sin distinción de colores políticos o 
ideológicos, ya dieron su fallo hace mucho tiempo 
y ya han fijado su posición de lucha ante el fas. 
cismo internacional. Por eso las palabras que 
hemos escuchado hoy día de estos señores Dipu­
tados sonIa despedida de los agentes 'del Eje que 
mañana tendrán que abandonar esta tierra que 
mancillaron con su traicLón, aprovechando la in­
munidad diplomática de que gozan. 

Quiero decir a esta Honorable Cámara que de, 
oido a que me está vedado revelar datos secretos 
dados a conocer en la Comisión de Investigación 
de las Actividades Nazis, 110 puedo dar muchos 
detalles que' prueban la traición y las maquina­
ciones de los agentes del Eje c;lesde la propia Em­
bajada Alemana, a fin de colocar a este país co­
mo un vasallo de Hitler, corrompiendo la con­
ci,~ncia nacional, cuyas manifestaciones se han 
oído expresivamente en este recinto. Por eso digo, 
pues, que las palabras que se han e~cuchado en 
esta sala son las palabras de despedIda de estos 
agentes. Ellas deben alentarnos para que todos 
los sectores de nuestro país se levanten y aplas­
ten a la quinta columna, que seguirá consptrando 
contra la seguridad de la patria, contra la tran­
quilidad nacional y que no querrá que el pueblo 
de Chile haga guardia cerrada y de hierro detré.ol 
de S. E. el Presidente de la RepÚblica, para que 
el pais pueda salir airoso de este trance coope­
rando con las naciones aUadas que luchan contra 
• 1 fascismo, oontl'a la barbarie y la a,¡resión. 

Por eso, seríor Presidente y Honorable Cámara, 
levanto yo también mi voz para protestar de 
aquellas expresiones que en el pueblo chileno no 
tienen otro significado que un acto de traición 
hacia nuestra patria. 

El señOr YRARRAZAV AL.- Pido la palabra. 
Señor Presidente ... 
El señor OCAMPO.- Con todo gusto le con­

cedo una interrupción, Siempre que se me pro­
erogue la hora para contestarle. 

El señor YRARRAZA V AL.- No se encuentra en 
la Sala ningún Diputado conservador que haya 
escuchado el discurso del Honor30ble señor Gon­
zález van Marées. Yo, desgraciadamente, no pude 
escucharlo porque estuve afuera y, en parte, por­
que' llabia tanto disturbio e!l la Sala cuando 
Begué, que no oi con paridad sus expresiones. 
So:amente he tenido r·eferencias de dicho discurso 
por ias palabras de protesta que he escuchado 
de los Hono'i'ables señol'es Ibáñez, Garre:ón y 
Ocampo. Cuando mi Partido conozca el texto del 
discurso del Honorable señor González von Marées 
estará en situación de protestar de cualquier 
manifestación que envuelva un propósito de di­
visión o fa:ta de elevación al abordar el tema de 
nuestra política internacionaL ya fijada. De eso 
estoy convencido; pero desde luego, quiero ma­
nifestar, señor Presidente, que, personalmente la­
mentaría mucho que en esta Honorable Cámara 
se hubieran escuchado tales expresiones en mo­
mentos de extraordinaria gravedad para el país y 
en momentos en que ·es más necesaria que nunca 
la unidad de todos los chilenos. 

Ei señor OCAMPO.- Yo agradezco las palabras 
del Honorable señor Yrarráza:val. 'GoU e1 cual he­
mos tenido muy serias divergencias; pero en es­
tos momentos, en que el país afronta una grave 
situación, estamos con él en el sentido de que 
todos debemos unirnos tras el presidente de la 
R,epública para afrontar airosos los momentos 
que nos depare el porvenir. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Se 
levanta la sesión. 

LA SESION SE LEVANTO A LAS 19 HORAS 
45 MINUTOS. 

ENRRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción . 


